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El presente ensayo trata de ser un elemento de trabajo para los juzga
dos y tribunales de la Región Ecuatorial. 

Pero la mera labor interpretativa de textos legales, que en la may()
ría de los casos se reduce a un análisis estrictamente gramatical o sis
temático para resolver antinomias, me parece una actividad científica 
de último orden o decididamente acientífica. 

En una ciencia cultural (en el sentido de Rickert) como el Derecho 
se obtienen resultados poco satisfactorios si no se descubre el ",·alor" 
incorporado a unas realidades naturales dada~ y. al tiempo. se forjan 
conceptos sin los que la ciencia no es posible. 

De aquí que este trabajo arranque de muy atrás del texto legal: de 
aquellas aludidas realidades y de lo que valen para determinados hom
bres, al objeto de llegar después a su conceptuación. 

Así he debido encuadrar a la sociedad pamue en su ámbito geográ
fico e histórico. analizar su contextura mental y su hora presente. 

Esta tarea está llena de dificultarles para el simple jurista educado 
en un sistema positivista y entrenado para la aplicación de la ley en e{ 

caso concreto (en su profesión d<' juzgador). a lo que hay que añadir 
la casi total ausencia de bibliografía española sobre el tema y la~ dificul
tades de varios órdenes para tener acceso a la extranjera. 

En la espaiiola. merece especial mención el libro de Olesa Mlllüdo 
~obre Derecho penal para indígenas 1

, en donde hay un gigantesco aC()-

J "Derel'ho penal aplicable a iodí~nas", l. D. E . • i .. 1953. 
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pio de materiales, que le hacen. al menos para mi capacidad. insupera
ble, razón por la cual no he tratado el tema por considerarle práctica
mente agotado. Muy interesante es también el ensayo de Trujeda In
cera sobre los pamues:: pleno de belleza literaria y profundidad filo
sófica, contiene anticipaciones que se han hecho de dominio común, 
pero que. dado lo rudimentario de la investigación sobre el tema en la 
época que fue escrito (1942-1944), resulta de poca utilidad concreta 
como instrumento de consulta. 

Ha sido después de esta época, a través del Instituto de Estudios 
Mricanos, cuando un grupo de científicos de importancia, como Panye-
lla, Alcobé, Veciana y Sabater. han empezado a tocar temas de antro
pología o sociología, útiles como plataforma para los estudios más espe
cíficamente jurídicos. 

Aparte de ellos, universitarios, novelistas o poetas ligados de alguna 
forma a la Administración de aquellas provincias ecuatoriales han apor
tado nuevos y diversos datos al conocimiento de aquel mundo: . A. Mo
reno, Femández Cabezas. Aranzadi, el doctor Romero Moliner, etc. 

El autor tiene la pequeña experiencia de una campaña de año y me
dio en aquella región, en la que ha tenido que simultanear las funcio
nes propias de su oficio con la preparación de este trabajo, seleccionan
do bibliografía, reuniendo datos, clasificándolos y orientándose de un 
modo autodidáctico (con sus inconvenientes) en un tema del que al OO.. 
men.zar tenía nulo conocimiento. Cuando estaba en condiciones d~ em
pezar a verificar sus datos e ideas, afinando unos y otros, le ha conclui-
do el plazo. Esta y ottas razones me han llevado a huir del pintoresqui&
mo (tan frecuente en estudios de esta clase), al que sólo he acudido, ex
cepcionaJmente, mmn comprobante de algún dato o idea sorprendcmte. 

• • • 

Eetc libro en gran parte carece de originalidad. Esta si acaso hay 
que buscarla en la ordenación de la bibliografía, en la sistemática o m 
alguna idea perdida. También deja puntos en el aire o no profundiza 
en otros. Pero confío en que alguien pueda volver a andar este mismo 
camino que yo he tenido que "chapear" con escaso bagaje. 

2 Los pamu~s d~ nuestra Guinea. l. E. P. Abdrid, 1944_ 



~L .EstADO t>E i.A CUEsnoN 

Si aceptamos- un concepto de cultura, mantenido, entre otnle, ,
Herskovits 1 , como aquello que en el medio es debido al hombre, en
tO'l\Ctl la: tulrota e:s urt ptedicable de todas las sociedades humanas, cual
qtritra: que lleá su grado de d«!aenvolviiri!elito, y et tan cultural, COiilO 

.abjtto· de in1'tstiga.ción, un flecha de caña como un proyectil dirigido 
1 una cóstu:Mbre jutidia: popufar como el CASdigo de Napoleón. 

La universafidad ele la cultura se manifiesta en los siguientes as
pectos: 

ti) Todas fas sociedades, por lo pronto, se procuran su subsistencia a 
ttavés d·e una técnica y un sistema económico de distribución. 

fJ J Todas otganiza·n un si!ltema familiar más o menos amplio en 
extensión o en intensidad de relaciones. 

e} Todas poseen una filosofía de la vida, de los orígenes y del modo 
.de .manejar lo sobrenatural en orden a sus fines. 

d) Y a todas es común la existencia de lenguaje. artes gri.ficas. dan
zas, canciones e ideales que dan sentido a la vida. 

La valoración y sistematización de estos elementos en la cultura afri
cana ha sido realizada hasta el presente, principalmeote. por seciólo-

1 J. M. Herkovlts: Les bases de l"antlirof>Ologir wllmt'llf'. Parls. 1952. Dd IJii.s. 
mo: El l1ombre Y las cosas. Málco, 1952. 
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gos, etnólogos. políticos o juristas no específicamente africanos. y puede 
que haya existido un prejuicio racial inconsciente, que haya determina
do tal tarea por comparación a otras culturas o un deseo político de 
mantener un slalu qrw. que tenía ya catalogados los problemas, sin 
contar las dificultades técnicas de aproximación a culturas extrañas, 
donde empieza fracasándose ya en la misma tenninología, cosa que se 
agudiza en las disciplinas jurídicas (cuando se habla de Derecho real o 
personal. comunidad, causa, prescripción, cte.). todo lo cual puede ha
ber enturbiado una labor científica objetiva y sería enfocando las cues
tiones bajo un aspecto socio-patológico 2 o "museológico" 3

• que reciente
mente ha demmciado un intelectual africano"' y que ha sido rechazado 
de plano y en términos virulentos por el II Congreso de Escritores y Ar
tistas Negros, celebrado en Roma en 1959. con los mejores auspiicos de 
Pablo Picasso. Josefina Baker y el alcalde La Pira. 

Merece la pena detenerse en la problemática allí tratada, tanto por lo 
que tiene de crítica a una labor ya realizada, como por la promesa de 
una futura ciencia africana que allí se anuncia. 

Al estudiar los estudios de Derecho, la ponencia de Allot, entiende 
que la ciencia europea ha procedido por generalizaciones muy abstrac
tas, afirmándose por razones de comodidad y de desconocimiento en 
los llamados a aplicar el Derecho africano, que éste es esencialmente 
uno (en un amplio espacio geográfico tan diverso), registrándose una 
tendencia oficial a lograr una unidad forzada, a través de unidades ar
tificiales. 

· Se. afirma allí la existencia de una sana doctrina deriwcrática popu
lar, fundada en un principio comunitario_ que se traduce, básicamente, 
en la propiedad colectiva del suelo y en instituciones consuetudinarias 
de control y limitación del poder político, instituciones e ideas que han 
sido destruidas por la colonización, bien por la fuerza, la corrupción de 
las minorías o por la concesión paternalista de ciertas libertades secun
darias, reservándose el poder político colonial las fundamentales, junto 
con los resortes económicos y, sobre todo, con la reciente trampa de la 
.. autodeterminación", creando después o alentando dificultades económi
au;, raciales o culturales. 

En cuanto al problema lingüístico africano, se reconoce la existencia 
de más de seiscientas lenguas o dialectos y se rechazan las europeas, 
entendiéndose, por el contrario, conveniente la adopción como idioma 
oficial y obligatorio de alguno africano imponante (swahili, haussa, yo-

2 "Lea drolu cootomier1 de I'Afriquc nolrc d.ans la civllitation tradlcionclle'', 
R«hnches n dlbau dn intellectuels frtnlfiJÍies, ecp. 1958. 

• C. Balandlcr: Sociologie actuelle de l'A.(rique Noire. Para:., 1955. 
4 N'100pn Agblemaguon: "AIJICCU de la culture nolrc", Recht11"ches ct debau. 

1958. 
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ruba, peul). al 1¡uc habría no obstantt• !(U~ dotar de lu11 l:unaptoe pn
cisos para la filosofía. las ci~:ncias y la técrúca. 

Se plantea el tema de una nueva •euilm de la historia africana par
tiendo (un tanto dogmáticamente) del origen negro-africano de la cul
tura egipcia, unido a J;¡ ofensiva contra el miro camita, que afirma la 
superioridad efe los puehloli nómadas y pa11torik"S de origen caucúico 
sobre los sedentarios y agrícolas-~. Se rechaza, para el hombre africano, 
protagonista de esa historia, la tcrminolo~ía considerada peyorativa o 
denigrante de "gentes de color'', "no blancos", "no europeos", "more
nos", y su sustitución por otra que "identifique a todo individuo de ori
gen africano con sus orígenes". (Puede citarse. sin embargo, una corrien
te, quizás demagógica, entre intelectuales o poetas negros. a darse este 
calificativo como título de honor.) 

Un tema frecuentemente tratado por la investigación europea (como 
veremos en otro lugar de este trabajo) ha sido el de la capacidad del 
negro para el penf:iar abstracto, para la elaboración de categorías filo
sóficas. 

El Congreso ha entendido que el esfuerzo filosófico de Africa se ha 
traducido en actitudes vitales y no en puro conceptualismo. Filosofar 
no es, precisamente, reducir la realidad africana a los esquemas occiden
tales, que además no son los únicos posibles. Es preciso desentrañar y 
poner al día la innumerable serie de leyendas, mitos, cuentos y cancio
nes africanas para encontrar las categorías fundamentales del pensa
miento africano, entrando en contacto con las filosofías que salvaguar
den la visión unitaria de la realidad cósmica que caracteriza la sabidu
ría del Africa tradicional. 

Este es, en lo e¡;encia·l, el estado de la cuestión. 
Pero puede afirmarse que esta tarea tardará mucho tiempo en reali

zarse, tanto por la carencia en el momento de unas minorías intelectua
les específicamente dedicadas a la investigación. como por la a~ncia 
efe auténticas universidades africanas. "Las élites africanas, a menudo 
consideradas como un orgullo de la civilización europea. presentaD en 
realidad sólo un cierto número efe intelectuales y abogados que se dedi
can a la política" 8

• 

Hasta tanto la universidad africana sea una realidad, difícil. no por 
razones económicas sino de estructura, hay, y seguirá aumentando, un 
dramático éxodo de estudiantes africanos a universidades extranjeras. 
entre ellas las de más allá del telón de acero. a cuya cabeza figura la 
Universidad de la Amistad, de Moscú. 

a Barón von Eickatedt: "Siempn VCJDOI un ancho frente del av.aDCC de N. a S. 
de loa hamltae -bereberes- med.herr4De011, hacia el mundo aqro de l01 etfopedal 
que lucha y muen:", Archivos dtd l. D. E. A., ndm. 1 J. 

e Nu•slf'o Tit:mpo. Revltta del emrdlo poeral de Navarra. P'a· SS8. odm. 8J. 



Pm lo proato. y hasta que este fermento empieze a producir effttee 
de imponancia, los únicos elementoS de estudio de qae se puede ptr
.W SOD D elabonlflas pot' la ml'tl8tigación europea, y a ellos htfmc:M de 
..-..fu eu este' nab&;jo. aun conscientc5 de su posible impttrteecidtl rw
.dilcal. 



LA ORDENACION DE LOS ELEMENTOS DE LA CULTURA 
AFRICANA 

Entiendo que los últimos acontearruentos en la esfera estrictamen
te política son puramente epidérmicos respecto a la total estructura afri
cana, y que Jos cambios al nivel de la sociedad nacional van a más ve
locidad que al nivel local o familiar. Mannheim 1 ha estudiado el fe
n6meno de la lentitud del desarrollo de la sociedad aun en períodos di
námicos o revolucionarios, por una fijaci6n de la libido hacia actirudes 
tradicionales; de suerte que "el individuo está tan fuertemente vincu
lado a su familia o a su clan, que es incapaz de emanciparse por sí añ. 
mo de las regulaciones y tabús comunitarios", hasta que la energía psí
quica sobrante, en una fuerte conmoci6n social. encuentra nuevas • 
dones emocionales (quizás creadas desde arriba), que poco a poco vincu
lam al individuo y a los grupos al nuevo orden. 

Es por esto por lo que la sociología puede elaborar categorías con 
cierta probabilidad de· vigencia durante largo tiempo, antes que las si
tuaciones sociales se conviertan en fenómeno histórico. 

Lo que ocurre es, que la sociología y disciplinas afines ~ encuentran 
con grandes dificultades para Jlegar a criterios unánimes en cuanto a 
los métodos y bases de partida en el an:Uisis de ta confu..'B sociedRd afri

J Sociolol{la sist~mdliNJ. Edic. R. D. P .. pig. st. 
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cana, y así, los grandes troncos humanos que la integran (negrillos y 
bosquímanos. niloticos y bantús. etiópicos y mediterráneos) unas veces 
se caracterizan por el idioma y otras por la cultura ~. 

Principalmente el confusionismo surge. a juicio de Clair-Drake 3, 

tanto de la absurda referencia al mito camita, que empieza a tomar 
cuerpo en la literatura antropológica de finales de siglo, como por la 
identificación entre lengua y raza, englobándose juntos a pueblos de dis
tinta raza por su si:mple parentesco idiomático o utilizando conceptos 
sociológicos. como nomadeo o pastoreo. por ejemplo, que no son sufi
cientemente clasificadores. 

Así. ha podido decir Pedrals 4 que. aparte "el color de la piel, los 
cabellos crespos y el prognatismo. hay otros caracteres tan dispares que 
se hace imposible establecer una división interna en razas y subrazas". 
Así, casi la única nota que podría darse es de carácter negativo: no 
blancos. 

También la lingüística ha fracasado: un idioma tan importante como 
el haussa es considerado por Delafosse como negro africano, y por Wes
tennann, como camita. 

Estos criterios aludidos han influido en las clasificaciones de Eickes
tedt, así como en las de H. Baumann y D. Westermann, que aceptan 
con reservas las clasificaciones del primero 5

• El tema también ha sido 
tratado por Herskovits y Frobenius- 6

• 

Extractando a todos, vamos a pasar una rápida revista a diversos 
grupos, sin intentar una teoría general en la materia, sino sólo para si
tuar al lector medio frente a una problemática que normalmente queda 
al margen de sus preocupaciones intelectuales. El tema es tan amplio 
no obstante que, aunque empleemos un sistema casi telegráfico o de 
apunte de clase, la· síntesis tiene forzosamente que alcanzar cierta ex
tensión. 

Hay bastante acuerdo en considerar a los grupos norteafricanos como 
un círculo racial euroasiático, no africano: la raza oriental y medite
rránea domina, incluso con elementos nórdicos. No obstante han lle
gado elementos negroides por las rutas de las caravanas del Sahara, el 
tráfico de esclavos y las migraciones haussas. 

Herskovits rechaza las clasificaciones de Ratzel y Dowd que atien
den al simple hecho de la distinción entre pueblos agrícolas y ganade-

2 Juan RDger Rivíere: "'Las raus actuales de Africa", Nuestro Tiempo, mim. 83, 
ptgina 568. 

a Dntruir el mito crmrito, deber de hombres cultos, n Congreso de Escritores y 
Artistas Negros, citado. Vide en Presence Africaine. 

' Manuel scinltifique de l'Afrique noire. Parla, 1949. 
5 BaumaDD y Westermann: Les peuples et ln civilisation de l'Afrique. Traduc

c:i6n al fran~ de L. Homburger. Parla, 1957. 
• Leo Frobeniua: Risroire de l4 civilisarion africaine. Traducción al franc~s de 

D. H. Back y D. Ermont. Paria, 1952. 
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ros, así como las de Ankermann y Frobenius, que más que describir 
áreas culturales al presente hicieron una reconstitución histórica o hien 
estudiaron zonas cxccsivamente amplias, ya que el citado últimamente 
dividió el Continente en dos zonas, separadaH a la altura del Ecuador: 
una al norte, de tipo hamita, y otra meridional, de tipo etiópico, que 
diferenció radicalmente. 

En 1924, Hcrskovits distinguió las siguientes zonas: hotentotes. bos
químanos, área gaandera, Africa oriental, Sudán. área desénica y Egi~ 
to. En todo caso se excluye a la franja costera ciel None. por considerar
la mediterránea. 

Las dificultades para una clasificación etnográfica o geográfica au
mentan considerablemente cuando tratan de fijarse los rasgos culturales 
propios de las distintas unidades establecidas. Así, Frobenius, en térmi
nos muy generales, caracterizó el mundo etiópico, entre otras. por las 
siguientes notas: 1 ... La célula esencial es la gens. 2 ... Sólo el terreno cul
tivado es susceptible de propiedad. 3 ... Hay un sentido centrífugo del es
pacio (un centro fijo y radiaciones ilimitadas). 4."' El orden jerárquico 
viene determinado por la edad; y 5."' "Admisión tácita de la abundancia 
de misterios del mundo y de la vida" 7

, como base de su existencia. 
La zona septentrional o camita presenta los siguientes caracteres: 

1.0 Sentido del espacio limitado (la montaña, el valle, el fin de la prade-. 
ra). 2.0 Distinción entre propiedad individual y colectiva. 3.0 Organiza
ción familiar de tipo matriarcal y, en consecuencia, importancia fami
liar. del tío materno. Debe recordarse, en este punto, que Bachofen 
tomó la civilización bereber como base de su sistema del matriarcado. 
Este debió ser llevado hacia el sur por familias de jefes que han gober
nado el Sudán occidental, extendiéndose por la Costa de Marfil y de 
Oro y llegando a las costas occidentales y al Congo, tras franquear el 
Níger. Frobenius parece que se encontró en un callejón sin salida ligan
do el matriarcado a la cultura camita y "creando un obstáculo que le 
ha impedido ver estas analogías, lo que le ha obligado a negar la exis
tencia de matriarcado en el dominio bantú" 8 • 

Otras notas que caracterizan a este grupo, según Frobenius, serian; 
la poca estabilidad familiar y social del hogar, como consecuencia del 
forzado nomadeo en busca de pastos; el temperamento, más racional 
que emotivo; la gran estima e importancia del texto legal escrito, y, 
finalmente, el culto al caballo y a la "caballería" como símbolo de deci
sión rápida, audacia y sorpresa. 

Los citados Baumann y Westennann presentan más concreción en 
sus clasificaciones, al dividir el continente en 26 zonas culturales. De 

7 Frobenlue: Ob. cit., pág. 206. 
Baumii!LD: Ob. cit., p4g. 85. 



ellas pasamos aquí re\ista a las más próximas geográficamente, a Río 
Muni. objeth·o final de este estudio. 

Quizás los tipo.-: m;ís puros y extrailos sean los pigmeos, bosquima
nos y hO[entotes. Los pigmeos dd círculo congolés constituyen un grupo 
emográfico y. al mismo tiempo, un ciclo de civilización 9

• Los tipos más 
puros son los del Gabón. "Raza. medio. ciclo y círculo coinciden ple
oamenre ... Su org::mización social es rudimentaria: no conocen la forja 
ni la alfarería y la única división del trabajo es la derivada del sexo. 
El matrimonio se verifica por cambio de mujeres entre los clanes. Exis
te. por tanto. exogamia. si bien no absoluta, pues no se buscan mujeres 
fuera del clan totémico. El matrimonio es frecuentemente monogámi
co. fundamentalmente por razones económicas. 

Los bosquímanos, si no puede afirmarse con toda seguridad que sean 
grupos africanos autóctonos, pues haría falta demostrar el hecho de la 
aparición aquí del primer hombre o que la "evolución" haya producido 
el mismo resultado Qa "hominización o cerebración") en lugares di
versos (sin conexión entre sy de la Tierra 10

, sí puede afirmarse que es 
el grupo más antiguo. 

Quizás. venidos del None encontraron en el Sur una civilización 
más antigua, a la que parecen referirse, según otros autores, sus mitos 
y leyendas 11

• Prácticamente la edad de piedra ha durado en ellos hasta 
la llegada de los europeos. Desconocen la propiedad individual sobre el 
suelo, que es atribuida al grupo féi!IIliliar; sí, en cambio, sobre los mue
bles manufacturados, que, por otra parte, constituyen el caudal heredi-
tario, en el qne sucede el hijo mayor. · 

Los pueblos sudaneses, y especialmente haussas de Nigeria y Carne
rúo, de tan extraño origen, que incluso se los ha creído koptos, proce
dentes de Egipto, por cienas influencias cristianas, hasta su islamiza
dón m e) siglo XIV (los primeros jefes portaban una cruz de metal) 12, 

limen UDa beJencia fundamentalmente negra, a la que se han unido 
~toe árabes y bereberes preislámicos, aunque constituyen una uni
dad bastante difusa y en pleno devenir. Es un pueblo vigoroso, c::on bue
na diaposición para el c:omercio, y que ha estado organizado según un 
fiÍitcma matril:iDcal, que ba ido decayendo por sus numerosos contac
tGB ccm otraS razas. 

Uaa curiosa institución matrimonial de los pueblos sudaneses, y que 
parecen conocer los Ybos de Nigeria, es . el matrimonio simb6lico de 

• BamDsúm: o~. cit., f"g. 191. 
lO ludic:adona sob~ el tm.Ja. pucdm vene en los diacutidoa trabajos del P. Char

dÍD: LD apariri6n del hombre. Madrid, 1958. 
u Vide Nuestro Tiempo, P'g. 93, n-6m. 558. 
1:1 PÑr.lll: Ob. cit. 
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mujeres, de suerte que los hijos habidos por la que asume el papel de 
hembra pertenecen a la que ostenta el de varón 13

• 

En la costa atlántica del Oeste, desde el Senegal a la Costa de Oro y 
de Marfil, se aprecian fuertes diferencias, lingüísticas y raciales; apa
reciendo, sin embargo, como notas comunes la atribución exclusiva de la 
propiedad al varón, la fuerte exigencia de la virginidad y fidelidad con
yugal, acompañada de una amplia libertad prenupcial, así como la de
lación de la herencia según un ststema patrilineal. aunque el do materno 
es considerado como tutor legal, lo cual introduce un elemento matriar
cal en el sistema. 

Particular interés sistemático merece el grupo de los pueblos bantús, 
pues, como veremos, el pamue pertenece a ese más amplio grupo. 

Pedrals considera a este grupo funda-mentalmente como una unidad 
lingüística, que abarca cincuenta millones de habitantes de Africa ecua
torial y del sur, con 226 dialectos. 

El núcleo de su idioma está constituido por categorías nominales, 
es decir, afectas a tal o cual orden de términos (animales, plantas) y pre
fijos particulares. Así, los prefijos mu y ba, que se aplican a personu, 
dan sobre la raíz ntu el término muntu, el hombre; bantu, los homb11!1.. 

A través del estudio idiomático, Junod u ha elaborado interesante~ 
notas sobre su psique. 

El estudio de los sustantivos demuestra que poseen la facultad de 
clasificación, pero, en lugar de distinguir tres géneros, como en los len
guajes indoeuropeos, presentan el siguiente esquema: 

a) Los seres personales y animales (que en los cuentos se compor-
tan como seres racionales). 

b) Los árboles. 
e) Los animales. 
d) Los frutos y cosas que forman un conjunto. 
e) Nociones abstractas derivadas de los sustantivos. 
f) Las acciones, etc. 
Cree Junod que no existen términos que expresen la noción absrrac

ta de condición o algo equivalente al ergo latino; pero tienen, en cam
bio, gran riqueza en cuanto a acentuación, adverbios mono y polisilibi.
cos, a menudo reeptidos dos y tres veces. y entre éstos los enlazados 
con el verbo kon, que indica lo emanado de uno mismo (decir. hacer, 
pensar, etc.). 

Hay adverbios que describen el movimiento o fenómenos visua.Jes o 
estados de espíritu o el vuelo de un ave o la marcha de un animal. 

Por el contrario. hay una gran pob~za de numerales. ya que no po-

13 Baumnnn: Ob. cit., ptg. 322. 
u Henrl A. Junod: MO#IUrl ~• coulume& df'• hntoru. ParJa. 19.16. 
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scen términos sino hasta el siete, y a partir de e-ta cifra ya dicen "innu
merables" o "incontables". 

Los orígenes del grupo bantú son oscuros : la creencia en un Dios 
único creador, cienos ritos y prohibiciones de tipo sexual, como la cir
cuncisión o la impureza de la mujer durante el embarazo y el parto, 
y cie-rtas prohibiciones alimenticias, muy semejantes a las del pueblo 
judío, han hecho pensar en su posible entronque semítico. 

A. I. Richards 15 entiende que, aun con elementos patriarcales, cons
tituyen la llan1ada "cintura matrilineal", lo que repercute en el sistema 
de propiedad. sucesión y dote. que por esta razón otorga derechos a la 
exclusividad sexual y a los servicios de la mujer, pero no sobre los hijos. 
El desconocimiento de lo más esencial de la fisiología humana les lleva 
a creer en la transmisión de la sangre por la madre, y por ello el culto 
ancestral se dirige a una mujer antepasada común. 

Entre estos grupos bantús, los llamados por Baumann "bantús coste
ros del Camerún" han sido probablemente cercados en las costas del golfo 
de Guinea por las migraciones pamues. A ellos, dicen los expresados 
autores, pertenecen los lengui de Río Muni y los corisqueños. (El pri
mer grupo no es conocido con tal nombre en Río Muni, a menos que se 
refiera a los yengui, que menciona la ordenanza comunicada del Go
bierno General sobre Derecho pamue. Yo creo que a quien quieren re
ferirse los citados es a los balengues, cuyo singular, posiblemente, sea 
Jengue o lengui.) 

Los bubis de Fernando Poo formaban parte de este grupo. Es una 
raza muy arcaica, aislada, emigrada de la costa, emparentada con los 
galoas del Congo y quizás con los mismos pamues. 

En contra de lo sostenido por Richards, éstos entienden que los cla
nes son patrilineales y las comunidades bastante democráticas. (Quizás 
los diversos autores hayan estudiado grupos familiares de distinta na
turaleza, como el nda bot o el ayong bot, y por eso sus conclusiones no 
coinciden.) 

Los grupos de la costa del Gabón han recibido influencias matriar
<:alcs del sur y patriarcales del norte del Congo, pero en conjunto preva
lece este segundo sistema. 

Quizás haya otras influencias más arcaicas, probablemente sudane
sas, aunque a juicio de Baumann y Westermann esta cuestión no está 
clara aún. Un elemento matriarcal se encuentra en la preponderancia 
familiar del tío materno (malume o umalume). La dote pagadera por el 
marido a la familia de la mujer atribuye la propiedad. sobre esa mujer 
al grupo familiar del marido, así como sobre los hijos. La esterilidad 
de la mujer obliga a su familia a devolver la dote percibirla. 

u En el YOlamen Súumn famr1i4wt el matrimoníawc en Afrique. Paría, 1953. 



.&,OBRE ALGUNOS ELEMENTOS DE LA CULTURA AFRICANA 

No intento aquí un ensayo de sociología africana. Ni siquiera anali
..zo una considerable serie de los múltiples elementos que integran un 
~istema cultural total. Solamente estudio ciertos supuestos jurídicos o 
prejurídicos, sin cuyo conocimiento no podría entrane en el análisis 
del derecho consuetudinario de los pamues, ofreciendo al mismo tiem
po una visión de conjunto que revele la integración del sistema jurídico 
.de nuestra provincia de Río Muni con el mundo geográfica y psicológi
-camente fronterizo. 

A) L\ FAMlLIA 

En el prefacio de una de las publicaciones más serias e importantes 
·realizadas modernamente sobre la familia y el matrimonio africano por 
un importante grupo de etnólogos y sociólogos bajo el patrocinio de 
.la O. N. U. 1 se sienta el principio, básico en la antropología social. de 
.que, en las formaciones sociales rudimentarias, las relaciones familiares 
constituyen el conjunto de lo que en otras m's desarrolladas se llaman 
políticas, económicas y religiosas. 

1 Sisthnes famüiau.Y el rnaerimoniau.r en Afriqru. A. R. RadcllffC' Brown et Daryll 
Forde. Presses Unlverslta.lres de Fnnce. Pufa, ·19$3. 
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La investigación de la estructura e interno funcionamiento de la 
familia africana. v sobre todo de su desenvolvimiento histórico, es extre
madamente difícil por falta de datos serios y abundancia de teoría& 
seudohistóricas. La tarea debe quedar, pues. prácticamente reducida a 
estudiar y comparar las estructuras actuales. sin preguntar demasiado 
por sus orígenes. 

De entrada puede sentarse una afirmación que acostumbre el obje
tivo del estudioso hacia un nuevo campo visual: la separación entre la 
relación física y la relación parental. 

Este principio había sido formulado ya antes por Herskovits: "La 
familia social y la biológica pueden ser dos entidades enteramente · dis
tintas. De hecho es muchas sociedades el concepto sociológico de la fa
milia representa una ficción biológica más que un hecho biológico" 2 • 

Esta intrascendencia social de la consanguinidad se aprecia incluso
en la terminología familiar: así, en muchos pueblos bantús se emplea 
eJ término umalume ("madre macho"), que designa al tío materno. y a 
Ja inversa ("padre hembra") para designar la tía paterna. 

Es decir, que uno y otra tienen, respecto al sobrino, igual proyección 
social que los padres naturales. De aquí arranca la costumbre, propia 
también de los pueblos semitas, del matrimonio entre cuñados, muerto· 
iUlO dt los cónyuges : el hermano desposa a la mujer del hermano pre
muerto, o la hermana de la esposa premuerta sustituye a ésta. Son las. 
instituciones del levirato y el sororato del capítulo 25 del Deutoronomio. 

Esta idiosincrasia perolite que aquellas personas que por algún im
pedimento no puedan contraer matrimonio, puedan, en cambio, man
Jener relaciones sexuales perfectamente irreprocables socialmente. En 
Ja lottkana 3 de algunas tribus del Congo o la costubre haussa de tener 
ldaciones con las cmiadas de menos edad que la esposa. 

ED lu hipótesis de matrimonio entre cuñados puede aceptarse la 
kcióa de cooeiclerar a los hijos del nuevo matrimonio como propios del 
pianucrto. 

Con frecuencia el adulterio es perdonado si la descendencia adulte
rina de la esposa es atribuida a su marido legal, compensándole del 
desembolso realizado al pagar dote por ella. 
~ente, d fenómeno complejo de los celos, que tanto· 

paeocapa o ha pmxnpado en otra época a la sociedad europea, y que se 
uaduce en instituciones bádmas, como el homicidio de la esposa casi 
impunemente por el marido ofendido ', con la aprobación de la sacie
daS, pw:de atinnane que. en términos generalea, es desconocido por la· 
ax:icdad negra. 

2 El homlwe y sw olmu. Edic. Fondo de Cultura F..conómica, pág. 321. 
~ Súürfw ... ~. pá¡. 76. 
' Art. 428 del C. p.. a tr:urce &e mon1111 al -.ariblr etra1 Uneu. 
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Bmre los zulús es admisible que, si el varón contrayente fallece an
tes del matrimonio, la prometida pueda contraerlo con uno de los pa
rientes de aquél, engendrando hijos para el premuerto. Igualmente un 
varón puede "despertar" a un pariente muerto desposando una mujer 
en su nombre y engendrándole, con esa titularidad, hijos. Una mujer 
zulú, rica e importante, puede desposar otra mujer, considerándose a 
aquélla "padre" de los hijos que ésta tenga con cualquier pariente de la 
primera. E igualmente puede un varón rico e importante desposar va
rias mujeres, entregarlas a sus parientes y atribuir a él todos los hijos 
tenidos por ellas :; . 

Puede afirmarse que hay poco condicionamiento entre lo mental y 
la fisiológico, tanto en el terreno de la represión, como de la imagina
ción. No hay ese complejo de culpabilidad o de vergüenza del hombre 
blanco (incluso en las relaciones lícitas). Lo sexual muchas veces es ua 
aspecto secundario de una ceremonia o un rito, y la fecundación incluso 
se explica por la intervención de elementos extraños; por ejemplo, d 
toten 6

• 

La jurisprudencia del Tribunal Superior Indígena de Santa Isabel (ea 
lo sucesivo T. S. l.) viene procediendo correctamente aplicando muy be
nignamente el Código penal español, en los denominados delitos contta 
la honestidad, sobre todo en el de estupro, toda vez que el valor ho
nestidad, virginidad o moral pública protegido por ese cuerpo legal 
carecen de equivalente en el complejo social africano sobre el que tieae 
vigencia. En los frecuentes supuestos de violación de niñas de muy 
corta edad, penados más duramente, en realidad lo que se sanciona es 
el atentado contra la libertad. 

• • • 

El matrimonio no es un negocio de autoridad civil o eclesiástica. DÍ 
siquiera bilateral, de los contrayentes, sino fundamentalmente interfa
miliar, en el que la actual intervención de la Iglesia o el Estado se con
sidera como accesoria, pues aun entre cristianos se entiende su legali
dad y existencia como derivadas del pago de la dote por el marido. De 
aquí que sean los mismos misioneros los que acomejen o exijan antes 
del matrimonio religioso la entrega de dote. 

Toda esta idiosincrasia a menudo ha sido mal comprendida por los 
tribunales europeos, que incluso han llegado a declarar la inexistencia 
ante la ley de tales matrimonios. Actualmente ya ~ ha llegado a ~ 
comprensión del simbolismo y trascendencia económaca. que tal reqw
sito tiene. puesto que, como después veremos m's ampliamente, la sa-

' Sistim~r .. . , p4g. 247. 
D. P. de ~rals: LD 'lli' se1t11elle ett Afriqur "'""· Parfs, 1950. 
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lida de la mujer de su grupo representa una pérdida moral y económica 
que la entrega de dote compensa. De aquí que, cuando en virtud de 
cienas circunstancias vuelve la mujer a su grupo. éste viene obligado 
a la restitución de la dote percibida. 

• • • 

En la investigación de la familia africana parece ya abandonado el 
criterio, al que en páginas anteriores aludimos, de acotar dos campos 
de investigación según las principios de preferencia patrilineal o ma
trilineal. muy difíciles de aislar cuando coexisten; siguiéndose actual
mente un sistema de estudio comparativo de las principales agrupacio
nes humanas africanas. que es el que aquí seguimos; desarrollando al
gunas anticipaciones que hemos hecho en la parte hasta aquí expuesta. 

Por otra parte. ha sido observada la relatividad de estos principios 
a la infraestructura económica: allí donde el varón representa un fac
tor económico determinante (nómadas, cazadores), hay un sistellla pa
trilineal, y a la inversa~. A su vez, el expresado principio de integración 
puede verse afectado por otro de limitación espacial, desde que un gru
po. tribu o clan se asienta establemente en un territorio 8

, pudiendo 
darse una total desintegración del mismo o una revulsión en su estruc
tura. si cede ante la influencia de otros factores absorbentes, como sería 
d Estado cuando es total. es decir, cuando no tolera en su seno orga
nismos intermedios autónomos. 

No es difícil predecir una futura debilitación de la familia africana 
bajo la influencia de nuevos factores económicos y la creación de nue
vos Estados, si éstos siguen. como es de suponer, la línea evolutiva del 
Estado moderno. siempre aumentando su esfera de influencia a costa del 
individuo y sus organizaciones intermedias, tanto si se organiza totali
caria, como democráticamente . 

.EJ tema ya preocupó la atención de la XVII Semana de Misionolo
gía- de Lovaina ". donde se estudiaron las causas del debilitamiento del 
grnpo familiar: la expansión de la industria, el comercio y la enseñan
za han ido creando una mano de obra cualificada de técnicos y emplea
dos, normalment~ desplazados de sus lugares de origen y concentrados 
en las ciudades. 

Así 1a poblaci6n de Leopoldville, que en 1933 era de 25.000 habitan
tes, pasa a cerca de 100.000 en 1946, y al mismo tiempo el número de 
"evolucionados" pasa de 1.257 a 5.000 (P. Kesters). 

; Kaj Birket-Smith: Hutoire de la cwí1i.ratiDn africaine. París, 1955. 
R Mannhcim: Ob. cit., pág. 143. 
' Compte-rmdu de b XVD Semalne de Mlasionologie de l.ouvalne: Lo famillt: 

rwit~ m Afriqut:, 1946. 



Ensayo sobr~ el Derecho de los f>Gmues M Rio Muni 27 

La poligamia tiende a disminuir tanto por los frecuentes desplaza
mientos como por la carestía de las dotes; no obstante el matrimonio 
poligámico sigue teniendo plena vigencia en la mentalidad y en el com
plejo social africano, aparte de por cierto fundamento psicofisiológico 
~que actúa también en millones de hombres no africanos, bien simultá
nea, bien sucesivamente, a través del divorcio o en cualquier forma ver
gonzante), por razones de orden práctico y de distribución del trabajo . 
. exceso de mortalidad infantil, esterilidad femenina, deseo de numerosa 
descendencia, creencia en determinados tabús que prohiben las rela
.ciones sexuales durante determinadas épocas, etc. El P. Hertsens afirma, 
sin embargo, que la monogamia es regla general entre pigmeos, nilóti
cos y sudaneses en una proporción del 60 por 100, 22 por 100 bígamos, 
13 por 100 con tres mujeres y el 5 por 100 con más de tres. 

Las nuevas condiciones ociales y económicas están determinando un 
aumento masivo de la prostitución, consentida o fomentada por l011 
,mismos esposos como medio de obtener ingresos adicionales. (El P. Schu
·macher fija en 700.000 las mujeres prostituidas en el Congo.) 

Estas circunstancias contribuyen también a la difusión de la polian
.dría, no tanto simultánea como sucesiva, a través del cambio entre ami
gos o parientes, constatándose casos de relaciones incestuosas entre los 
bijos y las mujeres de su padre o entre el marido y las hijas de sus 
·mujeres. 

Las migraciones externas e internas son muy frecuentes. Tal es el 
·caso de los mineros en Africa del Sur o el de los braceros nigerianos en 
Fernando Poo o las reclutas forzosas de trabajadores en el interior. Así, 
.en 1931 se estableció una en el Congo por la que se desplazaba el 5 por 
100 de la población trabajadora a larga distancia, otro 5 por 100 a otra 

.distancia más próxima y un 15 por 100 para .el trabajo en plaza en 
·empresas europeas (P. Plancquart). (La escasez de mano de obra ha 
_preocupado desde antiguo a las autoridades españolas desde que dos 
reales órdenes de 1859 declararon la inadmisibilidad de la esclavitud 
en Fernando Poo. y en la recluta de 200 trabajadores cubanos en 1862 
babrían de adoptarse. "todas las medidas de persuasión convenientes para 
··inclinarlos a hacer voluntariamente el viaje ... ) 

La mortalidad infantil sigue siendo grande, pese a la enconada lu
·cha sanitaria de las hasta ahora naciones colonizadoras; el índice de 
natalidad alcanza asimismo cifras muy bajas, merced a causas bien evi
-dentes: trabajos duros en el embarazo. falta de higiene. precocidad de 
'las parturientas, falta de cultura eugenémca, etc. 

El aborto, por el contrario, no se practica. 
La aparición de la gran ciudad. sobre todo, es un hecho nuevo. dcs

·conocido en el mundo africano y. concretamente, ecu:&torial. 



La creación de millares de puestos de trabajo en las ciudades ha te
nido que producir un evidente impacto sobre miles de familias. 

En toda población emigrante se percibe una especial estructuración: 
predominan los hombres sobre las mujeres. los jóvenes sobre los viejos 
J los solteros sobre los casados 10

• Así, en Brazzaville, Livingstone o 
"Leo" la población femenina apenas llega al 50 por 100 de la masculi
na, desequilibrio inicial que aumenta por la existenci.a de poligamia. 
De aquí se sigue que un tanto por ciento grande de las relaciones sexua
les tenga que desenvolverse al margen de la legalidad (entendida en el 
!elltido europeo). Si, por otra parte, cerca del 60 por 100 de esas masas 
son jóftnes prematuramente desligados de su familia y ambiente, la 
tradición familiar debe estar sufriendo actuahnente una ruptura que, 
junto a otros factores. ponen a ésta ante el umbral de una nueva es
tructuración. 

• • • 
Reanudando el estudio de la familia según el sistema comparativo 

qne hemos elegido como método, puede afirmare la escasa trascendencia 
de Ja costumbre jurídica en los países situados muy al norte del Ecua
dor, en la zona desértica o subdesértica, donde el Corán constituye 
un código bastante completo en ciertos aspectos de la vida del individuo. 

Las costumbres jurídicas que, en la expresada zona, El Corán ha de
jado subsistir, son con frecuencia ritos o ceremonias que a menudo ca
recen de iDterés para el jurista. Paradójicamente, casi las únicas costum
bres interesantes son las surgidas de las relaciones entre la administra~ 
cióo colonial y 1~5 poblaciones indígenas. 

El matrinMmi.o, en la zona anteriormente conocida por Africa occi
demal francesa (Mauritania, Níger, Costa de Marfil, Dahomey, Guinea, 
y qtre csrudiamos según una importante publicación oficial), así como 
es las zonas situadas más al sur (Yako del N. de Calabar, Ashanti, 
Ttwana), requiere como elemento fundamental la entrega de dote 11-. 

• • • 
Junto a estas primeras notas generales en torno a la familia vamos 

a estudiar ahora, separadamente, diversos elementos que la afectan me-
diata o inmediatamente. · 

l.-La dote 

A diferencia del Derecho español, salvo especies consuetudinarias, la 
dote en la generalidad de la costumbre africana consiste en una cantidad 
en dinero, en especie o ambas cosas conjuntamente, que el grupo fami

ao A Florilt4D: "Lae dulbdes del Africa CZDttal", N. T., núm. 83. 
n CDutumiers juridiquu tk P A(rique oct:idmtAle fronflrile. Comltl! d'ttudes Hia

toriquet er Scialri8qun dr rA. O. F. Parle, 1939. 
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liar del marido entrega al de la mujer en retribución ele la ~rdida qu~: 
para ese grupo representa la marcha de la mujer al contraer matrimonio. 
Este es un concepto que cualquiera aprende a la 11emana de vivir en 
Africa ecuatorial y. por tanto, esta definición no produce sorpresa a 
quien ha vivido aquel ambiente, pues es uno de sus tópicos. Pero !IU ín
timo funcionamiento y sus repercusiones últimas en la organización fa
miliar, en la disolución del matrimonio y en el régimen sucesorio, ya 
requiere más discurso. 

De la cantidad en que consiste la dote suele entregarse la mitad an
tes de la celebración del matrimonio y el resto al tiempo del mismo, en 
.ceremonia en la que simbólicamente la familia rechaza su aceptación, en 
principio. 

La Administración l!uropea ha tendido a documentar y dar publici
dad al cumplimiento de este requisito, en evitación de los litigios que 
sobre su cumplimiento se plantean. Suelen intervenir en este acto los 
varones de ambos grupos; en Dahomey (Fon. Aizo. Nago) intervienen 
las mujeres. Entre los tankambas (pueblo extraño del norte de Dahomey. 
~te el que se han estrellado todos los intentos franceses de organiza
-ción) la dote no se conoce, sino un sistema de donaciones recíprocas por 
razón de matrimonio. 

En pueblos· como los toubou, kanouri y tuaregs existe además ~ 
dote de la mujer al marido, cuya propiedad retiene aquélla (como la dote 
inestimada del C. c.), y que asegura la independencia de la mujer. Coin
cide, además, que estos pueblos son predominantemente monógamos. 
pudiéndose posiblemente establecer la relación entre esos dos datos. 

La dote puede consistir en diversos bienes económicos. Antes de la 
ocupación europea, y como consecuencia de un régimen económico poco 
diversificado y con escasez de moneda, la dote consistía normalmente 
en otra mujer, del grupo del marido. Actualmente el sistema parece 
abandonado; yo no he conocido dote de este tipo; sí en metálico o en 
mercancías o valores más o menos pintorescos: 200 puntas de lanza, 
dos machetes y 30 telas o 27 botellas de coñac, nueve de jerez quina, 
89 cabezas de tabaco en rama, cuatro cabras, una oveja y el impom de 
los jornales debidos al futuro contrayente por trabajos realizados en 
casa del suegro, todo por un total de 9.382 pesetas (Ss. del T. S. l. ck 
27 octubre 1958 y 3 juni-o 1959). 

El carácter compensatorio de la dote impone su restitución en aque
llos casos que por disolución del matrimonio vuelve la mujer a su grupo. 
tales como en el supuesto de impotencia del marido, abandono de sus 
funciones sexuales, lepra o en general aquellas enfermedades que origi
nan impotencia sexual. No tiene lugar en caso de adulterio. pero sf eo 
los de desobediencia o malos tratos. El casuismo es muy vario y dud0110, 
pero como regla general puede decirse que la •YOlución procede s:icm-
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bre que la mujer es culpable de la ruptura. Entre los lozi, donde la 
dote sólo constituye un premio a la virginidad (como cierta institución 
del Derecho foral catalán), no hay restitución. Si la mujer es repudiada 
por d marido en una fórmula solemne que indique menosprecio de la 
mujer. se sobreentiende que el marido renuncia a su derecho de resti
tución. 

Normalmente, si la mujer culpable o fallecida es sustituida por otra 
de su familia, no hay devolución; así como si, en caso de fallecimiento 
del marido, contrae la mujer nuevo matrimonio con algún pariente de 
éste. Este matrimonio a veces puede ser obligatorio, pudiendo la mujer 
o su grupo obtener su libertad mediante la devolución de la dote al 
grupo familiar del marido fallecido. 

Entre los zulús, si la mujer muere sin hijos y no se da otra en sus
titución, se devuelve íntegramente la dote; st ha tenido hasta dos, una 
parte, y si tres, nada 

Este sistema, que constimye una garantía contra la esterilidad o la 
escasa fecundidad de la mujer (si se tiene en cuenta la corta vida media 
del negro africano), está siendo abandonado. En Río Muni, concretamen
te, está proscrito. Suele existir la presunción de culpabilidad en el ma
rido cuando la mujer fallece en casa de éste; si ocurre en el seno de su 
familia, ésta responde de 1:15 consecuencias económicas de su · falleci
miento. 

En algunos sistemas la dote se devuelve en todo caso, sin atender 
a criterios de culpabilidad. Entre los pamues es ésta la tendencia gene
ral, salvo algtmos supuestos en que, por existir culpabilidad en el mari
do, no tiene derecho a restitución. 

Il.--La filiación 

La organización de la relación patemofilial es diferente, según sea 
el principio general informador de la familia: patrilineal, o a la inversa. 

Pero estos principios ya hemos dicho que no se presentan en toda 
su pureza, y puede llegarse a conclusiones erróneas si se tratan de re
conducir instituciones entremezcladas de ambos a esquemas puros. 

Lo que sí puede afirmarse con bastante seguridad (y aquí hay un 
sensible apartamiento del Derecho europeo) es que el rasgo más gene
ral y característico de la filiación africana radica en la inexistencia de 
la llamada filiación natural, admitiendo sólo la legítima, con la consi
guiente atribución del hijo al clan del padre o de la madre (según el 
sistema general de cada pueblo), o la filiación desconocida, con la lógica 
atribución del hijo a la madre. El hijo adulterino es, en todo caso, le
gítimo respecto a la madre. 
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No existen aquí las concepciones que entre los europeos han dado 
lugar a las casas de huérfanos y otras instituciones de caridad, y. por 
ello, respecto al recién nacido puede plantearse un conflicto de compe
tencia positivo, pero no una inhibición. 

No se admite el reconocimiento o legiúmación por subsiguiente ma
trimonio, sino que, en todo caso, el hijo habido por una mujer en esta
do de soltera pertenece a su grupo. 

Los hijos tenidos por mujer casada son siempre legíúmos del ma
rido, aunque no sea el padre reaL Recuérdese aquí, por otra pane, las. 
diversas hipótesis que sobre filiación ficticia hemos estudiado p!ginu 
atrás. 

Parece que en la Costa de Marfil se admite el reconocimiento por 
subsiguiente matrimonio. 

A mujer soltera se equipara la que contrae un matrimonio que des
pués se declare nulo, y disuelto éste, los hijos, al ser considerados como 
de madre soltera, son atribuidos a la misma. 

Tampoco el mero reconocimiento por el padre del hijo habido con 
mujer soltera atribuye a aquél derecho de paternidad. Puede adquirir 
estos derechos no simplemente contrayendo matrimonio con la misma. 
sino pagando una dote suplementaria por el hijo, no obstante ser el pa
dre real ; claro que esta adopción especial puede hacerla sobre cualquier 
hijo de la mujer con la que vaya a contraer matrimonio, con tal que se 
pague dicho suplemento. Parece que en la zona de Conakry está admi
tiP.a esta adopción por el padre real, sin necesidad de contraer matri
monio, aunque, naturalmente, pagando una dote independiente. 

Aunque existen presunciones en orden a la legitimación, tanto para 
el ~ijo prematuro como para el póstumo, semejantes a las de los códigos 
europeos, ya que la duración del embarazo es semejante, sin embargo, 
el desconocimiento popula.r de la. fisiología de la procreación, admitiendo 
como posibles los embarazos de hasta dos o más años (fenfant en-dormi, 
de que hablan los autores franceses) invalida aquellas presunciones. 

Entre los hausas, beriberis y annas predomina la filiación paterna 
para todo lo referente a sucesión y destino de los hijos en caso de di
vorcio o muerte del padre. Diversas máximas (que tomo de la publica
ción oficial francesa referida) expresan esta idea en lenguaje más o me
nos poético: "Tú siembras tu mujer como tu campo, y tomas para ti 
los hijos como el mijo del campo"; "la mujer viene sola a tu casa para 
engendrar hijos; si te abandona, váyase sola cual vino"; "los hijos son 
tu bien": "la herencia, sola.mente del lado de la sangre. no del lado de 
la leche". Esto no obstante, el tío materno sigue teniendo una relación 
entraña.ble con el hijo de su herma.na, y en su caso actúa como una 
especie de protutor en caso de muerte del padre. 

Entre estos pueblos, y en general en los organizados patrilinealmen· 
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~ ~n los casos fk atribución de los hijos al padre, los lactantes quedan 
COD la madre, pagando alimentos el padre. el llamado ''dinero de le
che (kurdi H'nono), lo que responde a un principio de enriquecimiento 
injusto. para e\·irar lo cual viene obligado el marido a indemnizar esos 
gastos a la mujer o a terceros que los hubiesen satisfecho. 

Más al nortt: (toubous, kanouris y tuaregs del Níger) tiene más pre
do:ninio la filiación matrilineal. probablemente como consecuencia de 
ciena independencia económica de la mujer. que les asegura también 
mrta libertad. 

En general. y como conclusión. rige un principio patrilineal prefe
rentemente. existiendo mayor vinculación del hijo a la familia del pa
dre. salvo las especialidades señaladas. 

III.-Lo colectivo 

Coinciden los investigadores europeos. al estudiar la familia africa
na, en encontrar en ella los elementos fundamentales del indiscutible 
sentido colectivo de los pueblos negros, que se afirma un poco apriorís
ricamente. 

En el 11 Congreso de Escritores y Artistas Negros se afirmó la e:xis
rmcia de un fuerte sentido comunitario, que se traduce en diversas ins
tituciones, y sobre todo en la organización de los grupos familiares o 
de eicrtos grupos territoriales, que se rigen democráticamente, rues sus 
jerarquías son elegidas y limitadas en todos sus escalones por e cuerpo 
social, y aunque hayan existido, históricamente, desviaciones y gobier
DOS tiránicos, siempre en el plano local al menos, la democracia real ha 
arado Yigente. 

La revisión que sufre actualmente toda la paciente investigación euro
pea llega también a este punto, y N'sougan Agblemagnon advierte del 
peligro de dejarse engañar por un aparente colectivismo que disuelve 
la ptrtonalidad: la persona es e1 centro y el fin de la cultura africana, 
y la aparente sujeción al grupo no es sino un elemento para mantener 
UD equilibrio, en mérito a la protección que el grupo pone a su servicio. 
(El razOJJamiento, sin pretenderlo, recuerda la argumentación fascista, 
paradójicamente.) 

En la obra ya clásica de Delafosse u se insiste en el valor de la fa
mi1ia precisamente como grupo, en donde figura disuelto e] individuo 
y en donde no se dan derechos individua]e!l ni el bien o el mal son 
juzgados sino con arreglo a criterios del grupo, y, consecuentemente, 
la responsabilidad, al menos patrimonial, es colectiva. 

u LDs negro¡. Edic. Labor, 1931. 
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Elías de Tejada '". aproximándose al pumo de vista pintoresco, en· 
cuentra materializado este sentido colectivo en el culto al tambor, que 
une al individuo con la masa y a ¿sta con los muertos. En ciertas tribus 
un tambor representa al pueblo y otro al rey. "A la religión de la idea 
o a la religión de los colores ha suplantado el negro la religión del rui
do'' (pág. 34). También Cornevin 11 constata estos concretos datos en
tre los indígenas próximos al lago Victoria, dando unas notas sobre el 
culto que se rinde a ciertos tambores deificados, que incluso tienen una 
esposa, y cuya piel se cambia cuando muere el rey (pág. 178). 

Cuando se afirma que el individuo negro no puede ser solitario, no 
se alude a una conclusión obtenida por un planteamiento racional de 
la conveniencia del hecho social, sino porque, como afirma el P. Tem
pels (cuyo pequeño ensayo sobre filosofía bantú es obligado citar como 
clásico) 15

, se siente una fuerza interacción por otras. y al decir que el 
individuo es siempre ciánico, más que una relación de dependencia ju
rídico-social se expresa una vinculación ontológica. 

Mientras la filosofía europea ha estudiado, bajo la influencia griega. 
el "ser en sí", en una ontología estática el negro cree en "panicipaáo
nes" e identifica el todo y la parte H, no concibiendo el ser sino de UD 

modo dinámico, unido a su fuerza; "el ser es lo que tiene la fuer
za" (Tempels), y donde nosotros vemos el concepto aser", ellos ven d 
concepto "energía", y donde vemos seres concretos, ellos, fuerzas ton
cretas. No es que crean en una fuerza única; creen en múlripl~ tantas 
como seres, susceptibles de reforzar la del individuo ~-tmt~baDtú), si 
éste sabe captarla. El primer antepasado es el más fuert-e, por ser crea
dor de todo el linaje; los demás lo son en la medida en que hayan per
petuado su fuerza en la descendencia. 

Por ello debe cuidar el poder político de no designar otros jefes que 
aquellos a quienes corresponda por su rango familiar o tribel. Si así 
no se hace, el individuo siente que algo se hunde bajo sus pies. como 
si se hubiese roto la legitimidad y el lazo q~ une las ~eraciones. 

IV.-Exogamia. tolem y tabtí 

Este tema, por lo que se refiere al totem y tabú. quizás esté un poco 
p:tsado de moda por la mucha literatura que hace unos años ha produ
cido; pero son conce¡5Yos tan íntimamente ligados al de la exogamia. 
vigente entre los pueblos negro!l. que se hace conveniente !lll análisis 
previo. 

1:1 Sociología del Africn negra. Biblioteca del Pms.amicnto Acruai;. 1956. 
14 Robcrt Cornevin: Histoire de l'Afrique. Payot. París, 1956. 
u La philosophie bantoue. P. Placide Tempelll. EJ.i&abahl'Ule (Congo). 1945. 
16 Cristinc Garnier er Jan Fralon: l.t /11riclrisfu MI Afriqw NOirt>. Parls. U\SI 
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El 101~ ~ de .. derecho constitucional africano" 17 , es de
finido por Kaj Birket como una relación mística entre un grupo de per
sonas y un animal, una planta o un fenómeno natural. 

El totem se integra por los siguientes elementos: 
J. Ciertos grupos humanos se denominan según un objeto deter

minado, preferentemente un animal. (Recuérdese a este propósito que 
el día de la reciente independencia del Camerún había crea de cien 
partirles políticos. con sus distintivos ammales, número que eviden
temente no puede explicarse por diferencias doctrinales por muy matiza
das que estén, sino por pervivtncias de la mentalidad toténica.) 

2. Estos grupos deben respetar el totem (tabú principal y sus con
secuencias). 

3. Todos sus individuos se consideran descendientes del totem; de 
aquí el parentesco entre ellos y la ley de exogamia. En el interior del 
totem hay una terminología común para hermanos y primos, tíos y pa
dres. tías y madres, padres y abuelos. La e..xpresión "hermano de tribu", 
tan frecuentemente usada por los pamues, más que una común ubica
ción geográfica expresa una referencia subconsciente a una mítica copu
lación originaria. 

El grupo totém.ico desborda la familia estricta y no tiene, por otra 
parte. una determinada adscripción territoriaL Constituye más bien un 
amplio grupo. con diversas fijaciones locales, que opera como sujeto ac
tivo y pasivo de relaciones sociales. 

Freud 18 entiende que el totemismo es una fase normal de toda cul
tura. Sin embargo, su estudio es muy confuso y lleno de hipótesis difí
cilmente verificables, desde que Mac Lennan descubrió el sistema a me
diados del siglo pasado; hi¡iótesis que van desde las teorías nominalis
tas mantenidas entre otros por H. Spencer y Max Mueller, que no creen 
en un valor trascendente del totemismo, sino en la realidad práctica de 
diferenciarse unos grupos de otros, utilizando para ello un animal, una 
planta, un accidente geográfico Qos escudos nobiliarios o de ciudades?), 
y que posteriormente ha hecho creer en un misterioso enlace entre el 
grupo y el totem, hasta las teorías socio16gicas, que no ven en el totem 
sino una "hipertrofia del instinto social" (Reinach, Durkhcim), repre
senundo el totem el signo visible de tal colectividad, que, objetivándo
se, vendría a constituir el verdadero objeto del culto; pasando por 
Fraz~. que ño en el totem una primitiva organización de producci6n 
y consumo o de división del trabajo, aportando cada grupo una deter
minada especie animal o vegetal, o bien encargándose de evitar los efec
tos perjudiciales de los mismos o de determinados elementos natura
les (el leopardo. el rayo, etc:.). 

n MaluUe BcftoD: TMnrJÍiftfD. Edit. Labar, 1931. 
11 Slgml:nJCl Fread: Obmr comfllettu. Madrid, 1948, D vol., pág. 477. 
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Durkheim advierte y_uc el tott:mismo es el culto a una tuerza anom
ma e impersonal que se halla en estos seres y que interviene {undamen
talmente en la fecundación, a la cual {uerza aspiran a parecerse los 
miembros del totem (¿tatuajes, máscaras, hombres-leopardos?). 

El jefe en quien se institucionaliza el totem (hombre o mujer, según 
el sistema) ejerce una autoridad sobre los clanes, sin perjuicio de las auto
ridades subordinadas en el interior de cada clan, que en la Costa de 
Marfil, por ejemplo, son de 15 a 30 hogares. En Guinea la cabila pre
senta los rasgos de una organización totémica, mientras en Dahomcy no 
hay apenas organización superclánica. Entre los pamues hay cierta con
ciencia de adscripción al grupo ntumu o al okak. 

La principal función del jefe es la de intermediario con el totem, y 
hay que dirigirse a esta divinidad a través de él; puede, sin embargo, 
delegar sus facultades en el heredero directo de su sangre. 

En el interior del clan, y como consecuencia de la incertidumbre de 
la paternidad, y la seguridad, en cambio, de la maternidad, puede darse 
preferencia a la línea materna, más clara e indiscutible 11

• Bachofen, 
en 1861, sentó la tesis del matriarcado originario fundándose en este 
hecho de la incertidumbre de la paternidad en razón a la promiscuidad 
originaria. 

Este hecho determinaría así la estructura familiar: 
a) La descendencia y el parentesco son contados exclusivamente por 

línea materna. 
b) La sociedad uterina está dividida en clanes que comprenden 

hombres y mujeres parientes por sus madres y que se consideran her
manos. 

e) La ley del clan es la exogamia. 
d) La venganza de sangre es obligación colectiva; y 
e) La autoridad pertenece de derecho a la madre, pero raramente la 

ejerce, pues es frecuentemente desempeñada por sus hermanos o hijos 
varones. 

Las dos primeras y la última nota son exclusivas de un sistema ma
trilineal; las otras son comunes a los dos sistemas totémicos. 

Esta funci6n de mediación con la divinidad del jefe totém.ico des
aparece a medida que se va extendiendo la religi6n cristiana o isJ.úni. 
ca. (Sin embargo, parece que la idea cristiana no ha sido asimilada cla
ramente por una parte de la sociedad negra, y el culto al Dios único 
con frecuencia va unido a ciertas formas de idolatría, con ceremonias 
sangrientas y sacrificio de víctimas, haciendo una comunión literal de 
su carne y de su sangre, como la tristemente célebre ~ del Mbueti 

u Pedrale: "Manuel slentlfique ... n, oii. cft. 



o Bwiti, especie de iglesia nacional pamue, siete de cuyos fieles fueron 
co&denados por el T. S. l. de Santa lsabel, hace pocos años.) 

E1 mantenimiento del sistema totémico precisa, como en todo agre
gado social, de una serie de prohibiciones : los tabús. 

El tabú viene a ser entendido como acto, objeto o persona que encie
na un peligro para la comunidad y que debe ser evitado :~o. Los tabús 
constituyen un código moral que encuentra su fundamento más allá 
de la misma conveniencia social (una revelación, por ejemplo) y que 
debe ser cumplido aunque no esté claro su fundamento (no comer ma
riscos o carne los viernes). Pe-ro el acto. normalmente, es inmoral cuan
do pone en peligro el orden social. 

Es conocida la teoría freudiana ~ L de que los dos tabús fundamenta
les en la aurora de la raza humana debieron ser el asesinato y el incesto. 
La muerte del padre a manos de los hijos, con el fin de apoderarse de 
sus mujeres, produjo como consecuencia la conciencia de su culpabili
dad en los hijos. Por otra parte, la posesión de las mujeres del padre 
lejos de unir al grupo de hennanos los habría de mantener en guardia 
para evitar la repetición de la historia. 

Estos tabús iniciales han ido abarcando poco a poco aspectos menos 
importantes de la convivencia, constituyendo un código bastante com
pleto y complejo de normas que igual se refieren a la consagración de 
la Yida, que al cncimiento del individuo, a las relaciones familiares, a 
la agricultur:J. o al lenguaje. 

• • • 
Ahora estamos en condiciones de entender y formular la llamada 

ley de la exogamia como aquella que prohibe a los miembros de un 
clan o totem entrar entre sí en relaciones sexuales. En consecuencia 
bm de buscarse mujeres, si el clan es patrilineal, en el clan de la madre, 
J a la inversa en su caso. Frecuentemente el matrimonio entre primos 
hermanos de distinto clan es el practicado. 

Diversos investigadores constatan un extraordinario horror al inces· 
to en la mentalidad primitiva, cuyo origen y pervivencia es muy oscuro. 

Al considerarse los miembro..~ de un mismo totem como consanguí
neos es natural que se establezca esta ley de la exogamia para evitar 
el incesto. Por eso se llama padre o hermano a todoo los varones que 
hubieran podido serlo. y con ellos es tabú la relación sexuaL Esto puede 
ser también una pervivencia del posible sistema inicial del matrimonio 
de grupo. en cuya virtud cierto número ele hombres ejercen derechos 
conyuvks indistintamente ~obre cierto número de mujeres. cuyos des-

20 Jonod: "Moeun et cootuma ... ", ob. cll. 
21 Ob. cit., pág. 4l17. 
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n:ndientes se consideran hermanos entre sí y tienen por padre~ y ma
dres a todos los varones y hembras del grupo. 

En relación con todo ello surge una serie de tabÚli y reglas preven
tivas y represivas para disciplinar los contactos entre el hijo, la madre 
y el hermano, el padre y las hijas, el yerno y la suegra, ejemplo típico 
de las llamadas por Freud "relaciones ambivalentes", compuestas con
juntamente de elementos afectivos y hostiles, a las que el citado ha dado 
agudas explicaciones. 

Sin embargo, esta aversión al incesto, que actualmente está incorpo
rada a la conciencia social, se presenta muy confusa en cuanto a sus orí
genes, pues no puede afirmarse que sea un elemento innato, sino algo 
histórico, para el individuo, algo aprendido. ya que el hecho de que no 
se despierten apetencias sensuales entre consanguíneo!' que han vivido 
juntos desde la infancia obedece a un embotamiento por la costumbre 
de todos los estímulos que los sentidos pro\·ocarían en otras circunstan
cias. Por otra parte, el incesto o, en términos más amplios, la endoga
mia ha sido regla general en ciertas sociedades, y para cienas castas, y 
aím actualmente, se practica una forma sutil de endogamia entre cier
tas familias de la alta nobleza o las finanzas, o, más ampliamente si ae 
quiere, en las esferas nacional o reiigiosa. De acuerdo con estas ideas 
sencillas y con lo esencial de su sistema, Freud no sólo no encontró anor
mal el sentimiento incestuoso, sino que {según es doctrina ya muy vul
garizada) creyó que las primeras fijaciones de la líbido en el individuo 
son precisamente incestuosas. 

La idea que atribuye el origen de la ley exógama no a algún senti
miento retorcido, sino al hecho claro de los inconvenientes de la des
cendencia entre consanguíneos, es acertadamente rechazada por Freud. 
pues resulta ridículo atribuir al hombre primitivo, incapaz d~ toda pre
visión, y que vivía y vive al día, preocupaciones higiénicas o eugenési
cas que apenas se tienen en cuenta en nuestra actual civilización. 

En sín-tesis, Frazer dirá que la motivación última de la exogamia, y 
por consiguiente de la ley del incesto. continúa siendo un osa.uí.oümo 
problema. 

En consecuencia, la teoría de los impedimentos matrimoniales por 
razón de parentesco tiene un fundamento histórico bastante confuso y 
sus concretas prescripciones o sus límites vienen dados por cambiantes 
condiciones sociales. 

R) LA HF.RENCIA 

El testamento es prácticamente desconocido. en cuanto elemento re
gulador de In sucesión, pues aunque ciertos pueblos reconozcan algunas 
for.mas más o menos solemnes para t'e('oger la voluntad del difunto. ésta 
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re concreta a meras despedidas o recomendaciones. o. a lo sumo, dispo
siciones de poca cuantía económica (el vasiya de los hassas y beriberis 
o el allana o malltmo de los pamues), o bien al régimen tutelar o a con
tener una lista de acreedores y deudores (karamoko. de Conakry). Qui
zás el desconocimiento de la escritura sea la causa inmediata de este 
hecho. o también el régimen colectivo sucesorio, como en el antiguo 
Derecho germano o en el romano, después de introducirse el concepto 
de legítima. que anula o restringe la libertad del restador y hace en cier
to modo innecesario el testamento. 

Por regla general la sucesión no se abre hasta pasados unos días del 
fallecimiento del causante. Esto quizás sea una consecuencia de la 
creencia popular y tradicional de la pervivencia de espíritu junto al 
cuerpo algunos días después de la muerte. El negro no acepta la muerte 
como un hecho natural; de ahí que en los días inmediatos al falleci
miento se dediquen Jos familiares (infructuosamente, por supuesto), y 
actUalmente de modo ceremonial, a buscar al brujo causante del mis
mo 32

• Por lo mismo, la muerte de una persona es indemnizada de fa
milia a familia; indemnización que, cuando la fallecida es mujer. re
viste diversas formas según los casos. 

Las deudas han de ser reclamadas de cuerpo presente. Esta perent(>
riedad del plazo se ve compensada por la ausencia de prescripción, de 
suerte que cualquiera que haya sido la fecha inicial de la deuda puede 
reclamarse hasta dicho momento. 

Suelen intervenir hombres buenos, como contadores o peritos Jmaila-
mey, dilloley, en la zona del Níger), que fijan el activo y el pasivo. 

No se imputan o colacionan las donaciones, pese a existir en algunas 
zonas un régimen de legítimas. 

Se incluyen las dotes percibidas por el varón fallecido. por razón de 
mauimonio de mujeres dependientes de él, las cuales cantidades que
dan afectas al reembolso o a la adquisición de mujeres por el que here
da tales dotes, para los miembros del grupo, viniendo a constituir, por 
tanto, una institución modal, análoga en su contenido a la del artícu
lo 797 de nuestro Código civil, si bien distinta en cuanto a su origen, 
que en el Código civil es voluntario, dependiente de la voluntad del tes
tador, mientras aquí es totalmente independiente de ella. O, <Juizás, 
podría equipararse a la sucesión <kl llamado heredero de confianza, en 
cuanto a esos bienes. 

En los paises en que rige la ley escrita coránica, el orden sucesorio 
y el sistema de legítimas, aunque bastante complicado, tiene más fijeza, 
sin embargo, que en Jos regímenes estrictamente consuetudinarios. Su!! 
características principales aquí son: o) doble porción a los varones que 
a las hembras; b) leg(timas a los ascendientes, descendientes, hermanos 

SI CODtumúrrJ furúliqlul de rA. o. F., clt., pág. 429. 
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y cónyuge viudo; e) capacidad de las mujeres para suceder; d) existen
cia de partes de libre disposici<ín: r) preferencia de lO!' lq~acios y deuda.,. 
reconocidas en testamento 2

:' ~ '. 

En otras zonas. quizás con más sentido cnlcctim. no hay ni lc~Í· 
timas ni partes de lihre disposición. heredando la comunidad de here
deros a través del jefe de poblado (Costa de Marfil). 

En Dohomey no hered:tn las mujeres casadas; sí los hijm y dc.c;cen
dientes. Entre los n::t?:O y djed. las mujeres heredan solamente ropas. 
Suceden tamhién los tíos paternos y sobrinos. en su defecto. La cuantfa 
es decreciente según la edad. 

Entre los ta~kamba del norte de Dahomey, el hermano mayor he
reda las mujeres del difunto. quedándose con la "primera mujer,. y re
partiendo las demás entre sus familiares. Si la viuda no acepta d nuevo 
marido, pero tampoco quiere \'O]ver a Sll wupo. é~e riene que hacer Un 
regalo al del marido difunto. 

En las zonas próximas al lago Nyasa, el heredero preferente es el 
hermano mayor del fallecido. aunque entiende Wilson 25 que va sien
do costumbre frecuente en las familias cristianas no polígamas la re
nuncia en favor del sobrino (hijo del causante), para evitar que el mismo 
mecanismo, en caso de su sucesión, convierta en heredero a su hermano. 

Esto no obstante, el tío paterno sigue heredando lo que podríamos 
llamar auctoritas, siendo normalmente el tutor de sus sobrinos menores 
y el gestor de los negocios de los ausentes. 

Tamhit:n entre algunos pueblos bantús sucede el hennano. el hijo 
de éste o el hijo de la hermana. Esto en cuanto a los bienes: aparte se 
sucede en la jefatura, en el espíritu del muerto. en el arco del muerto 
y en el vientre de la mujer :~r.. 

Entre los ashanti, del sur de la Costa de Oro, según Meyer 27
, suce

den los varones del linaje de la madre del fallecido. ron preferencia dd 
mayor sobre el menor; si no los hay en el grado de parentesco equiva
lente a tío carnal. suceden los hermanos del fallecido. 

Parece, sin e1~bargo, a juicio de Richards, que por influjo de ~~ mi
-siones e ni vide la herencia en tre~ partes: para el heredero matnhneal 
los descendientes v l:t viuda. 

Aquella tribu 'representa un ejemplo típico de organización 103tri· 
lineal bastante pura en los ocho clanes totémicos de que al parecer ~ 
compone, cuyos jefes se comideran hermanos por descender de una 
madre com\m. 

2:~ Gordn. Ediciones Ibéricas, cnp. IV: cap. O, 176, 178; cap. \", 115-li .. 
u Un amplio estudio sobre la cunrión puede '~rse en J. J~ l.d~z Or111: lk· 

recllo musulmdn. Labor, 1932. 
211 "Slst~mes famlliaux ... ", ob. cil., piiJI;. ISO. 
2r. Richards: "Los hantús", ob . .-it. 
~r Meyer: "Sist~mes ... ", ob. dt. 



Un sistema mixto se registra entn: los yako. pueblo situado unas se
teuta millas al norte de Calabar, donde, por regir un sistema de doble 
filiación, heredan las dos líneas: la paterna los inmuebles y la materna 
166 muebles. 

Entre los ba.ntús. los b.ienes ber~dados por el hermano (que no sean 
mujeres) están afectos a la obligación de adquirir mujer para eJ sobri
no (hijo del difunto). Igual el equivalente económico de la mujer hereda
da si obli~ne su libtnad, y se recupera. por tanto. su dote. En general, 
todos los sobrinos reciben algún objeto ~~. 

Se constata una interesante costumbre respecto a la herencia de las 
mujert:s cuando la heredada fuese esposa del hermano premuerto y 
(ste fuese de más edad que d sobreviviente. Este sólo puede contraer 
matrimonio con ella si es conocidamente estéril. La confusa razón de 
esto está m que los hijos que hubiese del segundo matrimonio, por ser 
su padre de más edad que el premuerto. tendrían preferencia sobre los 
hijos del primer matrimonio, los que a su vez serían de más edad que 
kli del segundo. Para evitar este conflicto entre estos dos criterios de 
preferencia ha debido surgir tal norma. 

Un ntM:vo factor interviene cuando se trata de matrimonios en régi
roen <k poligamia. El régimen sucesorio se hace aquí más confuso, ya 
'iue, aparte de barajar 106 elementos de juicio constituidos por la orga
o.ización patrilineal o matrilineal, ha de ser tenido en cuenta el rango 
de las distintas esposas. 

Herskovits 29 entiende, al efecto, que en aquellos casos en que corres
ponde ~redar a los descendientes de padre polígamo sucede el hijo de 
la "primera mujer" o el de la mujer más antigua después de ésta. 

Otro criterio en estos casos (que parece el seguido por los pamues~ 
consiste en atribuir la herencia a los hijos de las diversas esposas en 
proporción a lo aportado por sus madres al total patrimonio de la comu
ai.dad poligámica. 

Con las mujeres no existe problema, por cuanto en la mayor parte de 
loe regímenes sucesorios no son herederas, sino, por el contrario, objeto 
de sucesi6n integrante de la hérencia yacente. 

En los casos citados de sucesión del tío materno o paterno (según el 
sistema) creo que más que auténtica y definitiva sucesión lo que se da 
es una especie de sustitución fideicomisaria o de institución a término. 
en cuya virtud los bienes han de ser entregados al sobrino, hijo del 
causante, cuando alcance la emancipación, manteniendo el tío la pose
sión y disfrute dct los bienes, m retribución. por otra parte, de la tutela 
que ejerce sobre el sobrino. 

21 Junod: Ob. cil. 
n El hombre y nu obras, dl. 
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C) EL :'\EGOClO .JUH.ÍDICO: J.A l'HOI'U•:UAU y El. CO:\ fKAlO 

Un interesante ensayo de Maree) Mauss "" explica que las socieda
des arcaicas desconocen el contrato individual. Los sujetos de la con
tratación son personas morales, clanes, tribus, famili3.1\ que se enfrentan, 
sea en grupos, sea por medio de sus jefes, y que no sólo cambian objeto~; 
económicos, sino ''cortesías, festines, ritos. servicios militares, mujeres. 
niños, danzas, fiestas". 

Estas prestaciones sólo . aparentemente son voluntarias; la realidad 
es que son rigurosamente obligatorias, so pena de guerra privada o pú
blica, constituyendo un sistema de "prestaciones totales de tipo ag6ni
co" (suponemos emplea este término en el sentido de Unamuno). 

Se plantea así la difícil interrogante de cuál puede ser la regla de de
recho y de interés que en las sociedades primitivas hace que el presente 
recibido sea obligatoriamente devuelto. 

Puede aventurarse la hipótesis de que esa regla descansa en la creen
cia en un espíritu de la cosa ("la cosa clama por su dueño'') y en que 
las relaciones entre las que se dan y las que se reciben es una relación 
entre las mismas cosas. · 

Las cosas en el Derecho romano arcaico no serán los seres inertes 
del posterior Derecho justinianeo y del nuestro; la familia romana 
abarcaba, con un sentido íntimo, no sólo las personas, sino las cosas. 
De aquí que el adquirente reciba con la cosa una parte de la familia 
del transferente, de donde el sentido religioso y ceremonial de las pren
das, las palabras o los testigos, en las formas más antiguas de negocio 
jurídico. 

Malinowsky, que ha estudiado este corpplejo sistema entre ciertos 
pueblos primitivos actuales, ha entendido que constituye un conjunto 
de derechos y deberes que la conciencia jurídica moderna aísla cuida
dosamente: propiedad y posesión, prenda y arrendamiento, compra
venta y depósito, mandato y fideicomiso, y que desborda la idea de true
!¡ue, como cambio inmediato y real, toda vez que la intervenci6n de 
plazo entre lo que se da y lo que ha. de recibirse es esencial. 

La ·evolución posterior ha ido sepa.rando los derechos reales y perso
nales la venta de la donación. 1:t ohligación moral y el contrato. el de
recho y el interés. 

• • • 
El régi:men consuetudinario de la propiedad indígena ha sido profun

damente afectado por la dominación europea. separando los derechoS 
de soberanía política y los de propiedad territorial. Así. en los nombna-

:~o Essai sur l11 Don. Farma el rtrison dt' l'f"C"hon~f' dans IN soriilis trreltalqun. 
Soclologle et Anthropologie. Parfs, 11150. 
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mientos de emires en Nigeria "' se hacía constar expresamente que eJ 
derecho supremo sobre la tierra quedaba reservado al rey de Inglaterra. 

La legislación española sobre propiedad en la Región Ecuatorial sien
ta también el principio del dominio eminente del Estado sobre los te
rrenos y bosques (¡ue no hayan pasado nunca al dominio particular o 
que hayan revenido legalmente a la Administración. 

Históricamente la propiedad individual ha estado poco desarrolla
na. al menos sobre la tierra. quizás por espíritu o necesidad de noma
deo en la!' zonas desérticas o suhdes¿rticas o por apertura de tierras 
vírgenes en la zona de bos(pe ecuatorial, que, dada la poca densidad de 
pohlaci6n. pe-rmite la periódica ocupación de tierras vírgenes para rotar 
lo.~ cultivos. !'iquiera actualmente esta necesidad se sienta menos por 
cuanto los cultivos de caf~ o cacao en pequeñas fincas indígenas son 
más rentables sobn· porciones de terreno relativamente modestas. 

Lo expuesto más arriba no quiere decir que la propiedad colectiva, 
de tipo germánico. de los vecinos de un lugar, haya sido muy vigorosa 
históricamente. En realidad lo colectivo queda reducido a lo estricta
mente familiar. La propiedad pública abarca pocos objetos : los lugares 
rtligiosos. los pozos, la "casa de la palabra" (aba, de los pamues), apar
re los derechos sobre 1:1 caza y pesca y productos espontáneos del bos
que para usos domésticos. 

La colonización africana, realizada ante todo por empresas particu
lares de gran envergadura económica, ha dado un matiz especial al 
régimen de la propiedad en el Africa ecuatorial, tanto porque el Esta
do coloni1.ador ha entregado, de hecho, el poder político a: estas empre
sas, sobre todo en las antiguas colonias francesas y belgas (el caso de la 
Unión Minera de Katanga es bien reciente), cuanto porque éstas han 
venido controlando inmensas extensiones de terrenos y recursos, con la 
consiguiente desposesión y proletarización del indígena. 

Así, han sido la Asociación Internacional del Congo, la Compañía 
Inglesa del Africa Oriental, la Real Compañía del Níger, la Compañía 
Inglesa de Sud:ífrica, que posee más de cuatro millones de hectáreas y 
ha administrado las dos Rhodesias, en donde, por otra parte, unos 
69.000 europeos poseen veinte millones de hectáreas, mientras que mi
t16n y medio de indígenas sólo poseen once millones. 

El Comité Especial de Katanga ha venido poseyendo cuarenta mi
llones de hectáreas, y unas cuarenta compañías poseían a finales de si
~o 82.000 kil6~etros cuadrados del Gabón y 340.000 en el Ubangui, en 
VIrtud de arncndos transformables en propiedad después de cierto 
plazo. 

Las famosas "reservas" de Sudáfrica están superpobladas y el 8 por 

ll "C..ourumi~n joridlqua ... ", ob. cit., plig. 143. 
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100 de la superficie total que formaban aquéllas sigue con poca altera
ción desde la Native l...."lnd Act de 1913 32

• 

En la legislación española se reconoce la propiedad individual indí
gena (y se presume este carácter) junto a la colectiva de poblados, tri
·bus o familias agrupadas en colonias agrícolas. 

Esta propiedad, cuando pertenece a indígenas no emancipados (si
tuación personal recientemente desaparecida), era inalienable. indivisible 
e inembargable. 

Dicho sistema prohibe la ocupación, salvo para las tierras ocupadas 
-por indígenas desde tiempo inmemorial y la concesión corr.o modo ori
ginario de adquirir el dominio no puede afectar a los enclaves indígenas. 

El modo normal de adquisición de la propiedad, sobre todo en lo11 
-países islamizados, ha venido siendo la ocupación o el deshosque, como 
-un residuo del viejo espíritu de conquista, que tiene un claro apoyo re-
ligioso; naturalmente, cuando la ocupación haya sido colectiva este ca
Tácter ha tenido también la propiedad. 

La prescripción extintiva, instituto jurídico de cierto conceptualiamo 
y que requiere una considerable evolución de la metabilidad jurídica, es 
·desconocida. Lo que suele existir es un plazo de unos treinta años, que 
·es, aproximadamente, lo que un terreno abandonado tarda en convenir
·.o;e nuevamente en bosque, apto parf\ la ocupación. 

La prescripción adquisitiva entre ausentes es asimismo inadmisible. 
Entre presentes, si hay alguna- forma de consentimiento del dueño y ha 
-transcurrido un plazo de siete u ocho años entre extraños. o de cuarenta 
·si son parientes el dueño y el usocapiente. 

• • • 
La costumbre indígena conoce diversas formas de relaciones con

uact'Uales semejantes a las europeas, que reciben el nombre general de 
.fllcnhuali en los antiguos territorios del A. O. F. y atiñ entre los pamucs. 

El requisito fundamental de todas ellas es el consentimiento. 
A veces suelen intervenir testigos, sobre todo cuando se refieren a 

·bienes inmuebles; casi nunca la escritura. Para ciertos contratos, y de 
-cierta cuantía, la administración europea ha venido exiginado requisi
tos de forma encaminados a evitar futuros litigios. 

El contrato de compraventa, en la forma espirirualizada y consen
sual a que lleg6 el Derecho romano y los derechos europeos no ha sido 
practicado históricamente por 1:1 ausencia de moneda (consecuencia a 
su vez de diversos factores), viniendo prácticamente confundido con la 
permuta por utilizarse como medio de pago algún cereal o ciertas for. 
mas rudimentarias de moneda, con valor real más que convencional. 

3!! Walrct· Fitz~rald: A frica. Geogra(ln $0rlal, ,.,-onór~~inl ·'' #'OiiUc-o. B8ndona. 
:1950. 



Son conocidas en los grupos más evolucionados : la venta (o permu
ta) con condición resolutoria: también la venta con precio aplaazdo. 

La promesa de venta es más bien un compromiso moral no produc
tor de obligación civil exigihle. 

En la venta de animales hay un esquema de la teoría de los vicios 
redhibitorios. que permite la anulación si el vicio no ha sido señalado 
por el vendedor. 

El arrendamiento sobre bienes inmuebles, rústico o urbano, ha te
nido poco desarrollo por circunstancias geográfico-económicas bien evi
dentes. Sí. en cambio, el am-ndamiento o aparcería de animales y ga
nados en sus diversas formas. 

El arrendamiento de servicios, tanto por el régimen de trabajo fa
miliar en común. como por la existencia de poligamia y existencia de 
la esclavitud (dentro de la propia sociedad negra), también ha tenido 
poco desarrollo histórico. A veces se presenta combinado con el présta
mo a interés, de suerte que el prestatario o un hijo suyo es entregado al 
prestamista hasta la extinción del contrato, trabajando gratuitamente 
para éste en retribución del interés. La administración europea ha lu
chado contra este sistema. En el recurso de revisión ante el T. S. l. de 
Santa Isabel, número 37, de 1960, procedente del Juzgado de distrito 
de Bata, aparece un préstamo de este tipo, en el que el interés venía re
presentado por la entrega de la esposa del deudor, al acreedor. 

El préstamo, tanto de cosas fungibles como no fungibles, mirado 
con desconfianza por la ley coránica 33

, es admitido por la costumbre 
m cuantía muy elevada, pues para semillas puede ser de hasta el 10 por 
100, y de hasta t ~ 80 por lOO para dinero. 

El concepto europeo de usura parece, por tanto. desconocido. 

D) LA NORMA 

La ley, c:omo norma suficientemente promulgada por el poder poli
rico, y mts en concreto la ley escrita, es un fenómeno históricamente 
desconocido en el A&ica ecuaTorial hasta la colonización europea. Su 
lugar es ocupado por el uso o la costumbre, cuya vigencia viene apoya
da en la eventual violencia. coacción o sanción que los demás pueden 
cjcm::r sobre cada uno :H. 

La ley africana es consuetudinaria y tradicional, válida en cuanto 
hcrtdada de los antiguos: tribal, perteneciendo al grupo en propiedad 
eulllliva; moral, derivada de la razón y la juaticia; popular, en cuanto 
viene del pueblo, beneficia a éste y se aplica no por órganos contrapues-

u Cordfl, cap. O, 276. 
3 • Vide Oruga: El homl, y lo gmtr. Edh. Revllla de Occidente, p:lg. 235. 
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1os al pueblo, sino por sus jeks naruralt.."ll o tribunales arhitrak~ ¡fami· 
liares, tribales, de poblado) y, linahnente, colectiviKta J~. 

La sociedad tradicional no está dividida de un modo definido ni se 
-distinguía entre vida religiosa y vida laica, entre fas y ius. Faltaba en 
dla una división de poderes, tanto como de esferas (civil o religiosa) Jt. 

En páginas anteriores hemos visto la diferencia de criterio en cuanto 
al l'nfoquc (individualista o colectivista) del Derecho negro. 

En general los comentaristas europeos se inclinan a una visión co
lectivista de tal Derecho, que se revela en el derecho familiar, en la 
organización de la propiedad y en el sistema de responsabilidad. 

A su vez los juristas africanos. educados en universidades europeas, 
utilizan categorías jurídicas y terminología que posiblemente no encua
dre en los esquemas jurídicos autóctonos y que pudiese completar la 
posible visión parcial de los europeos. 

Lo que sí parece claro es que el derecho negro, sea colectivista o in
dividualista, es fundamentalmen.te un derecho de personas más que de 
-cosas 37

, en donde el sentido vitalista, que hemos estudiado en páginaa 
anteriores, reproduce también un concepto vitalista del derecho. Es in
justo aquello que rompe el orden vital; pero esta ruptura requiere una 
-compensación del responsable que no puede quedar subordinada a la 
plena imputabilidad del hecho a su autor; es decir, el hombre negro 
acepta lo que en una época aceptó el Derecho romano y a lo que la doc
trina y la legislación modernas están aproximándose : a la responsabili
dad objetiva, y no sólo del individuo, sino del grupo. 

Admiten, por otra parte, junto a una maldad consciente o, en gene
ral, junto a una actuación voluntaria, otra debida a influencias ~fastas 
de otras personas con fuerza suficiente para determinar irresistiblemen
te la voluntad: en 1960, personalmente, me tocó juzgar en Bata por 
delito contra la propiedad, en que los acusados, en el acto del juicio 
-oral, achacaban la responsabilidad de su acto al "brujo" Ed.u Nguema, y 
al ser preguntados por el fiscal que quién era el brujo y que d6ndo esta

ba, contestaron seriamente que en ningún sitio, sino que el brujo "vo
laba". (Ignoro hasta qué punto creían en lo que decían, pero el simple 
hecho de que lo dijesen indica algo. Es frecuente en los sumarios por 
accidentes de caza atribuir la confusión causaDte del accidente al "me
dicinero" o al brujo.) 

Cuando el conjunto de usos de una determinada sociedad que regu
lan el hacer de la gente, no ha sido or~nado con una tknica precisa, 
resulta difícil aislar las reglas jurídic~ de las morales. de las religiosas 
y hasta de las sanitarias o higiénicas. No digamos distinguir el Derecho 

~6 A. N. Allot: "L'unité du droit africaine", PrrSC'ncr .4fricm•"· núm. np«. 
3& }ca.D Poiricr: "Lea ciroha cautwnlen ... ", "· cit. 
n ÉUaR de Tcjtlcla: Ob. cfr. 
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público del privado, el penal del civil u ordenar dentro de cada rama 
sus diversos conceptos. Algo hemos hecho ya, respecto al Derecho pri
vado, en páginas anteriores, sobre ideas muy generales, y a mayor con
creción llegaremos al estudiar el Derecho de los pamues. para cuyo 
análisis hemos puesto las premisas. 

E) EL HECHO COLONIAL 

Un estudio sobre la cultura africana debería cerrarse con un análisis, 
aunque fuese muy somero, del fenómeno fundamental que ha consti
tuido el denominado "hecho colonial", como etapa histórica en trance 
de extinción, al menos en su aspecto político. 

Pero el tema ha entrado, desde hace pocos años, en· una fase decidi
damente polémica, que exige, o inconscientemente determina, una toma 
de posición que puede enturbiar su visión certera y permanente, y arro
jar dudas sobre la sinceridad y objetividad del intérprete. Por otra par
te. a uno y otro lado, sorprenden al estudioso demasiados datos anecdó
ticos y puramente cuantitativos, que también pueden dificultar la apre
hensión de las líneas principales. 

Estas razones nos llevan a dejar de exponer, después de estudiados, 
temas tan jugosos como el de la estructura de la sociedad colonial, o el 
análisis comparado de los principales sistemas colonizadores o el neo
colonialismo o las relaciones colonialismo-capitalismo o la ciudad africa
na. etc. 38 

38 Apmc divenas rderencias al tema contcnldu en tratados generales, citamos
como bibliografia nW apecllia: 

Cornevin: "Hiatoire de I'Aúique'', ob. cit. 
Aibat Tevoedjre: L'Afrique revoltle. Parf1, 1958. 
Balandicr: Sodologie tu:trulu de I'Afrique noire. Dynamique des changementes so-

c:iala en Afrique Centrale. Parú, 1955. 
Fi~d: "Afria", ob. cit. 
R. GD Bcnbumcya: "lndependenóa de Nl.geria", N. T., núm. 83. 
Herbert Aobofer: "El hurad.n de la independenda africana", fd. Id. 

Por otr.a pane, lol artkulol en rnilma mú o menoa upeciallzadaa aob tan nume
rOIGI y de tan dlnna caUdad. que eu euunu:rad6n aerfa prolija y poco dtll. 



LOS PAMUES 

Con el nombre de pamues, fang, fong, pangwe y pahouin se conoce 
indistintamente al conjunto principal de tribus que ocupan unos 180.000 
kilómetros cuadrados del Gabón, Congo medio. Río Muni y sur del 
Camerún, con unos 814.000 habitantes. 

Actualmente, y quizás por razones políticas, se empieza a usar con 
preefrencia el nombre de pahouin, según denominación adoptada por el 
Congreso de 1947, donde se planteó el presente y el futuro de los fang, 
bulús, mvaes y fong. Los autores franceses emplean el término fang, y 
entre los españoles se va extendiendo el empleo del término pamue, que 
es de uso exclusivo en Río Muni, y el que se dan ellos mismos. 

Realmente, cualquiera de estas denominaciones parece una corro~ 
ción o una derivación de algún vocablo que incluya la raíz fa, que imh
ca la idea de virilidad. 

El estudio biotipológico de los pamues darla un gran paso si se pu
diese incluir a este grupo dentro del bantú (según es tópico), y éste, a 
su vez, fuese un grupo racial puro; pero, como señalan Femández Ca
bezas y Alcobé, hay tal mezcla de "negros de las praderas" y "negros 
silvestres" con pigmoides y eur6pidos, que ante el tipo dado siempre 
hay que preguntarse por un probable mestizaje. 
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.Fernández Cabezas 1 cree que el bioüpo pamue se encuentra todavía 
en una fase de adaptación al ambiente. al bosque concretamente, al cual 
ha lkgado no hace muchos años y con el que todavía se registra un 
choque de SU$ caraClt>res hereditarios. lo que explicaría las mutaciones 
e inestabilidad hiotipolligica t¡ue se presentan a la invesligación. por dar 
el individuo pamue a los distintos estímulos diversas respuestas como 
ck tanrro. <!ue podrán persistir o ser abandonadas. 

P. Alexamkr y J. Binet 2 sitúan geográficamente a los principales 
grupos pamues de la siguiente forma: Al Sur, los fang, ntumu, mvae. 
osyeba: al centro, los boulus. zaman. okak, yengono, yembama, tesum. 
yebekenga. yekeholo. mvele. y. al Norte. fo.o; fong. ewondo, barie, mbida. 
nyenga. 

Los bengas. balengue~. komhes. etc., aparecen como grupos aislados 
en medio de los pamues. 

Corno vemO$. los citados Alexandcr y Binet consideran a los fang y 
fong no como una denominación general. sino como tribus específicas 
dentro del grupo pahouin. 

A. de Veciana 3 distingue, en la costa de Río Muni, de Norte a Sur, 
los siguientes grupos no pamues: baseke. ygara, buiko. mari, oue, kom
he. balengue, bapuko, benga y bujeba. 

Por su parte, la ordenanza comunicada del Gobierno General (en lo 
sucesivo G. G.) de 20 de mayo de 1952, dice, en su exposición de moti
vos, que las dos principales agrupaciones tribales de Río Muni son la 
rulowe y la pamue; figurando dentro de la primera los kombe, benga, 
batanga, moganda, etc., y dentro de la segunda, dividida en dos subtri
bus o subgrupos, los osab, yenbi, yenkeng, yembang, esseng, esabang, 
essenbus, atamakek (okak), y essasum, esambira, eba, esamangon, etc. 
(nlumu). Los primeros al sur de Río Benito y los segundos al nort~. 
(Esta ubicación no coincide con la que hacen los citados autores fran
ftlleS.) Estos, por otra parte, dan nna total población pamue en Río 
Mmñ de 55.000 habitantes, de Jos que sitúan 20.000 ntumus en la zona 
~ EIJtlbiJin. 1.000 mvacs en Mikomeseng, 30.000 fang en el sudeste 
1 4.eQO ohl en el cmtro. 

Estos da1os son muy confmos, ya que citan a los mvae en la zona de 
MikomcseDg, que, como tales, no aparecen en las estadísticas oficiales, 
a me:uoa que sea um denominación genérica, como okak o ntumu, y no 
estén censados con tal nombre, sino solamente las subtribus que lo in
tagrea Lo que si está claro es que sobre un total de 200.000 habitantes 
~ la provincia de :Río Muni. descontado un pequeñísimo grupo de euro-

• 1 lA pcutmD JNimU4 deJdt el [nJniO de villa bWtipol6gico. C. S. l. C., 195 l. 
2 Le groupe ilil Pahouin. Preues Univcnitairea de Francc. Par!s, 1958. 
a "'La emucnua llldDióKk:t ckl mmcdco ~tnlco de la cOI'ta de Guinea", Archioos 

Jel 1. D. E. A., IT6m. 40. 
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pro~ o indígcn:ls ele otr:1s raz::~s o nacionalidacks, la pohlaciém pamur es 
mayor dc:- b. {Jll<.' señalan los citados 4

• . . .. 
llay hastanrc conformidad entre diversos investigadores acerca del" 

hecho de la llegada de los pamues al territorio que actualmente ocupan. 
en tiempos relati\'amentc recientes, casi simultáneamente con los euro
peos, y más concretamente con los españoles, a fines del siglo X\"lll o pri
meros del XIX. 

Lo que parece, ciertamente, confuso es el origen de e!:te pueblo, cu
yas leyendas y mitos señalan un país al Este, con hombres rojos, grande~~ 
lagos, rinocerontes y leones, lo que ha hecho pensar en Egipto o el alto 
Ubangui. 

Desde esta zona se han producido hacia el golfo de Biafra una serie 
de migraciones desde. el siglo "'-""VW, casi hasta nuestros días, siempre por 
tierra (los parnues no son navegantes), descendiendo primero hacia el 
Gabón y describiendo después un círculo hacia el Oeste y el Norte. Este 
esquema explicaría la presencia entre ellos de elementos sudánicos aún 
en la actualidad y más puros en el tiempo de las migraciones 5

, no apa
reciendo en su cultura más elementos del oeste africano que Jos deri
vados de su adaptación al bosque (Baumann y Westennann creen que 
esta cuestión está confusa todavía, ob. cit., pág. 71) o Jos derivados de 
mestizajes con los bantús de la región y concretamente Jos bengas. . 

Tessman, autor de un libro clásico sobre La materia (desgraciada
mente no traducido al castellano), ha descrito estas migraciones por gru
pos de unos treinta individuos, ya que el bosque de esa zona, por su im
penetrabilidad, impide los desplazamientos de grandes masas. 

Estos "conquistadores en disponibilidad", como Jos llamó Balandier, 
vigorosos, con una cierta técnica agrícola y artesana, quizás empujados 
a su vez por el pueblo peul, han ido avanzando a saltos, ocupando po
blados abandonados y arrinconando junto a las costas a los llamados 
bantús costeros del Camerún ("playeros", en el uso de Río M u ni). Estos, 
a su vez, han debido abandonar en pequeños grupos las costas, buscando 
refugio en las islas próximas de Carisea y Fernando Poo. (Desde Santa 
Isabel, los días despejados se \'e el "pico" del Camer{m.) La arcaica tri
bu de los bubis de Fernando Poo. actualmente muy españolizada (al 
menos idiomáticamenff), parece proceder inmed.iatam~te de la zona 
del Ntem del sur del Camerún. según parece demostrar las tradiciones 
y leyendas recogidas por el P. Aynemí 6 • Hasta hace pocos años los bu. 

·• Pág. 62. Delcgaci6n de Estadfstica del G. G. de la RegiM Ecuatorial. 1960. 
:; S. Alcobé: "Los pamues en el complejo rnclal de Aftico negra". l. D. F.. d., 

nlamcro 13. 
n Los h11l1is eu Fernando Poo. :\1adrH. 1942. 



bis de Moka han conservado Wl cayuco (embarcación indígena), especie 
de Mayflawt'f', que simbolizaba indudablemente el Exodo. El problema 
del origen de los bubis sigue estando pendiente. Actualmente se estudia 
su posible enlace con los neolíticos de Fernando Poo, con base en las 
excavaciones y hallazgos realizadas recientemente en Playa Carboneras;. 

• • • 

Para trazar un esquema de la organización de los pamues hay que 
prescindir de las unidades administrativas vigentes entre europeos o im
puestas por éstos. tales como el Municipio, la ciudad. la demarcación, la 
cooperativa, etc. 

Estos puatos de integración social tienen en la sociedad pamue su 
equivalente en las unidades étnicas y familiares, en su diversos grados. 

El poblado, unidad local donde se asientan las unidades familiares 
inf~riores, no sugiere la idea de un municipio al estilo europeo. 

El poblado aparece como "una gran ventana al sol", o como un gran 
secadero contra la fuerte humedad 8

; suele estar orientado en direc
ción Este-Oeste, quizá buscando percibir mejor la radiación solar y su
plir la falta de vitamina D, de un modo inconsciente, naturalmente 9

• En 
el poblado, de forma rectangular, al borde de una gran carretera o en el 
centro de una red de pistas de bosque, en sus chozas rudimentarias, con 
sus pequeños huertos y fincas, y en medio de un calor aplastante, se des
arrolla la vida del pamue. Pero nada en ella que recuerde la vida muni
cipal del más pequeño municipio. Ni aun en las cabeceras de demar
cación se percibeu rasgos de ello. Inmediatamente se advierte que allí 
hay un aparato administrativo que aparece como superpuesto. Es pre
visible qtJe ]a difusión y afianzamiento del régimen municipal español. 
r«ientemente implantado, lleve a una implicación del individuo en sus 
6Jgaos inmediatos de gobernación. 

11 único elemento en donde se aprecia un esfuerzo y un interés co
mún es en la denominada abá, o "casa de la palabra", construcción tí
pica de madera y materiales del país, situada en un extremo del pobla
do, a la que, sin embargo, no conviene dar demasiada importancia, pues 
la instiruci6n casi queda reducida a un lugar de estadía de los ancianos 
o transitoriamente de los forasteros. 

Roulta aventurado hablar de una nación pamue. Habiendo estado 
mi miembros separados por varias fronteras irt'!puestas por la coloni
zación, que a la hora de la independencia se han mantenido, la apari-

1 Paayella: "El poblamiento de la iala de Fernando Poo", l. D. E. A., mím. 55. 
~ Panydla: &que""' de etnología de los fang'ntllmu de la Guinea española. 

C. S. L C., 1959. 
u Fernando Cabe7.as: Ob. dt. 



CIOll de una conciencia nacional. supcradura de la dispersión geográfi
ca (como el pueblo judío), ha sido difícil por falta de empresas o jefatu
ras comunes. Panyclla opina que a{m perdura un cierto orgullo super
tribal y un senrido, digamos, panpamue, CJUC parece haber tomado cuer
po en el Primer Congreso Pamuc cie 1947, en el que se estudió el estado 
actual del pueblo pamue y los efectos en él de la dcsorganizaci!m fami
liar, de los reclutamientos forzosos, la desnutrición, la disminución de la 
natalidad y la pérdida de las costumbres y de las jefaturas tradicio
nales 10

. 

Los reclutamientos forzosos o voluntarios han producido perniciosos 
efectos sanitarios y morales: los campamentos de hombres adultos, en 
solitario, sin más relaciones con mujeres que las derivadas de la prosti
tución, contrastando con la alteración de la fisonomía de Jos poblados, 
habitados por ancianos, mujeres o niños de cona edad; la proletariza
ción en las ciudades, la inestabilidad de la población en busca incesante 
de lugares de trabajo o de sitios considerados más tranquilos, como nues
tra provincia de Río Muni, donde, a juicio de un administrador fran
cés 11

, ni hay impuestos, ni prestaciones, ni justicia indígena, y donde se 
puede vivir en la más completa libertad. 

Sautter afirma que, después de la ocupación francesa del Gabón 
(fronterizo a nuestra provincia), hasta 1930, la población ha disminuido 
considerablemente, pasando de 4,5 habitantes por kilómetro cuadrado, 
a 2.2. 

En esta disminución ha de contarse la aludida corriente migratoria 
hacia nuestra provincia, que en 1944 se fijaba en unos 4.500 varones 
adultos. Paralelamente, nuestra provincia, según estadística oficial, au
menta entre 1951-60 en 20.112 habitantes. La disminución de la pobla
ción o su ritmo lento de aumento es consecuencia de las aludidas causas: 
de la gran mortalidad masculina, que se cifra en un 66 por lOO de 1~ 
total, pese a ser menor esta población que la femenina; del 25 por 100 de 
mortalidad infantil; de la esterilidad de las mujeres, etc. 

Sin embargo, en los momentos actuales estamos presenciando una 
evolución de la sociedad pamue hacia escalones más altos de la QCga
nización social. 

La difusión de la pequeña propiedad agrícola tiende a crear una clase 
conservadora con sentido de la responsabilidad y de la cooperación. La 
difusión de la cultura permite el acceso a empleos cualificados. La re
muneración de los productos y la canalización de las ventas permite el 
ahorro o la inversión. La circulación del dinero permite el comercio al 
por menor, la negociación, las dotes en dinero. Así la producción de café 
en Río Muni, con un promedio de 3.785 Tm., de las cuales 2.535 son 

lO Dalandier: "Sociologie actucUe ... ", ob. cit. 
11 Le Teat\\: Rapport dt> toumh rra Guifl« rspapol.r, 19.lJ. 
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producidas en fincas de indígenas. es ascendente. De 8.553 escolares 
en 1950. se pasa a 15.0-l-9 en 1959. Las hecas concebidas en ese año as. 
cendieron a· 328.321 pesetas. de las que las dos terceras partes fneron 
para estudios fuera de la región. en la Península o Canarias. 

F.l resultado de esta evolución es perfectamente apreciable. El namue 
ocupa puesros relativamente cualificados dentro de la total estructur.:t 
de b Región Ecuatorial: oficinas pt'1blicas y particulares. capataces de 
fincas agrícolas. soldados. policías y marineros a sueldo. conductores. 
maestros. enfermeros. seminaristas. estudiantes. Sin contar los que por 
elección o designación participan de funciones públicas en la esfera lo
cal. provincial y nacional. El creciente desarrollo del cooperativismo, en 
las propias cooperativas o en relaciones derivadas de ellas. es un f?.ctor 
nuevo y de decisiva imponancia. · 

El Congreso de 1947 recomendó el progresivo control de los tribum
les consuetudinarios. la creación de sociedades de socorros mutuos, la 
evolución dentro del cuadro de las instituciones tradicionales, la adop· 
ción de una política racional de trabajo, higiene, comunicaciones y en
señanza. la creación de propiedades individuales y colectivas y, final
mente. la elección de un jefe cornún de los pamues apoyado en jefatu
ras tradicionales y no de designación administrativa. 

Este último proyecto parece prematuro. No hay organización política 
uadicional, al nivel de la tribu; el término pamue nkuku:ma parece re
ferirse más bien a unidades étnicas inferiores. No coonzco que exista 
un jefe único de los okak o los ntumu. O quizás esto sea debido al desen
foque de la administración europea, que ha tendido a la creación de je
rarquías políticas de base territorial, lo cual es contrario a la sicología 
de este pueblo de espírint nómada. que lo más que admite es la jefatu
ra de poblado, pero sólo si el jefe es un ntol mot (literalmente primer 
hijo), es decir, una autoridad familiar. 

Este espíritu, junto al desconocimiento de la propiedad sobre el sue
lo, ha impedido también la aparición de un poder político fundado so
bre el económico, que en Europa ha dado lugar al feudalismo o al ca
pitaJismo. La organización familiar, fundada sobre la dote, con el sen
tido colectivo que ésta impone sobre su propiedad y destino, ha sido un 
factor más forjador de un sentido igualitario, contrario a la jerarqui
:zari6n. 
· El idioma pamae es deficitario en palabras que expresen la idea de 
jerarquía .. Balmdier cita como más importante: esa (preeminencia fa
miliar), nkua {riqueza~ zoe (elocuencia). 

Tiende má.& la gociedad pamue a la creación de unidades horizon
tales que verticales: los ciramcidados, Jos púberes, los agricultores. 

• • • 



Ensayo sobre d Dt"r<Tiw tle lo.< paiiiii<"S tlr Río .\luui 5.1 

Empezando desde el escalón más simpk de la urganinliún social 
pamue, se distinguen los siguientes grados: 
. a) Nda bot o nd'c büt. grupo familiar al ni\'el del hogar domésti
co (familia-casa). En caso de matrimonio polígamo puede haber varios 
11d'c biit rodeando las casas de cada mujer (lo c¡ue los pamucs llaman 
·'cocinas''), la casa del varón. Este núcleo pudo ser inicialmente la fa. 
milia estricta (padre, madre e hijos). En caso de poligamia, al instalar
se cada mujer en una cocina habría tantos 11da IJi)t como mujeres; pero, 
para mejor establecer el nexo familiar, debió tomarse el nombre de la 
abuela paterna (y no de la materna, pues ésta sigue en distinto grupo 
familiar en virtud de la exogamia), si hien el jefe real del nda scria 
un varón, posiblemente el lújo mayor. Estas abuelas reciben, según 
Panyella, el nombre de ñia bot, ''madre de gentes". El niño pamue era 
educado en el conocimiento de las listas de sus antepasados; así sabía 
a qué grupos fundamentales pertenecía. qué mujeres le estaban prohi
bidas y qué relaciones tenía con vh·os y muertos. 

b) Nvogo bot, gran familia o grupos de familias, unidas por la des
cendencia de una misma mujer; sin embargo, el jefe del tn:ogo es un 
varón, un ntol miil, que reúne bajo su autoridad a descendientes, colate
rales y descendientes de éstos, adoptados e incluso amigos. El nvogo 
tcrritorialmente coincide con el poblado, con su nsué Gefe, en sentido 
general) y su casa de la palabra. Esta unidad parece ser la protagonista 
de la historia migratoria de los pamues, pues los asentamientos y des
plazamientos se realizan por grupos no muy grandes, si bien las posi
bles enemistades entre facciones o el aumento excesivo de sus miem
bros impone a veces la fragmentación territorial del nvogo. 

e) Ayom bot. Es una agrupación de varios nvogo y suele traducirse 
por linaje. Toma el nombre del bisabuelo que lo funda. Es un grupo sin 
personalidad sociopolítica actualmente y hasta parece que los pamues 
desconocen su existencia. 

d) Etunga. o etu11gu. (enue los kombes) 1 ~. Es una estirpe o grupo 
de linajes que ocupa una zona geográfica de la tribu. Entre los kombe 
es la unidad étnica superior, a diferencia de los pamues, que sobre ésta 
conocen la tribu. Balandier sólo distingue el primer y último escalón, 
refundiendo en ellos estas dos agrupaciones intermedias. 

e) A yong. Constituye la estructura básica de la sociedad pamue . .Es 
el conjunto de descendientes patrilineales de un antepasado común, en 
el que se incluyen los hijos naturales de las mujeres solteras del grupo. 
adoptivos y amigos que forman parte de los grupos inferiores. El ante
pasado puede ser mítico o legendario (mt•am). La unidad del grupo 
viene dada por un nombre, un tatuaje o símbolos particulares. con su 

12 A. de Vednna: "La organi.,ndón familiar de los Kombe", l. D. E. A., m'm. J6. 
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ttJtem (akamayongj. Balandi~r habla también del clan, que diferencia 
del anterior por el carácter real y no mítico del antepasado (esa). 

Hasta los recientes estudios de los autores españoles y extranjeros 
que venimos citando. los conceptos obre esta cuestión estaban muy con
fusos en ta investigacián española. Así. Trujeda en ( 1942-44) sólo dis
tinguía dos grupos que caracterizó un poco vagamente : el ctunga y el 
t1dyon: el primero. segtin él. formado por un conjunto de personas uni
das por los lazos de una ascendencia común y sometidas a una misma 
auroridad. especie de cooperativa de producción y consumo, bajo la auto
ridad del nsue f'tunga, abarcando en su seno: a) consanguíneos por línea 
paterna. sus mujeres. sus hijos, las mujeres no enajenadas y sus hijos; 
h) Jos oloa, venidos de otros grupos, y e) los nkon, prisioneros o rehe
nes, grupos estos ultimas ya desaparecidos. Este grupo se rige democrá
ticamente para los asuntos importantes, si bien hay cierta jerarc1uía por 
razón de edad y sexo. Este grupo parece identificarlo Trujeda con el 
poblado. 

El adyon (ayong, según la terminología actual) es también definido 
un poco ambiguamente como conjunto de grupos familiares vinculados 
por el recuerdo de una ascendencia común. Cree que no hay nexo toté
mico. ni organización política, y si acaso, esporádicamente. los nkuku
ma asumen cierta forma de autoridad transitoria. 

Pese a lo avanzado de la investigación, sigue habiendo cierta perple
jidad en la traducción del término ayong, que unas veces se traduce por 
tribu y otras por clan. 

Aun traduciéndolo por tribu, Panyella se limita a dar un concepto 
cultural (círculo lingüístico-cultural) 13

, ante la dificultad de precisar 
otros lazos debido a la dispersión de los grupos y poblados y a la falta 
de jefaturas comunes. Tessman ya apuntó que, al fragmentarse las tri
bus por consecuencia de las pequeñas migraciones, el anterior término 
ttyong ha quedado reducido a clan. 

Si aceptamos un concepto amplio del ayong, entonces en Río Muni 
(aparte el grupo ndowe) sólo hay dos: okak y ntumu. 

Si une más estricto, entonces hay docenas: ndong, oyek, atamakck, 
ymkeg. atmon, yeveng, eseng, esam·angon, esakunan, esabec, esanbira ... 

Esta gran cantidad sobre una población relativamente escasa y la 
niskncia en el nombre de muchas agrupaciones del prefijo esa (cuyo 
sentido htmos visto) inducen a pensar más hien en pequeños grupos 
familiares, que en tribus. 

En el lengua~ oficial estos grupos son, sin embargo, tomados como 
tribus, y sus jefes, designado por la Administración, actúan como in
termediarios entre BU tribu y la Administración. 

El primer nombramiento de jefe de tribu 11e otorg() en 1858 a Bon-
u ''El individuo y la IOdedad fang'', 1. D. E. A., n(•m. 46. 
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:oro (q~u: se sometió a España), y en 190i se promulgan la~ primeras 
mstruccwnes tendentes a elegir los mejores de cada puehlo, n:sponsahi
lizándolos y encargándoles administrar justicia entre lo,; miembros de la 
misma trihu. Por O. G. G. de 29 efe agosto de 1944 se declaran inhábi
les para el cargo a los polígamos. y se otorga a los primeros jefes una 
parcela de seis hectáreas, inherente a su jefatura. y de cuatro a los se
gundos jefes, pudiendo efisponer gratuitamente para su cultivo de seis 
braceros de la tribu: esto último era ciertamente un serio problema 
laboral. pues si el número de primeros jefes pasaba de doscientos, y 
otros tantos de segundos, se sustraía un considerable número efe traba
jadores a la libre contratación 14

• 

La O. G. C. de 5 de agosto de 1960 tampoco resuelve el problema 
~eórico del concepto de tribu, pues aunque ya se aclara que tiene ca
rácter personal y no territorial, no se profundiza más. 

Aparte otras razones, en lo que al Derecho privado se refiere. se hace 
necesario un concepto claro, por cuanto en virtud de la ley de exoga
mia que hemos estudiado, el matrimonio dentro del mismo grupo queda 
prohibido por la costumbre. Si tomamos los grupos amplios. okak o 
ntumu, a los que los pamues tienen conciencia de pertenecer. es fácil 
mantener la interdicción y señalar el parentesco y consiguiente impedi
mento (gue por cierto tiene el nombre de "tata ayong"). En otro caso 
pueden surgir dificultades prácticas al mezclarse territorlalmertte mb
tribus diferentes. De todas formas, si bien la exogamia tribal se man
tiene como requisito formal desde el punto de vista social, parece, sin 
embargo, que desde el biológico no, pues si no se puede rontraet matri
monio, sí es frecuente el trato sexual entre hombres y mujeres de la 
misma tribu. Es por esto por lo que Fernández Cabezas 15 cree que si 
la exogamia legal dificulta-la manifestación de la herencia recesiva, en 
camhio esta endogamia de hecho tiende a crear un tipo más ubifonne. 

Con objeto de facilitar algunas posibles dificultades que puedan 
surgir a los tribunales en la aplicación de la costumbre, permitiéndoles 
llegar a un más íntimo conocimiento de la estructura de la familia. in
cluyo una lista de principales términos o vocablos familiares: 

l. Linaje agnático o.. • • • • • o • o. • • • • • • • 00 • • • • •• 

2. Abuelo o antepasado .. o •• o • • • • • • • 00 ••• oo• 

3. Padre ...... ·oo ••• •oo oo• oo· ••• o ••••••••••• 

4. Conjunto de a u repasados ... o •••••••• oo• o •• 

S. Hijo ... oo• ••••• o •••••• ·o· •••••• oo ......... . 

6. Nieto oo• ••• 000 oo •••• oo• ........ o ........... . 

i. Colil.terales 00 • .. • • • • • 00 • • • 00. • • • • .. • • • • .. • •• 

S. Hermano de tribu .......................... . 
9. Hermano . . . . . . . . . . . . . 00 • .. 00. • • • • • • • .. • • • • •• 

10. Hermana ................................... . 

abial t' bol • 
mt•aiJI 

e Sil 

ngibog 
mudriO 

bftuli 
.-bog 
flebt'fi)'DIIg 

rul•"" 
llol 

1 J A. Yglesias de la Riva: l'olitka irrdlgt'fttl rn Gui'U'a. Madrid, l~i. 
1& O!J, cit. 
• Derh•ndo drl ,·crho rl1inlr = IMt"t'f', llicrinnario t"Sflttolol-f'IJffnw. ll P. Be1daa. 1983. 
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11. ~dre ........ . 
12. Hijo ma:-oor .. . 
13. Hijo menor .. . 
14. Tío materno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
15. Sobrino ...... ··· ··· · · .................... . 
16. Tío pa11:mo . · · . . . . . . . . . . .. 
17. ~rtdo:ro ................................ . 
IS. Tutor ................................... . 
19. Cuñada mayor o suegra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
!0. Cuñada menor . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. 
~l. fin de la tribu . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. 

<~bumo bot 
ntol mot 
11dzimo 
nya nduma 
mu·a1zo kal 
11jim tare 
njiam 
nkale moTI 
rninki 
ngom zam 
akalayon!{ 

Los apellidos s~ forman tomando el hijo el primero del padre, ex
clusivamente, después del patronímico. el cual suele indicar un animal, 
un utensilio. un accidente geográfico. etc. (como muchos apellidos es
éañoles: Sierra. Montes. Llanos, Riego, Toro, Gallo, Espada, etc.). No 
equivale exactamente a nuestro sistema, pues los nombres propios son 
Jos del calendario gregoriano o antiguos de personajes de cierta honesta 
celebridad (aunque éstos, a su vez, sean derivados de expresiones grie
gas o latinas de diversas sentidos). Tampoco es el prenomen romano, que 
~mprendía una breve lista (Publius, Caius. Lucius) tr.. 

Actualmente. merced a la difusión del Registro civil y del bautis
mo, se tiende a adoptar nombres del calendario cristiano y los apelli
dos paterno y materno. Es preciso poner esto de acuerdo con la costum
bre pamue de cambiar el nombre al ser circuncidado o la mujer al con
traer matrimonio, suponiendo que esta costumbre está todavía en vi
gor; sí parece que tiene vigencia la de dar el apellido de un antepasado 
mediato o inmediato o, a veces, de un colateral. 

••• 
La ontología vitalista que hemos expuesto como carácter general de 

los pueblos negros se manifiesta en los pamues en la creencia en una 
fuerza (kie). exterior al individuo, que cohesiona los distintos elementos 
de la persona: el cuerpo (nyul), perecedero y corruptible, que constitu
ye el soporte de los otros elementos de la personalidad, como el alien
to (aoebe), la sombra (nsisim), el corazón y los pulmones (nlem), sede 
del sentimiento del bten y del mal. N gul es la capacidad o poder de uti
lizar esa fuerza. 

Esta es impersonal, preexistente y sobreviviente al hombre, pudien
do aumentar o disminuir durante la vida del individuo. La creencia en 
la existencia de personas que pueden controlar esas fuerzas y dirigirlas 
en sentido fasto o nefasto constituyen la base de la magia. Esta afirma
ción no es mera literarura: en el sumario 232/60 del Juzgado de dis
trito de Bata, por homicilio, el llamado Ncogo Esono (autor del dis-

1& R. Pila Mercé: "Los apellidos en la vigente legislación del H. C.", n. l. M. J., 
rrúmero 498. 
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paro) entiende que como un tercero (Ayung, el brujo) ha hecho que 
Pedro (la víctima) se pusiera delante de su escopeta, para matarle con
fundiéndole con un macaco, no sólo no es responsable el dicho Ncogo, 
sino que. además, el brujo dehc retrihuirle por el ··servicio" Ín\"Olunta
riamente prestado. 

La fuerza penetra en todo objeto existente, incluso en el cadáver: 
con más intensidad en los animales que en las plantas o vegetales y 
con mayor todavía en el hombre. El cadáver conserva una fuerza resi
dual qu"e le hace eventualmente peligroso o beneficioso. 

Prohibiciones e interdictos giran alrededor de esta concepción. El 
término etyi, prohibición o tabú, parece derivado de tyik (matar) o 
de metyi (sangre). Balandier y los autores españoles emplean el térmi
no ekí, pi. biquí (moneda), como equivalente a tabú y referido origi
nariamente a la circulación de mujeres, pareciendo confirmar la teoría 
freudiana del tabú del incesto. 

El conjunto de estos ekí constituyen no sólo un código de moral. 
sino "los resortes secretos y atávicos del alma pamue" (Balandier). 

Panyella cree, sin embargo, que el ekí no es exactamente el tabú, 
sino una condición ceremonial necesaria para determinados actos (ca
zar, modelar, forjar). 

El evú es algo equivalente a la maldición o peligro que puede deri
varse de ciertas personas o cosas. Por eso surge el ekí. Su antídoto está 
en la "medicina", bien de "blanco" o de "moreno", ante todo el ebiang 
o bilJng, remedio mágico en forma de talismán o planta. 

Trujeda da un sentido más coherente al e-"ú, limitándole a causa 
productora de enfermedades o de cualquier proceso patológico, cuyas 
causas no sean fácilmente determinables. La enfermedad es entonces 
una localización del evtí sobre el órgano enfermo. Pero entre las cosas 
semejantes hay una especie de corriente simpática, de suerte que ac
tuando sobre una se producen los efectos deseados en la semejante. Esa 
actuación puede consistir en provocar acontecimientos favorables o eli
minar situaciones desfavorables. Esa técnica, biang, requiere cienos co
nocimientos. El que los posee es un ntoobiang. (El nombre Ohiang es 
muy frecuente entre los pamues.) 

Con independencia de cuál sea el último sentido dd eki. puede ase
gurarse que el pamue distingue entre la simple infracción ritual (nsem), 
del litigio grave (etomt), que ellos traducen por "fuerte palabra". de la 
simple diferencia (11té), que traducen por "palabra'' y aun del pecado. 
que exige una expiaci6n meramente ritual de la infracci6n. 

• • • 
La cesac10n de las fúnciones vitales es la muerte (QifrJú). La muerte 

lotal no se produce sino pasado cierto tiempo. y las aaremonias tlme-



rarias parecen haber tenido como tin desligar definitivamente el espí
ritu del muerto de sus restos. Es curioso que la herencia yacente se de
nomina élik. del ~·erbo lik. ckjar. 

Para después de la muerte distinguen dc:n; moradas : una en un país 
frío. al Oeste. más allá del mar. donde existe un poblado ameno, y otra 
~ubrerránc:a. elotolam. con llamas. 

Los jueces Oyem Bot y Oka Bot, situ<~dos sobre un puente en el Oes
te. conducen al difunto hasta Mon Amen. que }e interroga en presencia 
dt: los muertos y le entrega después a Oka Bot. el partidor de hombres. 
que fragmenta al difunto. quedando una mitad entre los vivos y otra 
enrre los muertos. con nombre nuevo. (No sé lo que habrá de original 
en esta.-; concepciones o de reminiscencias cristianas o islámicas.) 

Hay un dios N'zama o Nchama (materia y fuerza). que parece for
mar parte de una trinidad con Mebere (voluntad de Dios) y Nkua (alma). 
Pero en lugar de ser creador del mundo, fue creado por éste, que al prin
cipio del tiempo era como un gran huevo. que, al fragmentarse, originó 
el cielo y la tierra, ron todos sus elementos. Parece que no hay actual
mente forma alguna de cuho a este dios providencialista y encarnación 
del bien. Sí parece existir algún culto a Malan, dios del hogar. 

La madre primitiva Alon.kok tuvo hijos gemelos, sin forma huma
na. que a su vez engendraron a los hombres. Otra tradición dice que 
Ncham:1. engendró a ciertos animales. como el gorila, el elefante y la 
serpientt'. poniendo otros a la inmediata disposición del hombre: la 
cai>ra, la oveja, el perro. 

Otra leyenda dice que, después de crear Nchama el mundo vegetal 
y el animal. vio que fahaba un jefe de todos ellos: entonces creó un 
ser distinto, a quien puso por nombre Fang, e] Hombre. (Esta es la 
Crración cristiana.) 

La abundancia de versiones sobre los principales conceptos religio
SCIS de los pamues. motivada por la falta de textos esc:ritos, debiendo 
acudir los investigadores a recoger relatos de dudosa garantía y pureza, 
hace cxtrtmadamente problemática la cuestión. 

Lo que sí parece es que en el fondo de la religiosidad pamue late 
una idea pesimista del hombre, en cuanto en todos existe un evú, que 
es por definición malo, salvo en los niños, inicialmente bueno, pero ql!e 
n corrompreruio!le a medida del crecimiento del individuo, el cual pue· 
de manifestarse en personas buenas, pero si lo hace es siempre para 
el mal. 

En cuanro a la secta del Mbueti o Bwiti 17
• pese a ser una experien

cia religiosa que rebasa los límites del clan, de la tribu e incluso de la 

1< A. de Veciana: lA w;ta del Bwiti en la Guinea espa,lola. <.:. S. I. C., 1958. 
También, 10bn el rema, J. A. Moreno: "Formas de antropofagía en los territorios 

~~ñolr!! drl golfo ele Guinea",/. D. E. A., nt'1m. Ji. 
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lengua, creo que carece de importancia para ser tomarla en seno. más 
que por las autoridades judiciales. 

Su simbolismo, sus templos, su jerarquía, su ritual con elementos 
cristianos deformados y sns estados emotivos logrados con una masiva 
ingestión de ihoga (unas quince holas de un centímetro cúbico) parecen 
poco serias, lo cual no deja de ser parad6jico. por cuanto la "11eriedad" 
pnrece ser un elemento ritual de sus reunione!'l: así lo cuenta nn inicia
do: el "okamho" (obispo), para abrir el ''trabajo" (reunión), es decir, 
para adaptarse a una "seriedad", pronuncia las palabra~ siguientes, etc. 

• • • 

Datos como el que expusimos más atrás (Ncogo y el brujo). que se 
presentan con cierta frecuencia, nos ponen sobre la pista de una idea de 
la culpabilidad distinta a la europea. Con certeras palabras un escritor 
portugués dice: "Quien asistió atentamente al juicio de los milandos 
cafres y observó anormalidades tan incomprensibles para espíritus euro
peos como el de confesar un desgraciado muy sinceramente compungi
do el delito de haber sido devorada una mujer por un leopardo y de 
haber un rayo incendiado una choza, adquiere la convicción de que la 
·criminología precisa cambiar de principios y prácticas cuando de Euro
pa se traslada a las regiones selváticas de Africa'' 18

• 

La relación de causalidad entre el acto y el resultado, sobre la base 
-de la voluntariedad, dolosa o culposa. de aquéL funciona de distinta 
manera cuando se trata de individuos pamues. 

Completando ahora las nociones dadas anteriormente sobre las ra
zones generales que fundamentan la responsabilidad. según la mentali· 
dad africana, podemos descomponer o analizar así sus diversos su
puestos: 

a) El primer deber de todo hombre es aumentar su fuerza ,.¡lal. 
Si por negligencia ha sido descuidado ese deber y el individuo realiza 
un acto antinormativo, que no hubiese realizado de emplear aquella cfi. 
ligencia, es culpable. 

b) Si esta diferencia en el nivel de fuerzas es consecuencia de la 
misma naturaleza de las cosas y el individuo se coloca l'oluntariamentc 
bajo su influjo, es culpable. 

e) Si el individuo es sujeto pasivo del influjo de algún brujo (qtre 
puede manejar el orden ''ital) y voluntariamente se coloca bajo él. ~ 
-culpable 111

• 

Estas ideas pueden ser acogidas en el Derecho español a trués de 

1M Antonio EWlCS: ,'\-Jo~·Cimbiqru, ob. dt. por Oln;a. 
111 Ole~n Muftldo: "Derecho penal", ob. nt .. p~. 227. 
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las instituciones del caso fortuito, la imprudencia punible, la embria
guez. los estados pasionales o emotivos. 

Tratándose del dolo el trasplante es más difícil, pues en la noción del 
mismo entra un elemento más, consistente en el conocimiento del de. 
recho infringido o del valor incorporado a la norma, o dicho en forma 
negativa, la inexistencia del error de derecho, requisito que, si bien en 
términos generales no modifica la culpabilidad, sí tiene relevancia en 
nuestro Derecho en algunas leyes especiales y en supuestos concretos; 
por otra parte. el ciudadano medio, si bien no conoce el texto positivo, 
tiene cierta idea de lo sustancial de las prohibiciones legales. 

La dificultad está aquí. en el evidente desconocimiento del texto po
sitivo metropolitano por el indígena (que, a efectos formales, puede ser 
total cuando la norma vigente ni siquiera ha sido promulgada, como 
sucede en la ordenanza comunicada de 1952), lo que no sería muy gra
ve ni sorprendente, ya que igual le sucede a la mayoría de los ciudada
nos de un país civilizado cualquiera. Lo grave está en el colectivo ale
jamiento de la problemática recogida en la ley o en la diferencia de 
puntos de vista, incluso en extremos sustanciales. 

A· través de la jurisprudencia del T. S. l., se apunta la tendencia a 
soslayar los problemas derivados de la culpabilidad y fijar la atención 
sobre el elemento de la punibilidad, atenuando por regla general y de 
un modo sensible las penas y su ejecución, buscando un punto de equi
librio entre la filosofía y el orden público. 

Es difícil lleg:!r a conclusiones certeras en cuanto a la determinación 
de la capacidad, inteligencia o voluntad de un individuo .o una raza. 

Por eso, sin aceptar como definitiva conclusión alguna, sí damos unos 
datos sobre esta interesante cuestión. 

Unas pruebas efectuadas entre pamues ntumu de Niefang y pamues 
okak de Evinayong dieron como resultado, por comparación a indivi
duos blancos, los siguientes: a) agudeza visual perfecta, sin los frecuen~ 
tes vicios de refracción de blancos y amarillos: b) sensibilidad cromá
tica excelente, si bien carecen de educación para la designación de colo
res; e) tiempo de reacción simple inferior al del blanco; f) memoria 
auditiva de conceptos abstractos mala, y g) atención ·sostenida inferior 
al blanco !o. 

Por su parte, Beato González y Vilari1io 21 sientan esta dramática 
conclusión: la capacidad del negro, más baja que la del hlanco, es cre
ciente hasta los dieciséis años, tendiendo rápidamente a decrecer. 

:o R. Ibarrola: "Aportación al esrudio del nivel mental de los indlgcnas de Gui· 
nea", l. D. E. A., núm. 18. 

21 CafJacidad mmtal del negro. C. S. J. C., 1952. 
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Utilizan lo~ citados una seril' de tnts. debidamente adaptadm. tak, 
<·omo describir cuadros. contar hacia atrás, repetir frases. copiar figuras 
geométricas. componer oraciones, criticar absurdos. definir abstractos. 
-etcétera. Sus conclusiones parciales son poco esperan:r.adoras: incapaci
dad para definir conceptos: estacionamiento rápido rlc cierta aptitud 
precoz para el dibujo: escasez de sentido crítico. que en ning\m mo
mento llega a la de un niño blanco de diez años: ausencia de aptitud 
lógica. de suerte que más bien extraen consecuencias ilógicas. posible
mente debido a su falta de atención. 

Sobre estas dramáticas conclusiones se plantea una inquietante cues
tión: el fracaso de la enseñanza a la europea y la posible conveniencia 
de su sustitución por otra de mayor eficacia para el hombre de color 
·que, descartando todo aquello que esté basado en la elaboración o en la 
imaginación, utilice todo lo que esté basado en la imitación o en la 
inteligencia práctica y la habilidad manual. 

Parece que no existe en idioma pamue (en refuerzo de lo anterior) 
una palabra que sirva para expresar una conclusión, algo equivalente al 
ergo latino; yo, al menos, no lo he encontrado en el diccionario con
·sultado, y el término he que he encontrado consultando directamente al
gunos pamues tampoco aparece en el diccionario. Esto, por otra parte, 
parece un carácter común de las lenguas africanas. Un diferente modo 
-de aprehender la realidad, en el europeo y en el africano, produce, gra
maticalmente, resultados diferentes: la percepción de hechos o datos 
particulares, sin extraer la regla general o el concepto, parece ser típica 
-de la mentalidad africana. 

Estos resultados sobre el nivel mental de los negros, hechos por blan
·cos, con métodos blancos, son recusados por pensadores negros, como 
Taita Towet 22

, ya que se opera sobre gentes de distinta concepci6n vi
tal y educación. 

Análogamente, dirá L. S. Senghor (en el mismo sitio) que la razón 
negra es intuitiva frente a la analítica europea, profundamente imagina
tiva y emocional, lo que viene a ser también una forma legítima de co
nocimiento. 

En todo caso, a la hora de juzgar estos resultados bueno seria no 
perder de vista lo que algunos autores españoles han tenido en cuenta: 
la patología y otros factores de carácter físico o ambiental. 

La psique del hombre de color, azotado por el paludismo, la tripano
somasias, la lepra, la filiarasis, el calor, que hacen degenerar su cuerpo. 
queda semianiquilada e incapacitada para otra ,;da que no sea la v-e
getativa. 

~~ Lt_. rólr d'un philosof>lmf' nfriroiNr (11 Congn'!'O d~ ~ ~t.). 



Un año •.-i\·ido por un hombre de color equi,·ale a varios "i,·idos por 
un europeo_: pronto vi~ne la ,·ejez y la 1nuerte :!:t. 

Y el hambre. El hambre de siglo~ y generaciones. "con el apetito 
aísm.ico del hombre de la seh·a, que pasa la mayor parte del día en bus
ca de comida" '11

• 

El hambre de proteínas, de grasas, de calcio. de sodio, de vodo :!.> ... 

Y como resultado, la avitaminosis, la astenia. la apatía, el metabolismo 
bajo. el raquitismo, los parásitos intestinales. 

Todos estos factores han de tenerse en cuenta cuando se habla ale
gremente de infantilismo, de falta de sentido crítico o de atención, de 
imprevisión de mimetismo o de pereza. 

23 Beato Vibrifio: Ob. cit. 
2" .Romero Moliner: ".A.pectos aocialcs de la alimentación en Fernando Poo", 

l. D. E. A .. D6m. 17. 
211 Fernándcz Cabezas: Ob. cit. 



EL DERECHO DE LOS PAMUES 

Sólo hasta cierto punto es posible hablar actualmente de un Derecb~ 
consuetudinario pamue. 

Efectivamente: el Derecho consuetudinario, aparte ciertas notaS iD
ternas, sustantivas, requiere un elemento formal de carácter negativo, 
consistente en la ausencia de promulgación oficial. Ahora bien, la cos
tumbre pamue ha sido recopilada por la presidencia del Tribunal Supe
rior Indígena y promulgada por el Gobierno General como ordenanza 
comunicada con fecha 20 de mayo de 1952. 

Si consideramos que tal ordenanza, que regula aspectos sustanciales 
del Derecho privado (matrimonio, sucesión, contrato} o incrimina he
chos atípicos respecto al Código penal, con penas incluso de un año Ge 
privación de libertad, carece de rango legal para discipliDar aspectos de 
tal importancia y la dejamos reducida a simple instrumento de con
sulta, como guía de carácter privado, que no vincula a los tribunales. 
entonces sí es posible hablar de la perviveocia del Derecoo consuetudina· 
rio pamue, que da por supuesto el decreto de julio de 1961, que reorga
niza la Administración de Justicia de la Región Ecuatorial y en d que, 
por cierto, no se hace referencia a tal ordenanza. 

Aunque la codificación de la costumbre supone, por defiai.cióa, .la 
muerte de la misma, al suprimir su capacidad de evoluci6n y adapta-
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ción. con el rie:;go de rrear desde arriba nonnas desconectadas del cuer
po ~ocia! que las recibe. sin embargo el peligro derivado de la impreci
sión de b costumbre no escrita y consiguiente desconocimiento de la 
misma por lo~ llamados a aplicarla (que incluso pueden ser extraños a 
t:1l medio social). es de dectos más perniciosos. ya que. aparte el mar
gen dl· error en el fondo. que es inherente a toda resolución judicial 
-concreta. existe el peligro de la ausencia de seguridad jurídica o, lo qut> 
e~ lo mismo. la imprevisibilidad del fallo. 

El Derecho espaziol tiende. a travl-s de la sentencia y su sistema pre
,·io de pruebas tasadas y formaJe~. con escasa intervención del juez en 
la hüsqueda de la wrdad real. más a la seguridad jurídica que a la jus
ticia. a ohtener ante todo una verdad formal ante la cual el fallo tiene 
que ser estadísticamente uniforme y previsible con cierta aproximación 
por los contendientes. 

La incertidumbre del órgano jurisdiccional. en cuanto al Derecho 
pamue ~e refiere. ha venido siendo casi total : a) el juez, extraño al or
denamiento en cuestión: b) los vocales indígenas, desconocedores tam
btén. en detalle. de la costumbre, y sobre todo del caso concreto que se 
estuviese juzgando en un momento dado: e) los tribunales inferiores, 
constituidos por personal no técnico. con tendencia al fallo salomónico; 
d) el procediffiieñto fundamentalmente oral, rápido, y el amontonamien
to de causas en los escasos y breves desplazamientos del T. S. I. a Río 
Muni. que dificulta extraordinariamente el estudio reposado de cada 
caso, si se tiene en cuenta la lentirud v laboriosidad de las declaraciones 
testificales y de las partes, muchas vec~s por medio de intérprete, con lo 
que.- las dificuJtadf.s de captación aumentan considerablemente. 

"' . "' 
La coexistencia de legislaciones diversas en un mismo país, sobre 

las mismas materias, puede tener un fundamento histórico-geográfico, 
racial o cultural 

Fácihnente se advierte que las diferencias biotipológicas o culturales 
entre las regiones españolas de Derecho común y las denominada~ fora
les. son puramente accidentales. 

Así, la amsagración legislativa del Derecho foral surge como con
secumcia del reconocimiento de la personalidad histórico-geográfica de 
Cataluña. Vizcaya, Aragón y Baleare~. que han plasmado su sentir ju
rídú:o y sus realidades económica.c; en estructuras jurídicas diversas, que, 
por otra parte, son conciliables con el total ordenamiento jurídico na· 
cional y no se oponen al orden público o al concepto de moral común· 
mente a:dmirido en la. nación. 

Estudiando la legitimidad de un Derecho foral pamuc, se hace pre-
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ciso ame todo analizar el concepto general del que la legislación colo
nizadora ha partido hasta el presente: el indigenato. 

Aparte la ordenanza comunicada a que hemos hecho referencia, 
los diversos estatutos organizadores de la justicia o que declaran la vi
gencia de normas legales fundamentales, no hacen referencia expresa a 
cada uno o alguno de los grupos humanos no europeos que se puedan 
considerar como "naturales del país", sino que los engloban a todos 
bajo el común denominador de indígenas, específicos de la Región Ecua
torial o procedentes de otros territorios de Africa ecuatorial, avencidados 
en ella. 

La ordenanza, en cambio, se refiere expresamente a los pamues, ex
cluyendo al grupo ndowe y, por supuesto, a los bubis. 

El decreto de 16 de noviembre de 1961, que adapta. la situación ju
dicial a la nueva situación política, habla también en términos genera
les de normas de Derecho consuetudinario actualmente en vigor en la 
Región Ecuatorial, aunque de acuerdo con la nueva situación jurídico
política omite toda referencia a lo indígena y a la justicia de raza. 

El concepto jurídico del indigenato, en cuanto centro de imputa.ci6n 
de una normatividad especial, descansa sobre dos supuestos metajuri
dicos : la existencia del indígena como hecho y su valoración a efectos 
de dicha normatividad. 

La noción de indígena puede configurarse (y el Derecho comparado 
así lo muestra) desde un punto de vista racial o cultural. 

Con arreglo al primer criterio, se subjetiviza el Derecho hasta tal 
punto, que se atribuye al hombre en cuanto estricto complejo biol6gi~ 
social una normatividad específica que en todo caso ha de gobernarle, 
cualquiera que sea su educación o cultura. 

El sistema resulta así contradictorio con la propia esencia de la ro
Ionización, pues si ésta tiene su fundamento en la necesidad de elevar 
al colonizado hacia formas más elevadas de cultura, representadas por 
unas nonnas que se señalan como modelo y después de alcanzada esa 
meta, se exige al individuo regirse por normas que la rolonizaci6n re
pudia, el desajuste no puede ser más evidente. 

Un concepto cultutal del indigenato supone. por el contrario. la 
existencia de dos culturas diferentes, una de las cuales se fija como 
meta, que, una vez lograda, otorga iguales derechos y deberes al recién 
llegado procedente de otra raza. El indigenato aparece entonces como 
un derecho que el Estado reconoce a lo..c: individuos de una raza cultu· 
ralmente inferior a los que se intt'nta elevar. sometiéndolos hasta e.aton-



ca a llD regimen de tutt~la. cuya finalidad es protegerlos y crear las con
diciones precisas para la asimilación total a ese sistema superior 1

• 

La referencia a la raza. como punto de partida, no quiere decir la de
teaninacióD del esraluto jurídico por razones genéticas. sino que se 
ex.iSt como el demento primario de una serie de requisitos precisos para 
alcmzar la plenitud jurídica, análogamente a como se exige determi
nada edad para poder conuatar o ser testigo en un testamento. 

Según este siSiema. el término indígena tiene un sentido estricta· 
maue gramatical, que no prejuzga el estatuto jurídico, lo cual permite 
hablar de indígenas emancipados y no emancipados. desde el punto de 
vista civil o penal. 

• • • 
La cOJrecta noción de indígena como sujeto merecedor de provisio

nal prot«ción jurídica q~da integrada por estas dos notas : 
tJ} Pertt~necía a un g¡upo racial determinado, puro o en mestizaje. 
b) PePsisteDcia. por sus usos y costumbres (lo que se puede deter

minar negativllliM!nte1 en su propio núcleo cultural 2
• 

En el primer elemento se han asentado, hasta bien recientemente, 
las legislaciones de Nyasalandia y Kenia, considerando indígenas, en 
sentido legal. a los naturales de Africa cuyo origen no fuese europeo o 
asiátiro. y excluyendo a los árabes, somalíes, malgaches, etc., recayendo 
en esa distiocioo entre el Africa negra y el Africa hamita, a que alu
ftiamo& al principio de este trabajo. 

La Legislación colonial italiana. tal como la ley orgánica de Libia 
de J9.H. permitía la adquisición de la nacionalidad italiana a los indí
genas líbicos. subordinada a ciertas condiciones, negativas unas, como 
la de no ser polígamo el solicitante, y positivas otras, como haber apro
bado el tercer grado de enseñanza italiano, y, conjuntamente, otras cir
cunstancias especiales que restringían extraordinariamente la posibili
dad de tener acceso a dicha nacionalidad. 

En la Legislación portuguesa. para Angola y Mozambique, desde el 
decreto de 20 de septiembre de 1894, hasta disposiciones más recientes, 
ha sido característico, al referirse a indígenas, concretar los de raza ne
gra, preásamente, incluso mestizos, cuando, además de esta condici6n 
física. fuesen individuos que no se distinguiesen culturalmente del co
mún de su raza. No eran, por tanto, considerados indígenas los indivi
duos que, aunque de raza negra, hubiesen abandonado enteramente los 
~ y rouumbres de la raza negra, se expresasen corrientemente en len
gol_ portuguesa. practicasen la monogamia y tuviesen una cierta inde
pendestc1a ecoti6mica. 

Oled Mufiido: Ob. dt., pág. 106. 
Ote.a Mbiiido: Ob. cit., p4 IG9. 

• • • 
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El término ''t:mancipaciún". qul' tanto ha sido usado l'll la le~i~laliún 
colonial española, aparece en d decreto de 2~ de julio de 1864-: pero 
no se refiere a los natural~ de Guinea. sino a los antiguos esclavos de 
Cuba, emancipados, y en tal sentido libres, tra!'plantados a Guinea. a los 
que se restringe su capacidad jurídica como medida de protección a 
dios mismos, hasta que adquiriesen hábitos de comportamiento propios 
de hombres libres. Por esto la emancipación quiere decir, en este siste
ma, libertad. 

El sentido que posteriormente alcanza, desaparecida la esclavitud. 
es mucho menos trascendente y hace referencia a la mera capacidad 
ele obrar. 

El término "indígena" o "hijo del país", en función de su capacidad 
jurídica, aparece en el decreto de 12 de noviembre de 1868 y en otro de 
26 de noviero bre de 1870, en los que se manda respetar la propiedad 
sobre sus tierras y edificios, de conformidad con lo prevenido en diver
sas leyes del Código de Indias. 

La real orden de 23 de julio de 1902 considera a los indígenas cris
tianizados equiparables a los europeos a efectos penales, sometiéndolos 
al Código penal de 1870. 

Una tentativa de definición del estado legal de indígenas aparece en 
el real decreto de 11 de julio de 1904, en donde, en relación con el régi
men de la propiedad, se distingue entre indígenas y no indígenas. ~ 
tringiendo la capacidad dispositiva de aquéllos, con intervención de la 
autoridad judicial. 

Indígena y "no evolucionado", se hacen conceptos sinónimos (aun
que sin esta terminología) en la real orden de 6 de agosto de 1906. que 
reglamenta las funciones tutelares del curador colonial, idea que tenía 
su apoyo en el artículo 34 del real decreto de 1904, cuando asignaba al 
Patronato de Indígenas la misión de fomentar la cultura y moralización 
de los naturales del país y su adhesión a España. ejerciendo, según otro 
decreto de 5 de mayo de 1926, una tutela sobre el indígena. suplimdo 
su capacidad jurídica. 

El Estatuto del Patronato de Indígenas y el Reglamento para la 
emancipación de 17 de junio de 1928 dan un concepto de indígena no 
emancipado, que recuerda en su terminología al artículo 199 del 06digo 
civil, como aquellos que notoriamente revelen por el estado de su cul· 
tura intelectual y moral no hallarse en condiciones de regir su persona 
y bienes. 

Esta terminología nos pone sobre la pista del verd.ad~o sentido que 
el régimen del indigenato ha tenido en la legislación española. 

El indígena no emancipado queda incapacitado para rca.li.zar, sin 
autorizació.ll del Patronato, los siguientes artos : enajenar bienes inmue
bles, contratar préstamos con garantía irunobiliaria, amtratar sobre bie-
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oes inmueble!', comparecer en juicio. contraer obli~aciones de carácter 
pnsonal en cuantía superior a mil pesetas. 

Los em.1ncipados. por el contrario. quedaban facultados para todos 
los actos d~ la vida civil. sin más limitaciones que el posible perjuicio 
que se pudiese derivar del acto o contrato para los intereses del Estado, 
el ringo inmutiato o probable para paz de la comarca o los ohstáculos 
para la reducción de los naturales. 

Posteriormente el Estaturo del Patronato de 1938 considera indíge
nas. a los efectos tutelar~. a "los nacidos en el territorio colonial y a t~>
dos los individuOii de raza de color que por razón de un contrato de 
trahajo o por poseer inmuebles residan en la colonia". 

Aparte los emancipados. quedaban fuera de la acción del Patronato, 
y no eran por tanto indígenas. en sentido legal, los miembros de una 
familia que por su formación, independencia económica y co!!tumbres 
obtuYiese la emancipación familiar. 

El decreto de justicia indígena de 1938 considera fuera de la compe
tmcia de los Tribunales de Raza: aj a los que hubiesen obtenido carta 
de emancipación; b) posean título expedido por centro oficial español; 
e) se: hallasen empleados durante dos años en un establecimiento agrí
cola o industrial con sueldo igual o superior a 5.000 pesetas; d) ]os que 
prestasen servicios al Estado o Consejos de Vecinos con categoría igual 
o equivalente a auxiliar indígena mayor. 

La ley de Capacidad Civil Indígena de 1944 creó un estado interme
dio en orden a la capacidad, al regular la "emancipación limitada", que 
confiere facultades al indígena para tomar dinero a préstamo hasta 
10.000 pesetas, rigi¿ndose en lo demás por las disposiciones aplicables 
a los no emancipados. Pero con posterioridad a ésta, la ley de 2 J de abril 
de 1949 sólo habla de la emancipación plena, obtenida bien por carta de 
emancipación, bien por posesi6n de un título académico o profesional 
c-spcdido por centro oficial. 

El úkimo Estatuto del Patronato, de 7 de marzo de 1952, considera 
-mdincbroe de color a todos aquellos que no sean hijos de blancos o los 
que, eiéndolo de padre o madre, no sean reconocidos por los mismos". 

Loe indígenas patrocinados (de color, no emancipados) son no sólo 
loe de la Región Ecuatorial, tribus aborígenes, nacidos o no dentro de 
dla, mienttae mamengan la nacionalidad española, sino también los 
DO aborigenes, pero nacidos en ésta, cuando por opción o vecindad ad~ 
quieran la nacionalidad eapañola o, residiendo dentro de la región, no 
acreditm una nacionalidad determinada. 

Este detrelO conjuga por primera vez dentro del régimen de indige
D.ato los principios propios de la nacionalidad del ius soli y e] ius san
gutnii, dando indudable preferencia al principio personal, lo que nos 
parece adecuado a la estructura IOCial de loa pueblos ecuatoriales, sepa-
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rado& por fronteras artificiales que rompen artificialmente también aua 
unidades étnicas. 

Ahora bien: el decreto partía, como hecho probado, de alguno¡ da
tOS que están por probar o que, por lo menos, son dudosos, tales como 
cuáles son estas tribus aborígenes y qué es tribu (si el ayong o el etunga). 
y en todo callo cuál sería el criterio para las tribus repartidas a uno y 
otro lado de la frontera con el Camerún y el Gabón, pues toi la Admi
nistración francesa, siguiendo iguales criterios asimilistas, los conaide
raba también franceses, quedaría planteado un confiicto de competenáa. 

Este régimen se mantiene hasta la ley básica de .30 de julio de 1959, 
que establece un nuevo régimen jurídico, político, judiáal y adminima
tivo en la Región Ecuatorial, y que ha tenido un frondoso desarro11o 
legislativo posterior. 

• • • 

Antes de avanzar más conviene dejar resumido el régimen tradici~ 
nal español en esta cuestión, que hasta aquí hemos expuesto en IU5 

fuentes legales: 
a) En el sistema español no ha existido un régimen espeáal de in

digenato consecuencia de una especial estructura biotipológica. 
b) La emancipación ha sido un estado de restricción de la mera ca

pacidad de obrar, que determinó la existencia. con carácter transitorio 
de un organismo tutelar especial. 

e) La emancipación era un derecho que el Estado reconocía al in
dividuo cuando había asimilado la cultura y moralidad media española. 

d) Aun en la siruación de no emancipación se admitía el abandono 
del Derecho consuetudinario, voluntariamente, a través de la sumisión 
a la justicia europea. 

e) La condición de cristiano, de tan decisiva importancia para el 
régimen familiar, no ha determinado un estatuto especial. salvo en el 
orden penal (según la real orden de 1902 citada~ y sustantivamente en 
la alteración del régimen consuetudinario en algunos aspectos radical
mente incompatibles. 

d) La existencia de una justicia y un procedimiento indígenas (que 
con otro nombre aún perdura en el decreto de 1961) no ha tenido un 
fundamento de discriminación racial. sino el mismo que otras jurisdic
ciones especiales o especializadas (militar, laboral, administrati\"a~ 

e) La no emancipación. que en el orden civil se traduce en una 
disminución de la capacidad de obrar, produjo en el orden penal la apre
ciación de una atenuante genérica, suponiendo en todo justiciable una 
presunta infravaloración de los bienes jurídicos atacados por el delito. 
como consecuencia de su falta de e\·olución en su ~cación y cultura. 
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a menos que las circunstancias del hecho y de su autor llevasen al tri
bunal a distinta convicción. 

Actualmente este sistema ha desaparecido despu~s de la ley de 30 de 
julio de 1959. que deroga por su espíritu. su disposición final y sus ar
tículos 2.', ~.0 y 5.". toda ordenación restrictiva de capacidad de los es
pañoles, cualquiera que sea su color. cultura o costumbres (que manda 
respetar). 

Poco despu¿s de la promulgación de aquella ley se planteó el posible 
carácter meramente programático o la cuestión de su directa e inmedia
ta obligatoriedad. Creo que la cuestión puede resolverse mediante la apli
cación directa de los principios incorporados a su texto, en cuanto ge
nerales. no de esta ley, sino del total ordenamiento español, análogamen
te a como son de obligada observancia por todos los órganos y autori
dades los comprendidos en la ley Fundamental del Reino de 17 de 
mavo de 1958. 

Después se dictó el decreto de 7 de abril de 1960, organizando el ré
gimen local de las nuevas provincias y suprimiendo el Patronato de In
dígenas, cuyas funciones fueron asumidas por las recién creadas dipu
taciones provinciales. 

Era evidente que ya no cabía hablar ahora, indudablemente, de no 
emancipados, cuando la institución tutelar había desaparecido y cuan
do políticamente se había alcanzado la mayoría de edad a través del 
derecho de sufragio. 

Y. sin embargo, siguió existiendo la justicia de raza, sin alteración 
de su estructura hasta finales de .1961, admitiéndose nsí por los tribuna
les la pervivencia de un régimen desaparecido rotundamente. La Admi
nistración de justicia se encontraba en la encrucijada de cerrar sus puer
tas por falta de legislación adecuada o mantener el stattt quo, a todas 
luces anacrónico. 

Cabía una tercera posición: entender derogado todo lo referente a 
justicia iDdígena, manteniendo la europea (ahora con jurisdicción total) 
'! apicando ella misma el derecho sustantivo indígena. Esto hubiese 
exigido cierta actividad legislativa en el seno de la Administración de 
Justicia para adaptar situaciones no previstas en el Derecho común es
pañol. lo que exctdería de sus funciones judiciales, aparte el riesgo de 
la improvisación a marchas forzadas. 

La larga tradición de la situación de no emancipación ha seguido 
pesando en el decreto de 7 de abril de 1960, donde, con evidente falta 
de simmátia, se crea., en sus artículos 73 y 74, un tipo de incapacidad 
basta ahora ineltistente en el Derecho español, por "ignorancia o· inex
periencia de bs reglas y uaos de la contratación", artículos que afectan 
a divcnos cuerpos kgalcs de igual o superior rango: Código civil, ley 
Hipotecaria; ley de Registro Cicil. 
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Aun forzando mucho la interpretación para salvar la inferioridad 
de rango del decreto y cooperar a su efectividad, aceptando que sea 
desarrollo de los principios contenidos en la ley Fundamental de Gui
nea, entendemos que el desarrollo ha ido más allá de lo previsto en esa 
ley. cuya letra no permite restricciones especiales de capacidad, que tam
poco caben en su espíritu. Por otra parte, el procedimiento judicial que 
establece para la declaración de esa incapacidad especial presente una 
palpable contradicción. pues si primero dice que se declare previa una 
justificación sumaria, después se remite a la tutela de los pródigos, que 
es, precisamente, la que no se constituye sumariamente, sino en juiáo 
contradictorio. Quizás la referencia venga por la mayor similitud que 
en orden a las facultades del incapacitado tenga la tutela de los pródigos. 





PEQUEÑA HISTORIA DE LA JUSTICIA EN GUINEA 

Hasta 1938 la Administración de justicia en las provincias de Gui
nea ha carecido de una organización elaborada con una visión de con
junto. 

Así como el Derecho subjetivo sin la acción es una entelequia. la 
acción sin órgano judicial técnicamente preparado para declarar sus 
efectos es una sombra. 

Desde el bando dictado desde el bergantín "Nervión" el 6 de mar
zo de 1943, hasta casi un siglo después, en 1938, hay una larga etapa 
de vacilación en la organización judicial. 

La escasez de personal y las dificultades presupuestarias gravitan so
bre el sistema, tendiéndose a ]a economía de cargos mediante la atribu
ción de funciones judiciales a órganos gubernativos o administrativos: 
así, hasta 1902 no se crea el cargo de juez de primera instancia de ca
rrera, que hasta entonces venía siendo simultaneado por otros fun
cionarios. 

Esta preocupación económica sigue vigente todavía (a mi juicio in
justificadamente) en el reciente decreto orgánico de 1961. cuando en su 
exposición de motivos se justifica el sistema de desempeño simultáneo 
de cargos y acumulación de funciones "para conseguir sin menoscabo 
del servicio una reducción numérica de personal que haga en lo posible 



menos onero...;a en el as¡x-cto económico la organización implantada". 
Consecuencia de este punro de vista son las siguientes : 
m I>esempeño por los jueces de paz de funciones propias de los 

municipab. 
b¡ Desempei:o pm los jut.'ces municipales de funciones propias de 

los de instrucción. 
e1 Simultaneidad de las jurisdicciones civil y laboral. y criminal. 
¡/¡ Desempeño por los jueces de instrucción de funciones de ma

gisrrado. 
~ <'; Falta de funcionarios del Cuerpo de secretarios de tribunales. 

f¡ Falra de funcionarios del Cuerpo de médicos forenses y del R. C. 
'!.) .:-.rotable alejamiento (de hasta 200 Km.) de la justicia al justi

ciable. tEn Bata no existe Juzgado de primera instancia. y de aquí a 
Santa habel hay una noche de h.,rco.) 

Un mes después del bando citado. el lO de agosto de 1843, otro ban
do contiene una abigarrada casuística. mezcla de Código penal y orde
nanzas municipales referentes a las "leyes que dicen relación a la salud 
y limpieza pública". a las "leyes relatins a la observancia del domin
go". a los '"daños y perjuicios". a las que "dicen relación al comercio y 
comerciant~'". a los "pequeños hurtos y robos". en donde se incriminan 
d -robo de bienes ajenos", la "entrada violenta asaltando las casas", la 
.. segunda y tercera rr.msgresión de lo aquí prevenido", el "comercio in 
justo e injuria contra los naturales", etc., estableciendo un sistema de 
arrestos v multas con libre arbitrio en definitiva. 

Una proclama del G. G. de 15 de octubre de 1858 "arregla'' la Ad
ministración de justicia en los siguientes términos : 

l." Se restablece el Consejo que se preveía en el Código de Lerena, 
que asimismo se restablece. 

2." El Consejo se formaba con el gobernador, como presidente, más 
dos personas de su elección y otras dos. habitantes de Santa Isabel y "ri
cas o respetables ... 

3." El Consejo se reunía los sábados entre doce y una de la maña
Da para discutir lO& .. palavers'' y otros asuntos de generalidad. 

De este Consejo inicial no pudo formar parte ningún súbdito espa· 
ñol. ya que. según aparece del censo formado ese mismo año, no había 
uoo en la isla . 

.El curioeo término "palavers" que se emplea, quizás sea una uaduc
cióo gráfica de la fonética del término inglés o francés "palabre", que 
Jos indigcnaa pronUDcian, aproximadamente así. En un viejo libro edi
tado en el último ruano del siglo pasado, del explorador francés del 
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Gabón. marqués de Compiegnc, he encontrado ya empleado el t~rn1inu 
palabrl' como controversia o conflicto de derecho, principalmente por 
(Uestiones derivadas de la dote. El término, traducido al castellano por 
·'palabra". tiene carta de naturaleza en la región y ha pa!lado a la ley . 
.-\1 pamue, su aceptación le resulta perfectamente indicada, ya que en 
~~~ idioma el término equivalente, mejo, negocio, deriva del H:rho jo. 
decir, y ajo, que equivale a palabra. De suerte que !li no existiese esa 
corrupción por el uso del ténnino palabre. prohahlementc d pamue la 
hubiese creado traduciendo al castellano su idea de cuestir;n o negocio. 

En el Estatuto de 1858 ya desaparecen las norma!~ o insútuciones 
emanadas de Jos propios órganos coloniales, para dar paso a las ema
nadas del poder central, encargando íntegramente de la jurisdicción al 
asesor del Gobierno. con apelación ante el Consejo del Gobierno. Un 
paso más se da con el decreto de 12 de noviembre de 1868, cuyo artícu
lo 8." crea e) cargo de juez letrado y proclama en el aipecto sunantivo 
la igualdad de derechos ante la ley de los indígenas sometidos a Espa
ña. los nacionales y extranjeros avecindados y con arraigo. respetándcr 
$e la religión, usos y costumbres de todos, compatibles con la mora), el 
orden público y obediencia debida a la soberanía española. 

El Estatuto orgánico de 1872 presenta la novedad de conectar la ju
risdicción de Guinea con la de Cuba, a través de la Audiencia de La 
Habana, como superior jerárquico del gobernador, que asumirá las fun.. 
ciones correspondientes a los jueces de paz y de primera instancia de 
Cuba. 

Este criterio se abandona poco después. cuando en el Estatuto de 1880 
.se atribuye la jurisdicción superior a la Audiencia de las Palmas de 
Gran Canaria, distinguiéndose por primera vez dos disttitos judiciales 
en Fernando Poo y el resto de los territorios de Guinea. con difcnnte 
-organización, ya que en la isla ejerce la jurisdicción el juez municipal 
y en el resto del territorio el gobernador general, sin perjuicio d~ su 
competencia para los asuntos de imponancia o gra'·edad. 

Sin alteraciones de importancia se llega al Estatuto de 1902, que la 
riene, por crearse el cargo de juez de primera instancia de carrera, sien
do complementario el de 1904, que manda crear los municipales que se 
consideren necesarios y se atribuyen funciones judiciales a los su~ 
hernadores de Bata y Elobey y al delegado de gobierno de Annob6n. 
aclarando estas funciones la real orden de 2i de julio d~ 1905. en eJ 
sentido de equiparados a los jueces municipales. En relación con las 
uormas citadas, la real orden de JI de enero de 1907 decía de modo im
preciso que la atribución que se hacía a tales funcionarios en lo judici.al 
era "con todo la amplitud que cargo de tal naturaleza supon~" ... dejan
do a la discreción de dicha.q autoridades la forma m's conven~ntt- y ni
pida de administrarla". 
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Los primeros fundamentos de una jurisdicción indígena con propios 
órganos aparecen en las instrucciones a jefes de poblado contenidas en 
el D. G. G. de 28 de mayo de 1907, cuyo artículo 5.0 declara que "los 
jefes de tribu, asistidos por cuatro notables o principales de la suya y 
cuauo jefes de pueblo de la misma, arreglarán palabra entre los indi
viduos de su tribu", y en el 6.0

, que "cuando la palabra sea entre indi
viduos pertenecientes a distintas tribus, se arreglará la palabra precisa
mente ante la primera autoridad del distrito, asistiendo a ella cada uno 
de los jefes de tribu que tienen la palabra y acompañados de cuatro 
notables o principales y cuatro jefes de pueblo de la misma tribu". 

Esta jurisdicción, un tanto aparatosa, parece limitada a los asuntos 
civiles, ya que prohibe expresamente a tales jefes castigar hechos delic
tivos, ante los que debían limit~e a presentar a sus autores ante la Ad
ministración. Las normas que en materia civil debía aplicar esta juris
dicción eran las costumbres y usos que "no tuviesen carácter salvaje': . 

• • • 

Una segunda etapa, más técnica e independiente de la organización 
judicial, se inicia con los dos fundamentales decretos de 10 de noviem
bre y 22 de diciembre de 1938, que organizan la justicia indígena y la 
europea, respectivamente, y que han regido durante un cuarto de siglo, 
hasta su reciente derogación en 1961. 

Los órganos encargados de la justicia indígena tenían como nota 
general su carácter colegiado, por la intervención de asesores indígenas 
de los presidentes de cada órgano jurisdiccional al nivel de la demarca
ción, el distrito y la región. La función de estos asesores era teóricamen
te imprecisa, ya que no estaba claro si era meramente asesora del pre
sidente o también decisoria, con voto de igual calidad que aquél. Esta· 
imprecisión se manifestaba en la fórmula de las sentencias, en las que 
unas veces se decía "fallo" y otras "fallamos". 

El tn'"bonal inferior era puramente gubernativo, ya que lo consti
tuía el administrador territorial y cierto número de jefes de pobla
do (seis en Río Muni). Su principal ventaja derivaba del conocimiento 
del país y de sus gentes por los administradores, a quien sus ordenanzas 
miliwes ordenaban extremar su diligencia a tales fines. Sus inconve
nientes eran producidos por la falta de preparación jurídica de los mis
moa y por los generales, inherentes a la falta de división de poderes o, 
si se quiere, a la excesiva concentración de funciones, ya que, además. 
de las judiciales, asumfan funciones militares, propias de la guardia co
lonial y gubernativa sobre las más diversas materias, de suerte que una 
Administración venía a ser un pequeño estado, dotado de cierta auto
nomía, en el que eran acogidas con reservas las órdenes internas ema-
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11ada~ de la superior autoridad judicial. y con los que. a \CCcs, '-C plan
tt•aban enojosas cue¡:;tiones protocolarias. 

La competencia territorial se extendía a los tt:rritorios de las demar
Gtciones administrativas de Bata. Río Benito. Puerto Iradicr. Niefang. 
E\'inayong, Akurenan, Mikomescng, Ebchiyin, Nsork, Rimhile!;. \1ongo
mo. más las de Santa Isabel y San Carlos. 

La competencia objetiva, sin limitación ck cuantía, recaía sobrt: los 
11egocios civiles refei·entes a familia y estado civil. Esto era un criterio 
acertado, ya que atendía a la naturaleza de la relación jurídica o de la 
acción, en donde la cuantía es un elemento accesorio. La limitación de 
cuantía funcionaba, en cambio, para las cuestiones de propiedad, hasta 
quinientas pesetas; también en materia penal en las faltas contra la 
propiedad y lesiones de duración inferior a un mes. 

Este casuísmo en la determinación de la competencia objetiva dejaba 
algunas cuestiones sin expresa regulación. tanto en materia civil como 
penal, ya que en aquélla sólo regulaba )a¡:; cuestiones de propiedad, fa
milia y estado civil, y en e] orden penal las faltas contra la propiedad 
-y ciertas lesiones. 

Como el catálogo de relaciones jurídicas civiles o de hechos penales 
de pequeña importancia no se agota aquí, el mencionado decreto de 
Justicia indígena fue completado por la circular de 1952 de la presiden
cia del T. S. I., incluyendo dentro de las cuestiones civiles las de cuan
tía inferior a quinientas pesetas, a que dé vida el cumplimiento de con
tratos, bien se trate de arriendo, de sociedad, mandato, etc. 

En materia penal la ampliación se refería a aquellas infracciones 
merecedoras de sanción que pudiesen encajar en el libro m del ~ 
digo penal, que no sean de lesiones o contra la propiedad (que ya figu
raban específicamente incluidas), así como hechos específicos de la re
gión, que no figuran como típicos en el Código penal y que se incluyen 
en la circular y en el anexo segundo a la misma. 

• • • 

La naturaleza jurídica de la repetida circular, promulgada como or
denanza comunicada por el Gobierno General con fecha 20 de mayo 
de 1952, y que todavía se halla vigente, es bastante discutible y ~ hace 
aconsejable un análisis especial de la misma. 

Es cierto que el decreto de 1938 facultaba al presidente para trazar 
sencillas normas en orden a la actuación de los órganos de ]a jurisdic
ción de raza; pero éstas habrían indudablemente de referirse al proce
dimiento, para unificar prácticas. Las normas consuetudinarias acep
tables tendrían valor por sí mismas. de modo inmediato o bien media
tamente n través de jurisprudencia del T. S. 1.. pero no a través de una 



codificación semipanicular. La utilización por tribunales indígenas de 
fuentes jurídica:; metropolitanas tiene su último fundamento no en el 
hecho de su vi~ncia específica como tales textos legales. sino como nor
matividad que se supone de acuerdo con el Derecho natural, la moral 
civilizada y con los más elementales principios de convivencia; por ello 
se le asigna a ese ordenamiento la misión de modelar y completar la 
costumbre y rige como norma de reenvío. lo cual lleva implícito el sis
tema de analogía. de ley como de derecho. no estableciéndose por ello 
tipos fijos ni penalidad específica. 

La ordenanza com·unicada de 1952 tiene así, en materia civil, una 
función puramente instrumental o de enlace entre el campo desconoci
do y desorganizado de la costumbre y la legislación ordinaria, pero ca
rece. a mi juicio. del carácter de fuente legal. 

En materia penal. la ordenanza establece un catálogo de delitos y 
penas que nada tienen que ver con el Código penal, por recoger hechos 
alejados de su problemática o incriminados de un modo específico y 
casuístico. 

Los recogidos con este carácter podrían incluirse en figuras más am
plias ~~ Código penal. concretamente la estafa, la apropiaci6n indebida 
o el falso testimonio. y tendrían fundada su punibilidad en el hecho 
e.nralegal de atentar de un modo grave a la convivencia (sancionado 
ranto por la costumbre pamue como por la ley española), teniendo, en 
consecuencia. en este campo de lo penal. la ordenanza citada, el mismo 
,·alor instrumental que hemos señalado para la materia civil. 

Más confusa es la cuestión cuando se incriminan hechos que no sólo 
DO tienen carácter delictivo en la costumbre, sino que, por el contrario, 
como allí se dice. escapan a la sanción consuetudinaria por la especial 
psicología del indígena, al que una larga herencia atávica ha hecho 
at:eptarlos como parte de su vivir y que asimismo escapan a la sanción 
de los códigos metropolitanos basados en normas morales y sociales que 
hacen más difícil su producción, tales como asociaciones secretas, ma
gia, hechicería y sortilegio, producción y comercio de plantas tóxicas. 

Aquí debe estar claro que tales hechos, no sancionados por la cos
tumbre, no pueden ser tampoco incriminados por la ordenanza, y que 
su sanción debe descansar en el Código penal, protector del orden pú
blico, la moral y la acción civilizadora del Estado, en cuanto sean tipi
ficables a través de un procedimiento analógico. 

Parece que estas normas deben considerarse derogadas después de la 
liquidación de la etapa transitoria que prevé el decreto de 16 de noviem
bre de 1961 y los antiguos Tribunales de Raza traspasen sus funciones 
a los organismo& que hayan de sustituirlo, concretamente los jueces de 
paz y los poblados. Ahora bien; aquéllos en materia penal sólo tienen 
competencia para las faltas calificadas como tales por el Código penal 
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v kyes rspeciales. y los rlt· poblado parece que carcn·n rk competencia 
penal. 

El primer grupo de hechos sancionables comprende attuellos que 
atenten a las normas consuetudinarias que sirven de fundamento a de
tenninadas situaciones familiares. Como estas normas consuetudinarias 
todavía están vigentes según el artículo 28 del decreto orgánico de 1961. 
hay que pensar en que, si subsiste actualmente la misma necesidad de 
sanción que hace unos años (cuando se promulgó la ordenanza), hace 
falta una tipificación legislativa de estos hechos preferiblemente a la 
utilización por sistema de la analogía. Tales hechos son: 

l. Atentados contra la institución dotal, comprendiendo todos aque
llos que tiendan a convertir la dote en objeto de comercio y tráfico. ~· 
esencialmente los siguientes: a) recibir una dote o parte de ella tenien
do ya recibida la otra parte de persona distinta bajo promesa de matri
monio de los dadores con la misma mujer: b) recibir una dote o parte 
de ella por mujer sobre la cual no se reconozca luego derecho para con
traer matrimonio por infringirse alguna prohibición: e) recibir o con
venir una dote en cuantía superior al máximo de cinco mil pesetas. La 
pena en estos supuestos puede ser de hasta un año de privación de li
bertad o mil pesetas de multa. 

2. Atentados contra la estabilidad del matrimonio: a) los que sean 
declarados culpables en los juicios civiles sobre disolución de matrimo
nio al estilo del país; b) los varones contrayentes de un matrimonio 
nulo; e) los que presenten segunda demanda de disolución de matrimo
nio sin aportar nuevos hechos, y d) los que presenten tercera demanda 
por causa de desavenencia freCl:lente e injustificada. 

3. Atentados contra los derechos de las viudas. Los que se opusie
ren a la entrega de los efectos personales o derechos hereditarios de 
éstas. 

4. Atentados contra los derechos de los herederos: a) los que ::e 
apropiaren bienes de una herencia, indebidamente; b) los testigi,s fal
sos en las declaraciones de herederos, v e) los hechos anteriores reali7.a
dos por los tutores en la constitución de tutelas. 

5. Falta de inscripción del matrimonio al estilo del país. 
Fácilmente se advierte que la mayoría de estos hechos no son cons

titutivos de delito ni aun utilizando muy amplia-mente la analogía. so
bre todo los comprendidos en su mayor parte en los apartados 1, 2 y 5. 
Los otros hechos pueden incluirse en la estafa o en la apropiación in
debida. 

Una característica del enjuiciamiento de los mismos es la de que 
deben ser juzgados, en su caso. por el mismo tribunal que hubiese co
oocido de la palabra civil correspondiente e inmediatamente después de 
ésta. Las penas oscilaban entre arrestos de seis meses a un año o multas 
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hasta mil pesetas. que exceden considerablemente de las que pueden 
imponr los jueces de paz o municipales, en su caso. 

Ouo grupo de infracciones. específicas ~stas de la región, son las : 
11) a~ociaciones secretas, considerando como tales aquellas agrupaciones de 
indígenas que. a sabiendas. ocultan sus reuniones y objeto a las autori
-dades administrati\·as y judiciales: b) la magia. hechicería y sortilegios 
·consistentes en actos que no tengan un fundamento racional y lógico, 
dedicándose sus autores al tráfico de huesos humanos o práctica de 
hechicerías. magia o charlatanismo susceptibles de turbar el orden pú
blico o producir daños a las personas o cosas, y finalmente, e) la pro
ducción y comercio de plantas tóxicas o estupefacientes susceptibles de 
producir alteraciones mentales u otros daños graves. Las penas que para 
esto..<; casos se establecen también exceden sensiblemente de las faculta
des de los cit.'ldos órganos judiciales, siquiera estos hechos, por no de
Tiverse de relaciones civiles previas, son susceptibles de incriminación 
por vía de sumario y posterior juicio oral ante el superior órgano de la 
jurisdicción en la región. 

Después de esta disgresión para estudiar este punto fundamental de 
la antigua organización judicial, y que todavía está formalmente vigen
'te, reanudamos la historia de los tribunales, que habíamos dejado en el 
:.análisis del primero y fundamental escalón de la justicia de raza. 

El escalón siguiente, el Tribunal de distrito, venía representado por 
un órgano técnico, por el carácter letrado del juez de distrito. Funcio
naba como órgano de apelación, fundamentalmente, respecto al Tribu
nal de Demarcación en lo civil y penal, con competencia en primera 
instancia para las cuestiones de ·más de q1linientas pesetas y para la 
instrucción de sumarios. 

El órgano superior de la jurisdicción venía integrado por el Tribu
nal Superior Indígena. presidido por el juez de primera instancia, asis
tido por dos vocales indígenas, plenamente emancipados, que fallaba 
en última instancia en materia civil y en la penal por delito. 

Ll competencia de este Tribunal era sobrecogedora, tanto para la 
sociedad como para su presidente, único funcionario de la carrera ju
dicial que lo constituía, y que, ante fallos de importancia, tales como 
una pena de muerte o una reclusión .mayor, se encontraba en una acon
gojante soledad. presidiendo un Tribunal sin las mismas garantías que 
una Audiencia ordinaria, sin compañeros con los que contrastar puntos 
de vista y sin recurso de casación que tranquilizase su conciencia, por 
la última garantía que éste supone para el condenado. 

Toda esta jurisdicción indígena recaía sobre los no emancipados y 
sobre los del Africa ecuatorial avencidados en la región o residentes por 
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razlln ele un contrato de trabajo o por poseer hit·ncs inmuchles y no 
~ozasen de plena capacidad jurídica. 

Sus resoluciones se dictaban con arreglo a la costumbre comúnmen
te admitida, siempre que no fuese contraria al orden público. la moral 

0 los principios civilizadores del Estado español, costumbre que habría 
de srr modelada y completada mediante la infiltración lenta de la le
gislación española, prohibiéndose desde luego las penas Talión. mutila
ción y todas aquéllas que, admitidas por la costumbre, fuesen manifies
tamente inhumanas o contrarias al espíritu de las ordenaciones penales 
e5pañolas. 

Consecuente con la distinta composición de los diversos órganos, el 
decreto de 1938 estableció distinto procedimiento ante el Tribunal de 
Demarcación, que sería el admitido por la costumbre, oral o escrito, re
gistrándose los fallos en el libro de palabra. En cambio. ante el Tribunal 
de Distrito y el T. S. I. se había de inspirar en los principios generales 
españoles, sentando las sentencias de este Tribunal juris!Jrudencia para 
los territorios. Los Tribunales de Demarcación debían dar instrucciones 
en materia de recursos a los justiciables, lo cual no iba en merma de su 
autoridad, sino que la reforzaba y prestigiaba a los ojos del indígena aJ 
despertar su confianza en la totalidad del sisf:ema. 

Un problema de indudable trascendencia práctica. que es ,·erosúnil 
se siga planteando en el futuro ante los tribunales inferiores, de paz y 
de poblado, era y es el referente a la ejecución de las sentencias finnes. 

La circular autorizó al efecto a tales tribunales para adoptar las me
didas aseguradoras que su celo les aconsejare en cada caso. La autoriza
ción así, innominada, exigía un empleo muy prudente de facultades y, 
sobre todo, no confundir las materias civiles y las penales. adóptando 
medidas de este tipo en juicios de aquella otra naturaleza. Por otra par
te, la ejecución de la sent~ncia, dadas las características geográficas, eco
nómicas y sociales, resulta difícil, sobre todo en las ejecuciones de dar, 
pues la aplicación del trámite de la ley de enjuiciamiento civil. con sus 
embargos y subastas. resulta casi totalmente impracticable. 

• • • 

Coexistiendo con la anterior, la justicia europea organizada por la 
citada disposición de 1938 constaba de los siguientes escalones: Juzgado 
de Distrito, con competencia civil hasta tres mil peseta..c: y criminal para 
las faltas e instrucción de los sumarios: el Juzgado de Primera Instan
cia, para la apelación de juicios de faltas y competencia ch·il desde tres 
mil pesetas y apelaciones del Juzgado de Distrito. así como para las cues
tiones laborales: el antiguo Tribunal Colonial. con competencia equi
valente a una Audit>ncia de Jo criminal. pt't'sidido por e-1 juez de primt-
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ra insrancia y dos vocales. Y. finalmenre, la Audiencia Territorial de 
Madrid y el Tribunal Supremo. en sus propias funciones. 

Su competencia recaía sobrt: los europeos. los africanos ecuatoriales 
capaces según su esratuto personal y los indígenas emancipados. Sin 
embargo. aun los no emancipados podían abandonar, en materia civil. 
la jurisdicción indi~o.a y someterse a la europea, a través de la sumisión 
prevista par.~ demandante o demandado en la ley de enjuiciamiento 
civil. 

Con posterioridad a este regulación, el decreto de 2i de diciembre 
de 1944 reglamentó el caso especial de que fuesen inculpados conjunta
mente un indígena no emancipado con algún individuo de raza blanca o 
un indígena emancipado. En estos casos los tribunales europeos dicta
rían sentencia únicamente sobre los europeos o emancipados, limitándo
se, respecto a los no emancipados, a calificar su responsabilidad y dedu
cir testimonio de los hechos al Tribunal de Raza competente. 

• • • 

La tercera y vigente etapa de la Administración de justicia arranca 
del decreto orgánico de noviembre de 1961, que es desarrollo de la ley 
fundamental de 30 de julio de 1959, que estableció la futura reorganiza
ción del sistema judicial de Guinea adaptándose a la organización co
mún española. 

Sin nnbargo. se sigue manteniendo ciertas especialidades, tanto en 
lo sustantivo como en lo orgánico, que el decreto fundamenta en "fac
tores invariables de carácter físico" o en "circunstancias de tipo huma
no, sociales, económicas o históricas". 

TaJes especialidades, que en materia sustantiva tienen una base in
discutible en las costumbres y usos surgidos al amparo de las citadas 
cirrunstancias, no tienen, sin embargo, la misma solidez en materia 
adjetiva u orgánica. 

Así no aparece fundamentado por comparación con el sistema ordi
nario español: a) la existencia de los juzgados de distrito, con funciones 
mitad de municipales, mitad de instrucción y con denominación inexis
tente en el resto del sistema; b) la prohibición de la intervención de 
procurador ante los tribunales; e) la inexistencia de juzgado de primera 
instancia en Bata; d) la atribución a los jueces de paz de competencia 
para las faltas de lesiones, imprenta y estafa; e) la alteTación de la cuan· 
tfa de los juicios verbales y de cognición; f) la asunción por los jueces 
de primera instancia de funciones propias de magistrados o por fun
cionarios no judiciales de funciones propias ele aquéllos; g) la creación 
de una jurisdicción especial consuetudinaria, constituida por los jueces de 
poblado, el Tribunal de Demarcación y el Juzgado de Distrito, en la 
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qll( el primer órgano y el último sun unipersonal('!; y el Intermedio co-

legiado. · ' · ¡· 1' · d 1 d d. Las razones de upo econom1co. e 1mato ogaco, e persona, e 1S-

1ancia, inercia o cariño a determinadas instituciones desaparecen ante 
el planteamiento serio del hecho de considerar provincias, con todas m~ 
consecuencias, a las de Fernando Poo y Río Muní. 

La jurisdicción de derecho consuetudinario, por otra parte, ta1 como 
ha sido organizada, adolece de algunos fallos: 

l. El excesivo número de jueces, al crear nada menos que uno en 
cada poblado. Piénsese en Jos problemas de personal subalterno o de 
material que ello plantea en los centenares de poblados carentes de indi
viduos medianamente cualificados. Aparte la dificultad para el recluta
miento de jueces. 

2. La diversa constitución de sus tres órganos, en que el intermedio 
es el colegiado y los otros dos unipersonales. Más lógica sería la colegia
ción en el último, que resuelve en definitiva. 

3. La indeterminación del procedimiento y de los recunos, a me
nos que respecto a estos extremos se considere vigente la circular de 1952, 
lo cual es dudoso, por cuanto en esos aspectos era consecuencia de la 
legalidad de 1938, ya derogada. 

4. La existencia de tres grados en la jurisdicción, el segundo de los 
cuales, el Tribunal de Demarcación, no añade garantía o ventaja al sis
tema, ya que no es un órgano técnico. Se podía haber pasado directa
mente al juez de distrito. 

A mí juicio, tal jurisdicción sobra en absoluto. Bastaba con la ordi
naria de los juzgados de paz y de distrito, que junto a su competencia 
general tuviesen esta otra específica, por razón de la materia, sin limi
tación de cuantía y por vía de sumisión. Como, además, los juzgados 
de Paz radican no en cada poblado, sino en la cabecera de demarcación. 
aquellos centenares quedan reducidos a una quincena, y la recluta de 
sus funcionarios, tanto jueces como de secretaría, resulta bastante más 
sencilla, máxime existiendo en la misma localidad secretarios de los 
Ayuntamientos. 

La jurisdicción ordinaria queda encomendada a los juzgados y tri-
bunales siguientes : 

a) Juzgados de Paz. 
b) Juzgados de Distrito. 
e) Juzgado de Primera Instancia. 
d) Magistratura de Trabajo. 
e) Tribunal de Justicia de la Región Ecuatorial. 
f) Audiencia Territorial de Madrid. 
g) Tribunal Central de Trabajo. 
h) Tribunal Supremo de Justicia. 
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Estos juzgados y tribunales. independientes en su acmac10n de cual
quier otra autoridad u organismo. aplican la legislación vigente en el 
resto del territorio nacional siempre que haya sido promulgada en la 
Región Ecuatorial. Este criterio. tradicional en el sistema, mantenido 
en términos tan generales, reporta el grave inconveniente de las dila
ciones consiguientes, sin que el peligro de la posible inadecuación de 
lu oonna.s emanadas del poder central sea tan grande que haga falta 
pasar cada una de ellas por el posterior tamiz ecuatorial. Debería aten
derse a a<:qJtar sin más las nonnas que sean derogatorias o sustitutorias 
de otras vigentes o 1as complementarias o incrustadas en cuerpos lega
kt vigtntes alü. tales como el Texto Refundido de Procedimiento La
boral. ley del Registro Civil. ley de Procedimiento de Urgencia y las 
diversas modificadoras del Código Penal y leyes penales, y con mayor 
~a:zón. Msde l~o. aquellos textos como el del Registro Civil o el Có
digo de Circulación .. que declaran expresamente su aplicabilidad en las 
provincias ecuatoriales. 

El peligro de la dilación es bien evidente a la vista del largo catá
logo de ky~s impo.rtantes que la disposición final del decreto comenta
do inserta, donde hay retrasos en dar el "pase", no de meses o días, sino 
de bastantes años. 

Kl decreto trata de paliar esta previsible inercia, permitiendo la vi
gaacia sin promulgación en el B. O. de la región, de las disposiciones 
penales más beneficiosas para el reo. Esto, sin embargo, parece quedar 
al arbitrio de los tribunales, ya que el artículo 3.0 dice simplemente que 
"podrán" aplicarlas. Sería correcto que la jurisprudencia del Tribunal 
de J~tiria de la región interpretase este concepto en el sentido de la oblí
gacoriedad de la ley más lJeneficiosa, para evitar disparidades de criterio 
eatte los distintos órganos. 

La competencia de estos órganos sigue en líneas generales la de los 
tribunales españoks, con algunas variantes. Los Juzgados de Paz tie
IJISD compc~cia eo materia civil hasta quinientas pesetas, y en mate
na penal pue bs faltas, incluidas las de lesiones, imprenta y estafa. 
Los de Distrito conocen de las apelaciones en juicios de faltas, de las 
snreuciaa del Juzgado de Paz, de la instntcción de sumarios y de las 
contiendas civiles superiores a quinientas pesetas hasta diez mil, si bien 
el límite del juicio verbal se extiende hasta las tres mil peseta-s, y desde 
esta cifra el de cognición, que por primera vez se introduce en la región. 

Nada dice el decreto sobre el órgano competente para las apelaciones, 
en materia civil, contra las sentencias del Juzgado de Paz. Por analogía 
con lo dispuesto para lat apelaciones de faltas, parecería competente el 
Juzgado de Distrito; pero como el decreto equipara a estos juzgados 
con los municipales, con las atribuciones que éstos tienen en materia 
civil, entre las que no figuran las de conocer de estas apelaciones, que 



J:o:,.<ayu .wbr.- d J.Jereclw de la¡ panuu.< Ut' Rl" .\1'"'' 

rorresponden al Juzgado de Primera Instancia. a los que además el ar
rículo 8.0 atribuye la misma competencia que en el resto del territorio 
nacional, la solución legalmente está clara. 

El Tribunal de Justicia de la Región Ecuatorial. constituido pur un 
magistrado y dos jueces de primera instancia, tiene la competencia, fa. 
cultades y atribuciones que la legislación común otor~a :1 las Audien
cias provinciales. 

La Magistratura de Trabajo es desempeñada por un juez de primera 
instancia, bien con atribución concreta o simultáneamente con el Juz
gado, con un sistema de reparto, según las necesidades del servicio, lo 
que determinará el presidente del Tribunal. 

Esta norma parece acertada para evitar interinidades. y lo sería mu
cho más si además se facultase al presidente para ordenar la constitu
ción de uno de los jueces de primera instancia en la provincia de Río 
Muni, ya que el decreto no lo ha establecido allí con carácter perma
nente. Al no ser esto así, se originan gastos innecesarios y dilaciones en 
perjuicio de los litigantes, aparte que el conocimiento de la litis por el 
juez, que no recibe las pruebas directamente, sino por exhortos, se hace 
un tanto nebuloso. Igualmente en la jurisdicción laboral el magistrado 
de Santa Isabel no recibe los autos sino después de celebrada la ''ista. 
con lo cual la posibilidad de fijar lo más aproximadamente la lilis a la 
verdad real, que caracteriza el procedimiento laboral, o de eliminar de
fectos formales al tiempo de presentación de la demanda, desaparece. 

En refuerzo de la independencia judicial se crea la Junta de Go
bierno del Tribunal, con facultades para le designación de jueces es
peciales, de paz, de poblado e interinos. Al mismo criterio responde la 
atribución de funciones de inspección delegada del Tribunal Supremo 
al presidente del Tribunal de Justicia y la potestad de recabar de las 
autoridades gubernativas el auxilio judicial oportuno. 

Una norma sustantiva de notable importancia. tradicional en aquella 
Administración de justicia, es la facultad del Tribunal para rebajar 
la pena en uno o dos grados, "atendiendo a las circunstancias de educa
ción y cultura de los justiciables de que se trata y a la valoración con· 
cedida en su medio social a los bienes jurídicos atacados por el delito". 

Esta valoración del individuo responsable se traduce en el régimen 
penitenciario al permitir al Tribunal sentenciador. en las penas SUpt"

riores a arresto, determinar el lugar de cumplimiento de la condena. bien 
en la misma región o en el resto del territorio nacional. 

Finalmente, la jurisdicción efe Derecho consuetudinario queda cons· 
tituida por el juez de poblado. cuya competencia en materia civil re· 
quiere la sumisión expresa de las partes. 

La apelación de sus resoluciones corresponde a 1~ tribunales de de
marcaci6n, constituidos por tm presidente y dos vocales radicados en la 
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capitalidad de los términos municipales. En último grado el juez de 
distrito. órgano de enlace entre esta jurisdicción y la ordinaria, cuyas 
sentencias son definitivas y producen excepción de cosa juzgada. 

&-u jurisdicción carece de competencia en materia penal. En la ci
vil habrán de aplicar las "normas de Det·echo consuetudinario actual-. 
mente en vigor en la Región Ecuatorial". 

A estudiar estas normas se consagra la t'tlrima parte de este trabajo. 



LAS INSTITUCIONES JURIDICAS CIVILES DE LOS PAMUES 

Las instituciones jurídic~civiles de los pamues constituyen un cue~
po de Derecho foral surgido de la autonomía legislativa de la comum
dad pamue, que, carente de órganos específicos encargados de la forma
ción de la norma, ha expresado su sentir jurídico a través de esa otra 
fuente del Derecho dotada de su propia lógica y de su coacti\;dad invi
sible que es la costumbre. 

Por respeto a una tradición legislativa que da un nombre regional 
al derecho de determinadas comunidades, añadiendo al Derecho común 
español el especial de Cataluña, Aragón, etc., hablamos de un Derecho 
foral de Río Muni; pero en aquella provincia conviven grupos muy di
versos, bien originarios de ella (al menos en las últimas y más pr6xi
mas generaciones). tales como el grupo ndowe, o procedentes de otraS 
regiones españolas, peninsular~ o insulares. a los cuales no tiene sen
tido aplicarles tal Derecho foral. A la inversa, grupos numerosos de pa
mues viven fuera de dicha provincia. y más concretamente en la de Fer
nando Poo. 

De acuerdo con la historia del pueblo parnue y con su organización 
social. la atribución de su derecho a una persona determinada. debe 
venir dada predominantemente en función del im songuinis más que 
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del soli, que no puede entrar en juego más que suborrlinadamenre a 
aquél. pero nunt·a como criterio único o principal. 

Suponiendo resuelto un problema previo de Derecho internacional 
privado. consistente en la nacionalidad española de los pamues nacidos 
dentro de las fronteras españolas. o fuera. de padres españoles pamues, 
o que se encuentren en cualquiera de los otros casos establecidos en el 
Código civil. para la adquisición originaria de la nacionalidad o deriva
tiva, en su caso. con independencia del problema político de que ello 
fraccione otras unidades étnicas (caso semejante al de los catalanes o 
vascos de uno u otro lado de la frontera hispano-francesa), sigue en pie 
otro problema de derecho interregional: el del criterio o criterios a 
seguir para determinar la vecindad civil o el vínculo de dependencia 
regional, o si se quiere étnica, que determine la sumisión a la legislación 
civil común o a las especiales de ciertas regiones, y concretamente a 
la de Rio Muni. 

Se trata. en suma. de deetrminar qué legislación ha de aplicarse con 
arreglo al artículo 15 del Código civil, en cuanto al denominado esta
tuto personal. comprensivo de lo relativo a derecho y deberes de fami
lia. condición y estado de las personas y sucesión. 

Desaparecida la distinción entre emancipados y no emancipados, 
que permitiría una solución simplista del problema, adscribiendo a és
tos al Derecho foral y a aquéllos al común, se hace preciso barajar otros 
criterios. que vienen dados, desde luego, por los generales del sistema. 
De acuerdo con el criterio de reciprocidad contenido en el Código civil, 
podemos considerar sujetos al Derecho foral de los pamues a los si
guientes: 

l. Los nacidos en la provincia de Río Muni de padres sujetos al 
Derecho foral pamue. 

2. Los hijos de padre, y no existiendo o siendo desconocido, de ma
dre, sujetos al Derecho foral pamue, aunque hubiesen nacido en pro
vincias sujetas al Derecho común o a otro foral. 

3. Los nacidos en la provincia de Río Muni, de padres sujetos al 
Código civil. o a otro foral, si los padres, durante la menor edad del 
bijp, o éstos durante el año siguiente a su mayoría de edad o emanci
paci6n se someten a la legislación foral de Río Muni. 

4. Los que hubiesen ganado vecindad por residencia de diez años o 
d~ dos haciendo declaración expresa de adquirirla. 

Esta solución es la general del sistema interregional español; pero 
no cabe duda que en los supuestos tercero y cuarto parece aventurado 
mantener el principio territorial que se acepta en esos supuestos, deter
minante de un cambio tan fundamental, en el estatuto personal, pues es 
evidente que la distl!.ncia que separa al Código civil de las otras legis-
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)aciones forales o a éRtall entre sí el\ mucho menor que la 'lut· hay ron 
~·n Derecho foral pamu~. 

En el supuesto tercero la posibilidad de elección hecha por los pa· 
dres durante la menor edad riel hijo, sometiendo a éste a un 11iatema 
de norma¡; tan cxtrai\as respecto a RU tradición familiar parece 11na· 

facultad excesiva. 
Igualmente el criterio de la residencia, <¡uc operaría sobre una masa 

humana de funcionarios, comerciantes, finquer<>s, empleados, etc., nor
malmente procedentes de otras provincias españolas, e1> difícilmente man
tenible, pues la normatividad pamuc ~e les presenta, por su estructura 
familiar y social, igualmente extraña, aun después de largos años de 
convivencia junto a la sociedad pamue. Unicamente podría mantenerae 
este criterio aceptando la interpretación jurisprudencial. que exige, para 
que el cambio de estatuto tenga lugar. no sólo el hecho de la residenáa 
durante determinado tiempo, sino la intención de residir definitivamen
te en la región de que se trate, y sobre todo, y esto es lo fundamentaL 
la intención de adquirir la ley del lugar. 

Las anteriores consideraciones son aplicables, si bien el problema 
estadísticamente es menos importante, a los pamues en territorio de di
ferente legislación civil, caso que puede plantearse respecto a ciertos 
grupos que por razón de estudio, servicio en el ejército o la armada, o 
en otras actividades, se encuentran en territorios de Derecho común o 
foral y cuyo número es previsible aumente en el futuro. 

Junto a estos criterios de carácter general ha de ser tenido en cuen
ta otro muy particular, de carácter estrictamente personal y que no in
ffuye directamente en todo el estatuto personal sino en algunas parce
las del mismo. Me refiero a la confesión religiosa del individuo y su rt· 
percusión en el régimen matrimonial. y subordinadamente en el suce
sorio. 

La plena aplicación del estatuto personal pamue requiere .. iunto a 
alguna de las circunstancias de carácter positivo, que fijan la dependen
cia regional, otro de carácter negativo: la no profesión efe la religión 
cristiana. y más concretamente católica. Si este último requisito falta. 
es decir, si el pamue pertenece a dicha religión, su estatuto personal qur
da cercenado en ciertas materias y ha de regirse en t:stas por la legis
lación común española. concordada con la Santa Sede. 

Este sistema, que en el Código civil determina de un modo obli
gatorio y con carácter de permanencia la aplicabilidad de cualquier le
gislación foral, pierde importancia cuando se trata de la de Río Muni. 
según los términos del decreto de 21 de noviembre de 1961. 

Dicho decreto permanece ajeno a esta problemática o quizá la sos· 
laya hábilmente, pues en lugar de decidirse por un aiterio penoaal. 
territorial. mixto, o remitirse al Código civil. se limita a declarar la 
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subsistencia del Derecho consuetudinario actualmente en vigor, cuya 
aplicabilidad no se declara con carácter obligatorio, sino voluntario, a 
tra\·és de la sumisión de los interesados a la jurisdicción de los tribuna
les de Derecho consuetudinario. 

Se utiliza por el decreto un dispositivo jurídico, tradicional por otra 
p:trte. cual ~ la sumisión. que en el Derecho español tiene un carácter 
~stricramente procesal, ya que tal como viene configurada en la L. e. c. 
produce el simple efecto de modificar la competencia territorial única
mente. no la objetiva ni la funcional. La sumisión por lo que se ve tiene 
dectO$ tan limitados que difícilmente puede admitirse que, a través de 
dla. pueda producirse nada menos que la alteración total del estatut0 
personal. 

Quizás la raíz de esta incertidumbre o de la falta de una actitud 
1ajanre y clara ante la cuestión arranque de la mentalidad colonizadora, 
políticamente superada (aunque muy recientemente), que parte de la 
idea de la progresiva liquidación del sistema jurídico que se considera 
inferior. liquidación que no puede ser realizada de plano por el poder 
político, por razones internas y aun internacionales, pero que debe pro
tegerse cuando se produce espontáneamente, es decir, cuando los inte
resados abandonan su sistema y se acogen al que se considera superior. 
Puede determinar también la cuestión la contemplación de individuos 
o familias, cuya posición social o intelectual les ha hecho estar más en 
contacto con la cultura considerada superior, y a los que resultaría for
zado imponer una regresión a la cultura supuestamente inferior. 

La técnica jurídica debe encontrar el problema resuelto por otras 
disciplinas, o, si se quiere. inmediatamente resuelto por la política no 
va especulativa, sino práctica. por la política como arte de lo posible. . . ... 

El tan comentado decreto orgaruco de 1961 declara expresamente 
$Ubsistente el Derecho consuetudinario actualmente en vigor en la Re
gión Ecuatorial. ¿Pero cuál es este Derecho? 

Por lo pronto, sabemos que se trata de Derecho consuetudinario, y, 
en segundo término. que puede afectar al grupo ndowe, al grupo pa
mue o al bubi. 

Nosotros sólo nos ocupamos del pamue. El buhi, aparte quedar fue
ra de nuestro estudio, es opinión común la desaparición de sus costum
bres, jurídicamente relevantes. El ndowe de Río Muni es excluido expre
samente en la ordmanza comunicada de 1952. 

El decreto orgánico, quizás haciéndose cargo de las dificultades para 
aceptar como fuente del Derecho, con el carácter de ley escrita, a la or
amanza comentada, no se refiere a ella y hasta podría inferirse que le 
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nieg;1 todo rango especial cuando habla de Derecho consuetudinario, que 
~n principio hace pensar, precisamente, en el Derecho no escrito. 

La fórmula, por otra parte, es distinta de la utilizada en anteriores 
ordenaciones. 

Así. en el decreto de 12 de noviembre de 1868 se habla de los usos 
v costumbres compatibles con la moral, el orden público y obediencia 
~la soberanía española; en el D. G. G. de 28 de mayo de 1907 se habla 
de usos y costumbres de cada tribu o pueblo que no sean de carácter 
salvaje; de costumbre del lugar se habla en una real orden de 2 de ju
nio de 1922; de prácticas, usos y costumbres que no sean contrarios a 
la moral, en el real decreto de 11 de julio de 1904. El anterior Estatuto 
de justicia indígena de 1938, al hablar de las normas aplicables por los 
tribunales de aquel carácter, se refiere a la costumbre comúnmente ad
mitida. 

Como ya observara Olesa, se prescinde de la fórmula tradicional en 
nuestro Derecho de "costumbre del lugar". Esta nota territorial tendría 
poco sentido tratándose del pueblo pamue, según puede deducirse de lo 
que hasta aquí llevamos expuesto. En la reciente O. G. G. de 5 de agos
to de 1960 se impone la idea personalista, en lo que se refiere al núcleo 
fundamental de la sociedad pamue, la tribu, cuando en su artículo se
gundo dice expresamente que la organización de la misma en la pro
vincia de Río Muni es de carácter personal y no territorial, y, por tanto, 
independiente de la organización administrativa en municipios. 

El Derecho consuetudinario aplicable ha de ser indudablemente el 
aceptado por el grupo. Ahora bien : cuando se utiliza un criterio terri
torial, se matiza la extensión del ámbito geográfico, limitándolo la cos
tumbre aplicable a la que lo sea del "lugar" y admitiéndose la general 
sólo en cuanto se pmebe que también es local. De la misma forma habría 
que preguntarse cuál es la unidad mínima de tipo personal que ha de 
aceptar la norma consuetudinaria para que pueda ser fuente jurídica 
de los miembros de ese grupo. 

Podría pensarse que cada tribu, según el concepto que de ella tiene 
la Administración española y que no es el mismo que la investigación 
científica da, constituye una unidad, ya de cierta envergadura, con sus 
primeros y segundos jefes y cierta personalidad frente a la administra
ción, la cual podría ser soporte colectivo de una normatividad específi
ca, constituyendo un equivalente personal del municipio u otra entidad 
local análoga. 

Ahora bien; siendo realmente estas tribus grupos familiares lJ>OSi
blemente al nivel del etunga), cuya cantidad es bastante considerable, 
integradas dentro de otra unidad superior (okak o ntumu~ más conft'
niente sería tomar a éstos como sujetos de tal normatividad. evitando 
una excesiva fragmentación. 
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De u-eptar caa tesis habría de tc:nene en cuenta la presencia en los 
tribunaa de WK:alcs procedeates de ambas tribus y atender al hecho 
ck la falta de vigmcia. en uno u otro grupo. de lo que hasta aquí ha 
vmido consi<kránd0t1e como comúnmente admitido por ambos y en 
&al sentido recogido m la ordenanza del 52, la cual. para no dar lugar 
a la complicación que la prueba <k este hecho de la no vigencia supone, 
ha prescindido de toda distinción. 

A esta Cl.lelo"tiÓil es aplicable una controversia de carácter general 
referente a la pcueba de la c06Iumbre, como si se tratase de un hecho, 
u a su aplicabilidad de oficio por los tribunales, como una fuente jurídi
ca cualquiera. 

Nuestra jurispru.dmcia ha mantenido reiteradamente la necesidad 
de prueba de la costumbre. como para los hechos. La doctrina actual, 
sin embargo, se inclina a la tesis contraria. permitiendo a los tribunales 
Stl aplicación de oicio. 

Ok:sa entieuck qwe, a la vista del decreto de 1938, que determinó que 
los acusados propondrían los medios de prueba que conduzcan a la jus
Wicaci6n del derecho de que se creyesen asistidos, podría aceptarse la 
aecaidad de prueba de la costumbre en tal ordenación. 

No compartimos esta ~óo, ya que dicha expresión igual puede 
reKrirse al hecho cuestionado y con más probabilidad que al derecho, 
ya que es semejante a la empleada. por ejemplo, en el artículo 503 de 
la L. e. c .. que está claro se refiere al hecho. Pero, sobre todo, la tradi
cioaal composición mlegiada (que, algo atenuada, se mantiene vigente). 
ea que la; miembros teman la misión principal de asesorar en la cos
tumbre al prnic:~nte dd Tribunal. induce a pensar que se acepta en 
me sistema la aplicabilidad del Derecho pamue directamente por el 
Tribunal. 

La costumbre no sólo ha de ser admitida por una determinada co
munidad o !!Obre un cierto territorio. Hace falta, además, una cierta 
homologaci6n por el poder público, de un modo expreso o tácito, lo que 
8011Dalmeote s.ucede a través de los órganos judiciales. 

La admisibilidad de la costumbre pamue por los órganos del Estado 
requiere, jt.mto al elemento fundamental y positivo de su vigencia (pro
hada o aplicada de oficio~ otro negativo: que no se oponga al orden 
páblico, la moral o la acción civilizadora del Estado español. 

Esta triple restricción, que, recogiendo formulaciones diversas de la 
kgislación anterior al 38, estableció el decreto orgánico de esa fecha, no 
aparece en el vigente de 1961. que, al mencionar !.Ólo el Derecho con
suetudinario actualmente en vigor, puede entenderse contiene una nor
ma C'D blanco, q~ hay que completar con la jurisprudencia formada 
con anterioridad al vigente dtcreto y con nociones generales del Derecho 
español. 



Lo¡; conceptos <lt' moral. ornen púhlico y a< non ,.¡\ ¡¡;zac!ora •on IJJ,. 
1antt' ímprecil'os y ~:xpuestos a subjetivismo. 

En nombre de la acción civilizadora puede llt:~:m~: a la car.i total 
•upresión ele la costumbre. dándose la paradoj;. cic '!lit: 1a t>xrcpcir'm 
¡enga más amplitud que la regla general. 

El orden público se confunde con los orrm do• principios. a no "er 
que se tome éste en el sentido de la ley de Orden Púhlico o del respec
tÍ\'0 capítulo del Código penal, lo que sería totalmente improcedente. 
pues el sentido que en dicha normatividad tiene es equivalente a la 
tr:mquiliciaci externa pública. como resultante del normal funciona
miento de las instituciones del Estado, lo que nada tiene que ver con el 
funcionamiento interno de la familia o el régimen suce50rio, por ejemplo. 

La moral, finalmente, lleva, al menos en aspectos secundarios o en la 
.concreta aplicabilidad de normas generales, e! germen de !a diversidad 
.de interpretaciones. 'lue, aun admitiendo la existenciz de una moral 
universal, plantea fundadas dudas en casos concretos. 

Creemos que, ante la insuficiencia de la jurisprudencia específica de 
Guinea, carente de una recopilación oficial y ~in más publicidad que el 
.conocimiento por las partes de cada litigio, lo mejor serí:: acudir a la 
.doctrina y jurisprudencia general española, para encontrar remotos pun
tos de apoyo, pues es claro que no se encontrarán específicos. ya que las 
cuestiones de Derecho consuetudinario procedente~ de ];o Región Ecuato
rial no Uegan al Tribunal Supremo. 

Según lo anterior, la triple excepción estudiada debería reducine a 
la rúbrica de principios generales del Derecho, entendiendo por tales. <k 
.acuerdo con el profesor Castro. "las ideas fundamentales e informadoras 
de la organización jurídica de la nación", que comprenden estos tres ti
pos: a) los principios de Derecho natural; b) 106 tradicionales o nacio
nales, que dan su típica fisonomía al ordenamiento jurídico español. 
y e) los políticos, que integran la constitución real del Estado. 

Puede objetarse que estos principios son tan imprecisos como los 
{\Ue hemos rechazado, y así es. efectivamente. en principio; pero. en 
.cambio, en tomo a ellos ha surgido y surge cada momento una copiosa 
jurisprudencia integradora o interpretativa. lo que no sucede en los 
~tras. 

Así, toda la doctrina surgida en torno al abmo del derecho. a los 
actos propios, al enriquecimiento injusto. a la culpa. a la causa. a la auto
nomía de la voluntad, la indemnización del daño moral. el negocio fidu
ciario, etc., recoge una serie de principios de indudable valor científiro 
y trascenciencia práctica, induso para los tribunales de Guinea. 

Junto a esta fuente indirecta sería interesante ordenar la propia ju
risprudencia de la Región Ecuatorial, a fin de que si llegase d mo~nro 
de recopilar en forma d Derecho foral de los pamues pudie9e e9tabl~ 



cerse un prect:pto tan útil como el del artículu l." dt: la Cvmpilación de 
~ que ordena acudir a b. tradición jurídica catalana encarnada 
m las anri~ ~ rostumhres y doctrinas. . . . 

Expondrem06 las concretas instituciones jurídicas parnut:s siguiendo 
la §isremática t:'Stablecida en la Ordenanza que las regula. 

El. DERECHO COXfKACTU.U P .... ML"E 

Apenas veimicinco líneas dedica la Ordenanza a este terna. 
No es avemurado suponer que el Derecho histórico parnue no haya 

llegado en materia contractual a figuras bien definidas ni numerosas. 
Sería difícil encontrar una amplia premisa y sus concretos corolarios. 
Más bien un conjunto de daros empíricos surgidos a remolque de las 
escasas necesidades del rr-.í.fico. La falta de órganos estables, por otra 
pane. y aun de la escritura, han sido obstáculos técnicos para su des
arrollo. 

La escasa importancia de la propiedad inmobiliaria y la escasez de 
bienes muebles susceptibles de tráfico no han hecho sentir, histórica
mente, la necesidad de crear instrumentos jurídicos para su tráfico. Por 
ello no puedo decir hasta qu~ punto la compraventa (asom o kuan), el 
arrendamiento (awi), la sociedad (ekmna), el mandato (nnumega), el prés
tamo (ekoo, joe okole) y la fianza (ebang) son instituciones precoloniales 
o una creación posterior. 

Quizás ]a figura más elaborada históricamente haya sido la compra
venta, utilizándose, inmediatamente antes de la moneda, las bikuelas o 
puntas de lanza. También ciertas formas de aparcería de ganado (etae 
cabal) para la cría de cabras, repaniéndose equitativamente los productos. 

Posiblemente la autarquía del grupo familiar haya reducido la po
sibilidad de contactos económicos con otros grupos, dejando reducidos 
éstos al solo fin del tráfico de esposas, como consecuencia del principio de 
exogamia. Ello puede haber supuesto un límite al desarrollo de ]a auto
nomía de la voiUDtad individual al ser el grupo el sujeto activo y pasivo 
ck relaáones jurídicas. 

La idea de causa puede tener su fundamento en la misteriosa rela
áón posesoria del hombre y la esposa, que hemos expuesto páginas atrás 
y que hace a la mentalidad primitiva entender que e] presente recibido 
debe &er obligatoriamente devuelto. 

En cuanto al sentido de la forma en los negocios, creo son válidas 
las conclusiones obtenidas respecto a otros derecho&, como el romano o 
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r1 gennano. en sus primera¡¡ fases. La forma ~ presenta como sustancia 
dd acw que no puede ser concebido con independencia ele ella. 

Trujeda cree que la poca firmeza de la voluntad del pam~ y la velci
dld de su carácter hace que lo simplemente pactado tenga poca fuerza 
1inculante. De ahí que mediante una forma sacramental determinada se 
complete el pacto "con algt'm acto que induzca al mundo suprasensihlc 
a interesarse en el acuerdo de los humanos". 

La Ordenanza entiende que era característica de la contratación pa· 

111 uc la voluntad libre de las partes. 
Aunque dicha Ordenanza no hace referencia a la posible existencia. 

predominantemente, de los contratos de grupo que aquí hemos admiti
do, como más verosímiles históricamente, puede extenderse a estos su
jetos colectivos tal requisito, que entonces revestirá la forma de una vo
luntad democráticamente formada en el seno del grupo contratante. 

Con cierta reserva ha de tomarse la teoría de Trujeda sobre la irre
levancia del dolo, como vicio de la voluntad, a efectos de la anulación 
del negocio o la "lesión enorme", como causa de rescisión: por creer 
característico de la mentalidad pamue el desconocimiento de la buena 
fe y la licitud de la mala fe y el engaño entre los contratantes, teoiénd<>
se, por el contrario, como estimable virtud la astucia y la capacidad 
para el fraude. 

Más acertada nos parece la idea, que coincide con lo que en la parre 
general expusimos sobre prescripción, de la inexistencia de plazo o 
ténnino en los negocios, como consecuencia de la falta de un concepto 
homogéneo del tiempo y su medición en unidades determinadas, carac
terístico de la sociedad primitiva. Por ello las obligaciones igual son exi
gibles inmediatamente que después de Wl largo tiempo, y así como el 
acreedor no concibe la prescripción de su derecho. tampoco el deudor 
se siente vinculado a un plazo hreve. 

Por todo lo expuesto creemos que en esta materia no se presentarán 
dificultades a los tribunales encargados de aplicar la norma consuetudi
naria, ya que en la actual organización económico-jurídica el tráfico de 
bienes y servicios discurre por el cauce de las leyes civiles ordinarias. 
Las figuras atípicas, respecto a estos cuerpos legales, procedentes del 
Derecho consuetudinario, tiene perfecto acoplamiento dentro de su am
plia normatividad en la materia. 

Las hipotéticas figuras creadoras o modificadoras de derechos reales 
habrán de ser enjuiciadas con arreglo a las normas generales que regu· 
Jan tales supuestos en el total ordenamiento español, por existir aquí 
una cuestión de orden público o, si se quiere, de principio general de 
derecho inmobiliario, cuya autoridad limitativ3 de los pactos privados, 
consuetudinarios o no, es innegable. 

Y consecuentemente también. los principios inspiradores del De~-
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cho contractual español. que no son. desplll:s de casi un siglo de juris
prudencia. ideas vagas. sino un cuerpo de doctrina muy desarrollado, 
puedtn tener una trascendente función inte¡?:raclora. 

DF.RKt.:HO FA!\IIU.\R P.\:O.IL'E 

Una br~vísima inrroclucción de la Orden:mza indica que las tribus 
pa:-:Htt:s se hayan di,·ididas en grupos de familias que reconocen un ori
gen común. lo cual explica que, aun viviendo separadamente, estos gru
pos reconozcan una jefatura común y den una especial preeminencia 
al río paterno, njim-lare (njim, encubierto: tare, padre). Esta rápida 
caracterización general debe completarse con ei conjunto de ideas que, 
-como necesario :1ntecedenre de esta parte. hem~ expuesto en otros lu
gars de este trabajo. 

EJ matrimonio canónico. regido por las leyes de la Iglesia y las ci
Ytles, para los efectos de esta naturaleza, queda fuera del ámbito de la 
<>rdenanza y. por consiguiente. de este trabajo. 

El matrimonio entre infieles o matrimonio "a estilo del país", y que 
incluso con frecuencia es contraído por cristianos. constituye e1 aspecto 
más concretamente regulado por la Ordenanza. 

Esta parte de la base de la existencia de la poligamia, como institu
ción comúnmente admitida, sobre todo entre los indígenas del interior, 
aunque gran número de las razones que en otros tiempos la justificaban o 
explicaban hayan desaparecido; sin embargo, razones políticas hacen 
prematura su abolición, previéndose molestias y descontento entre la 
población indígena si se autorizase la anulabilidad de lm. segundos y 
posteriores matrimonios, pues por la codicia de los familiares de la 
mujer podrían intentarse separaciones al exclusivo fin de entregarla en 
nuevo matrimonio, lucrándose con la nueva dote, más elevada, con toda 
probabilidad que la anterior (que habrían de devolver), dado el ritmo 
de crecimiento de los precios de las dotes en los últimos años. 

Ya hemos expuesto en otro lugar de este trabajo cómo la poligamia 
no es la regla general. Concretamente para los pamues, la Commision 
de la Popubtion del Gabón encontró, en 1946, una gran mayoría de 
monógamos (63 por lOO) y sólo un 2,7 con más de cuatro mujeres. 

LDs tiempos que contempla la disposición del G. G. de 23 de sep
tiembre de 1907. en que el robo de mujeres (además del de elefantes, 
caucho, madera y almendra de palma) entre las tribus, mantenía una 
guerra latente entre ellas, están ya lejanos, si no en el tiempo, sí en las 
condiciones sociales imperantes en una y otra época. Allí se dio el pri
mer paso en la lucha legislativa contra la poligamia, al disponer en su 
artículo 8." la obligatoriedad para los polígamos de repudiar sus mujeres 
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después de elegir entre:: éstas la quL' "más <¡uicran", formando Lon ella 
y sus hijos de sangre una familia: formando, a su vez, las otras mujeres 
con su prole otras familias. de las que ellas serían cabczz. (Dominaha 
también- la preocupaci<'m de cstablec~r agrupamientos familiares. termi
nando con el nomadeo y la inestabilidad.) 

A imitación de otros países vecinos. en 1943 se inrcntiJ la lucha, es
tableciendo un impuesto a partir de la tercera mujer. que iha desde 
500 pesetas hasta 1.500 para la quinta. y en 2.000 para cada una más. 
La Ordenanza que estableció este sistema fue derogada pocos meses más 
tarde. El régimen allí establecido tenía una dohle finalidad. pues de 
una parte pretendía llegar a una mejor distribución de la "riqueza". 
evitando el acaparamiento de mujeres por los más \·iejos. dada la difi
cultad de los jóvenes para ahorrar dotes de 3.000 pesetas, que era la e~ 
tización a la sazón, y por otro lado evitar litigios posteriores, para lo 
que se hacía necesario la celebración ante el administrador, en presen
cia de la familia y los jefes, ante el que podrían presentarse las palabras, 
sobre el mejor derecho de los parientes de la mujer contrayente al per
cibo de la dote. 

De todo este sistema lo único que queda en pie es la prohibición con
creta a los funcionarios indígenas de la administración de practicar la 
poligamia, contenida en la O. G. G. de 25 de abril de 1944. que por no 
haber sido derogada expresamente ~e considera \'Ígente. 

• • • 

De acuerdo con el texto legal que examinamos, puede definirse el 
"matrimonio a estilo del país" o aluk, como "la unión de un hombre y 
una mujer previa entrega de la tradicional dote al familiar de la mujer 
al que por costumbre corresponde recibirla". 

Este término aluk o mf(/fli tduk (Alexander y Binet emplean este se
gundo término) puede traducirse. segt'm nuestra mennlidad. por matri
monio regular. 

Hay otras figuras irregulares, cuya terminología no aparece muy 
clara. Trujeda y Alexander y Binet emplean nombres diferentes. que 
personalmente no he tenido tiempo material de {erificar. 

Estas formas irregulares son, segt'm Trujeda: nfol o cambio de mu
jeres: nvia, préstamo de mujer: ebmr, l:ntrega de mujer corro garantía 
prendaria. Y, según los citados más arriha: abom (matrimonio por rap
to y posterior pago de dote), ejiarn (sustitución de una mujer fallecida 
por otra de su familia), tmi abim (composición en caso de homicidio~ 
elnl (cambio de mujeres entre dos grupos generalmente con ocasión de 
una alianza) y n;ruia (cambio o préstamo de mujer, especie de prostitu
ci6n hospitalaria, si bien nunca se aplica a la primera mujer). 
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La ausencia de dot~ caracteriza d adulterio (mejian) y la unión li
bre (ebon}. A esta última institución la denominó Trujeda ebcmngon 
(ebon es mujer soltera). 

Recogiendo ideas dispersas en otros lugares de este trabajo, podemos 
caracterizar así el matrimonio regular aluk: 

a) Negocio de carácter familiar concertado entre personas de dis
rinro aycmg (tomando ya este término en el sentido estricto que tiene la 
Administración y la Ordenanza). 

b) Intervención de dote y otros requisitos formales. 
e) Adscripción de la mujer al grupo familiar del marido, dentro 

del cual puede ser transmitida al sucesor, y bajo la autoridad inmediata 
del marido, que puede delegar en caso de matrimonio poligámico en la 
primera mujer o nto mininga. 

d) Falta de personalidad jurídica o económica de la mujer, no obs
tante vivir de hecho separada durante el día y la noche (en caso de poli
gamia), en una dependencia inmediata (cocina). 

e) Obligación de la mujer de atender por tumo al cuidado de la 
casa del marido y satisfacer sus exigencias sexuales, correlativo con un 
vago deber de protección de éste. 

• • • 

Frente a este matrimonio regular, las diversas formas de relaciones 
cuasimatrimoniales citadas no presentan rasgos comunes, como no sea 
su carácter transitorio o condicional y la escasa intimidad familiar que 
crean. 

Sin embargo, el matrimonio por cambio de mujeres (elot, nfol) pue
de equipararse al aluk, con la única diferencia de la especie de la dote, 
que en estos casos es otra mujer. Si la que se da en nfol es soltera y no 
hay pacto en contrario, si estuviera embarazada al tiempo del contrato 
pertenece a su propio grupo el hijo nacedero. Esta norma rige también 
para la mujer dada en prenda (mvia, ebarz), que normalmente es usual 
se practique sólo entre polígamos y recaiga sobre segundas o posteriores 
mujeres. no sobre la nto mimnga. 

• • • 

En cuanto a la capacidad para contraerlo, dejamos textualmente la 
palabra a la Ordenanza, que es suficientemente expresiva: "Pueden con
traerlo el varón y la hembra que hayan llegado a la pubertad, enunciada 
en cuanto al primero, cuando comienzan a aparecer en sus axilas señales 
de haber dejado de ser niño, y en cuanto a la segunda, desde el momen
to en que la luna ejerce su acción sobre ella como mujer." 
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El ~istema que tiene un selvático aire de emhrujamiento es un tanto 
empírico. La medicina puede ofrecer rlatos estadísticos ele cierta garan
tía que permitan ~ci1alar con hast:tntc aproximación la eciaci normal de 
manifestación de la pubertad. 

Sin emhargo, el matrimonio con mujer impúber, rato y no consuma
do hasta alcanzar la pubertad, quedando hasta esa época al cuidado de 
la primera mujer, ha sido practicado históricamente por los pamues. 
Realmente, buscando una equiparación a nuestro Derecho, es una ins
titución mixta de contrato de esponsales y de aprendizaje, con el fin de 
evitar la prostitución o temprana vida licenciosa de la mujer. Por ello 
actualmente apenas tiene sentido, cuando existen instituciones del Esta
do y de la Iglesia que cumplen esas funciones con más eficacia que en el 
seno de la familia. Así, tales matrimonios fueron prohibidos por D. G. G. 
de 5 de octubre de 1928. 

El matrimonio a estilo del país está sujeto a las siguientes prohibi
ciones: 

a) Entre parientes de la línea paterna o materna dentro del quinto 
grado civil, computándose estos grados según el Sistema de los artícu
los 915 y siguientes del Código civil. 

El señalamiento de este grado, muy lejano para nuestro Derecho, 
pero próximo para. el pamue, obedece a la necesidad de conjugar la ~ 
soluta prohibición de la endogamia tradicional con la necesidad de fa
cilitar el matrimonio entre aquellos cuya "relación de parentesco exceda 
de lo que moral y.equitativamente se considere prudente para prohibirlo". 

Es difícil saber hasta dónde llega actualmente en la mentalidad pa
mue el tabú del incesto, a efectos matrimoniales, pues a efecto de rela
ciones sexuales extramatrimoniales casi no tiene vigencia~ Un modo de 
curarse en salud hubiese sido extender la prohibición hasta cualquier 
grado de parentesco. Pero si en la vida real el tabú ha dejado de funcio
nar respecto a. los grados lejanos de parentesco. la prohibición hubiese 
sido nociva, y si realmente funciona hasta un límite pr6ximo al allldti 
quinto grado, la presión del uso evitará en el desenvolvimiento normal 
de la sociedad pamue el planteamiento de muchas situaciones de con
flicto entre la Ordenanza y la realidad. 

b) Con mujer impúber. 
Al identificar la voluntariedad y capacidad con la pubenad. esra 

prohibici6n resulta lógica, en cuanto el matri-monio pamue. aunque ~ 
gocio colectivo, requiere cierta aptitud mental y flsica en los contrayen-
tes. Este matrimonio es meramente anulable, por cuanto puede ser COD
validado por el meto tranRcurso de un afio despuéS de la pubertad, sin 
instar la anulación. 
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e) Entre personas de las cuales una o amba~ sean cnsuanas. 
La arraigada idea en la mentalidad indígena de la inseparabilidad e 

identificación entre el matrimonio v la dote, así como la de la intrascen
dencia de la intervención de algu~a autoridad civil o eclesiástica, hace 
que Jos cristianos contraigan simples matrimonios a estilo del país, me
diante 1~ enrrega de dote. A este confucionismo contribuye la tendencia 
de los misioneros. conocedores de esa mentalidad, a exigir como comple
mento de los matrimonios canónicos le celebración simultánea o poste
rior del del país. con entrega de dote. 

No cabe duda que. con arreglo a la legislación civil ordinaria y a la 
canónica, tales matrimonios son nulos. y así lo tiene declarado reitera
damente la jurisprudencia del T. S. l.. que les da la calificación de con
cubinato o amancebamiento. No cabe olvidar aquí que el matrimonio 
religioso protestante se equipara al matrimonio a estilo del país (sen
tencia T. S. l. de 27 de octubre de 1958). 

d) Con mujer embarazada. si no se hace constar a qué familia per
tenece el fruto. 

El rango de esta prohibición es menor que el de las anteriores, pues 
obedece a una finalidad de tipo práctico. cual es evitar his posibles pala
bras sobre la propiedad del nasciturus. 

Si no hay pacto en contrario. el niño concebido en estado de soltera 
pertenece a la familia de la mujer, según es regla general; pero el ma
rido recibe una indemnización, que consuetudinariamente era una ca-
bra y que actualmente deben fijar los tribunales. · 

e) Con mujer ligada por vínculo anterior no disuelto. 
Como vemos aquí, se prohibe la poliandria de la mujer, mientras 

queda admitida la poligamia del marido. 
f) Los segundos y posteriores matrimonios de los funcionarios pú

blicos indígenas. 
Si es católico, quedan anulados los demás y vigente aquél; si no lo 

es, queda vigente el matrimonio nto mininga, o en su defecto el que 
hubiese dado más hijos o el que eligiere. Si hay un cónyuge católico, 
recibirá los hijos del matrimonio anulado, y en otro caso los menores de 
t-res años quedarán con la madre y los mayores con el padre. 

• • • 

La Ordenanza cree que las únicas formalidades admitidas por la 
antigua costumbre eran la reunión en público d e los padres y parien
tes de los con[rayentes y testigos, en presencia de los cuales los parien
tes de la mujer declaraban la dote recibida o el pacto que se formalizase 
con respecto a ella, aconsejando a la hija, debidamente engalanada, so
bre su futura vida y conduc:ta. 
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Los autores que se ocupan de este tema suelen describir aquí una 
Nerie de ritos y ceremonias más o menos pintorescos y buscan supervi
vencias espiritualizadas del hipotético rapto primitivo. Deliberadamente 
dejamos fuera de este trabajo su descripción. fieles a la norma de omitir, 
en cuanto sea posible, los detalles costumbristas. 

Actualmente la forma de matrimonio consuetudinario viene dada 
por la entrega de dote y su inscripción oficial. 

La dote ha sido estudiada ampliamente y en sus líneas y fundamen
tos generales en otro apartado, por lo que aquí recogemos notas muy 
estrictas en su concreta aplicación a los pamues. 

La Ordenanza se pronuncia por su admisibilidad. ya que no repre
senta pacto inmoral y contribuye a la estabilidad del matrimonio, por 
el temor de los parientes del grupo de la mujer a tener que devolverla 
en caso de ruptura de matrimonio. 

Pero sí es conveniente velar por su pureza, estableciendo sanciones 
"para aquellos desaprensivos que, olvidando sus deberes, hacen de la 
dote granjería, percibiendo varias con la promesa de dar en matrimonio 
a hijas o hermanas, solicitando anulación de matrimonio para recibir 
otra mayor con el nuevo, etc." 

Se recoge nquí el fruto de la experienci:::t de los tribunales, ya que 
por este motivo, así como por el contrario, de no entregar el marido la 
dote pactada o algún plazo. es por el que se sustancian gran número de 
palabras civiles. 

Las donaciones por razón de matrimonio o de esponsales, según M!D

cencia T. S. l. de 26 de marzo de 1954, deben tomarse como mera Ji. 
beralidad del marido, cuando no sean imputables a la dote. y no son 
reembolsables cuando el matrimonio se anula o no llega a celebrarse. 
si su finalidad era meramente congraciarse con la mujer. Quizás podría 
llegarse a la obligatoriedad de su restitución aplicando la doctrina del en
riquecimiento injusto. que acoge la sentencia del mismo Tribunal de 
3 de junio de 1949. 

La Ordenanza fija el tope máximo de la dote en cinco mil pesetas, 
cualquiera que sea la edad, cualidades y estado de soltería o viudez de 
la contrayente. Recordemos que el incumplimiento de este precepto. 
que incrimina sólo a quienes lo hubiesen exigido o recibido. se sanciona 
con seis meses de arresto, que puede elevarse hasta un año o quinientas 
pesetas. elevables hasta mil. si la mujer por quien se recibe dote estaba 
ya casada y se hubiese prometido la anulación de ese matrimonio an
terior. Este precepto penal es rlescabellado y claramente ilegal e in
aplicable por los tribunales. 

Ha de tenerse en cuenta que es costumbre. cuando la mujer tiene 
hijo-, elevar la cuantía de la dote, en cuyo caso el marido adquieft tam

hién el hijo. Surge aquf el problema ~ hMta d6nck rtega la dow por 
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la. mujer y dónde empieza la del hijo. entcndiC:n<iosl! que: suele ser una 
mitad que la de la mujer. Y. sobre todo, surge el problema fundamental 
de la licitud de tal pacto. que la jurisprudencia ha admitido como una 
forma de adopción (palabra civil 47 ¡.58, Bata), tanto si el hijo de la es
posa es de padre conocido. como desconocido, ya que en ambos casos per
tenece a la familia de la mujer. Otras sentencias posteriores. sin em
bargo. han declarado la ilicitud de este pacto por contrario a la libertad 
y dignidad humanas. Sería conveniente aplicar a esta materia, al menos 
como supletorias, las normas de la adopción, sobre todo en la llamada 
menos plena, a fin de que los tribunales pudiesen oir al menor o in
tervenir de alguna forma en la adopción. 

La dote se satisface por el marido. sus padres, parientes o represen
tantes a los respectivos de la mujer. En la sentencia de 2i de octubre 
de 1958 se contempla un supuesto de percepción entre el padre y el tío 
de la mujer (3.750 y 3.120, respectivamente). 

La dote debe ser reembolsada en los dos siguientes supuestos: 
J.• Cuando el matrimonio se disuelve o anula, en la forma que después 
examinaremos; y 2.• Cuando, fallecido el marido, la viuda opta por rein
tegrarse a su familia (salvo que, por su avanzada edad. el Tribunal dis
pense a la familia de esa obligación). 

Los casos de devolución en el antiguo Derecho consuetudinario eran 
más numerosos. según hemos apuntado en otros lugares. Aquí ha sido 
rectificado el Derecho consuetudinario acertadamente, exaltando otros 
valores que no sean los puramente sexuales: respecto a la lepra, concre
tamente, que se tipifica de nn modo especial dada su difusión, es la mis
ma costumbre la que ordena cuidar al enfermo, más que disolver el 
matrimonio. 

Sin embargo, por vía indirecta puede llegarse a la devolución de 
dote a través de la separación matrimonial, puesto que la causa s.• del 
apartado D, referente a la separación, es muy amplia, ya que permite 
decretar ~sta. por causa que, aunque no esté expresamente prevista, ten
ga un carácter excepcionalmente grave, que aconseje esta medida. Y 
aunque considere que en ningún caso es causa grave la diferencia ma
nifiesta de edad, quedan una serie de hipótesis, sin más límites que la 
prudencia y mesura del juez. Así, las. T. S. l. de 19 de octubre de 1956 
considera a la lepra causa de separación (de segundos o ulteriores ma
trimonios), y otra de 16 de marzo de 1956 va más allá, admitiendo el 
mutuo disenso con devolución de dote. 

Junto a la entrega de dote hay un requisito formal de inferior ran
go, consistente en la inscripci6n, que no tiene carácter ad solemnitotem, 
sino od probaticmem. 

A diferencia de la dote, cuya falta hace inexistente el matrimonio, 
la omisión de esta formalidad s6lo da lugar a sanción penal, consistente 
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en multa de mil pesetas a los que omitiest:n la declaración ante el órga· 
no encargado de la inscripción. 

También como sanción penal nos parece inadmisible el sistema, má
xime habiendo otro paralelo, y más hcnigno. en la legislación del Re
gistro civil. 

Ya en el D. G. C. de 4 de octuhrc de 1915 se crearon unos registros 
administrativos especiales, en que habrían de inscribirse todos los he
chos fundamentales que afectasen al matrimonio. 

El sistema establecido por la Ordenanza vigente se compone de los 
siguientes trámites: l. Comparecencia de los contrayentes y de los sub
jefes de tribu respectivas ante el órgano competente, en unión de la 
persona que hubiese recibido la dote, extendiéndose un acta acreditati
va de su condición de infiel (por certificado negativo de la misión), de 
su conformidad al matrimonio, cuantía de la dote y pactos en relación 
con ella, conformidad del que la recibe e hijos aportados o por nacer. 
(Este párrafo incidental parece que admite la virtud de la dote de "mu
jer e hijo", que antes examinamos.) 2. Entrega de uno de los ejempla
res duplicados y archivo del otro, en los que habrán de consignarse las 
aplicaciones, rectificaciones o noticias que afecten al matrimonio y cuya 
prueba constituyen dichos ejemplares. 

Aunque no pueda equipararse exactamente esta documentación al 
Libro de Familia de la legislación común, creo que es perfectamente 
válido, incluso en su forma actual, siendo utilizables sus páginas en 
blanco y el espacio dedicado a las capitulaciones matrimoniales para re
coger las especialidades del matrimonio pamue. El órgano competente 
debería ser el juez de poblado, ya que no presenta complicación Ja. docu
mentación del acto en la forma expuesta. 

• • • 
No utiliza la Ordenanza la terminología clásica en el Derecho espa

P,ol de nulidad y divorcio, sino que bajo el concepto de separación en
globa tres situaciones diferentes: la nulidad, la disolución y la separa
ción simple, productoras de muy distintos efectos en orden al vínculo, 
la dote y el destino de los hijos. 

Siguiendo la sistemática de la Ordenanza. estudiamos en primer Ju
gar la nulidad. La concurrencia de alguna de las causas que señalare
mos provoca la declaración judicial de tener por no existente el matri
monio celebrado. Estas causas son: 

J.• Cuando se haya contraído con persona de la misma familia o 
subtribu, siempre que el vínculo del parentesco ~té incluido dentro del 
quinto grado civil. 

2." Cuando se haya contraído con mujer impú~r. siempre que 1~ 



acción se ejercite dentro del año siguientt> a su pubertad o de ser ésta 
dudosa después de cumplidos doce años. 

J.• Cuando. al tiempo de contraerlo. uno o ambos cónyuges fuesen 
cristianos . 

. p Cuando no haya mediado enrrega de dote y no se hubiera conve
nido un aplazamiento para su pago. De no haberse entregado en su to
talidad la paC[ada en el plazo convenido. no se anulará el matrimonio, 
aunque tendrá acción la familia de la mujer para exigir su abono del 
obligado. 

5." Cuando se trate del segundo o posterior matrimonio contraído 
por un funcionario indígena al servicio de organismo público. 

6.' Cuando la mujer contrayente estuviese aún ligada por vínculo 
anterior no disuelto. 

Como Yemos, estas causas son las recogidas como prohibiciones, se-
gím han sido ya expuestas. 

Esta nulidad prodoce los siguientes efectos: 
11) Separación de los esposos, con reintegro de la mujer a su familia. 
b) Atribuci6n de los hijos. en todo caso, a la familia de la mujer. 

pues han de ser considerados como hijos de madre soltera o, en su caso. 
adulterinos, lo que impide su reconocimiento por el padre. 

e) Devolución de la dote por los familiares de la mujer. 
Después de la nulidad. regula la Ordenanza lo que denomina di

solución del matrimonio. 
lmpona distinguir aquí. por razón de la poligamia, los matrimonios 

llamados de ''primero con primera" y los segundos y posteriores, pues las 
cansas de disolución son distintas. 

Respecto al matrimonio primero o nlo mininga, la Ordenanza aco
ge la rigidez de las leyes de la Iglesia, considerándole, aunque sea entre 
infieles. un verdadero matrimonio según la ley y la costumbre, y, por 
tanto. tan indisoluble como el canónico, salvo el Privilegio Paulina. 

En carnhio los matrimonios segundos y posteriores son fácilmente 
disolubles, ora por cansas típicas o por causa genéricamente análoga a 
algunas de aqu~llas. 

Trata la Ordenanza de cohonestar la doctrina de la Iglesia, partida
ria de la permanencia a ultran7.a del vínculo, con la costumbre pamue 
de su ruptma, si hay alguna causa para eiJo. 

Hay una causa común para ambos matrimonios, que es la muerte 
de cualquiera de los cónyuges. Se entiende derogada la antigua costum
bre de: entregar otra mujer en sustitución de la fallecida o devolver la 
dote, pues habiendo sido consumado el matrimonio, aunque la mujer 
haya sido estéril, se considera cumplido el fin del matrimonio. Si hay 
hijos. son atribuidos al marido sobreviviente. En el supuesto de que el 
premneno sea el marido. Jos hijos quedan en poder dt' su familia y la 
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viuda y su dore quedan en la situación especial ele \'iuclc-clact 'lue clespu¡_:s 
regula la Ordenanza. Nada dice la Ordenanza sobre el supuesto de e~ 
moriencia: parece. ¡;jn emhargo. razonable que !lean arrihuictns a la f:~
milia del marido. 

Aparte esta causa común. t:l matrimonio primero, nlo mininga, sólo 
admite una posible causa de disolución: la aplicación del Privilegio Pau
Jíno, cuando, convertido uno de los cónyuges al cristianismo. se niegue 
el otro a bautizarse o a comportarse pacíficamente; pero sólo se declarari 
disuelto cuando el convertido hubiese contraído nuevo matrimonio. 

La Ordenanza no menciona los efectos de esta clil'olución respecto 
a Jos hijos o la devolución de dote: ahora hien: como la Ordenanza 
atiende, al examinar las causas en los segundos y posteriores matrimo
nios, para determinar los efectos de la disolución, al dato de la culpabili
dad, entregando los hijos al cónyuge inocente y devolviendo al marido 
la dote, si no es culpable, podemos utilizar este criterio en el supuesto 
de aplicación del Privilegio Paulina, presumiendo iuris el de i11rr culpa
ble al cónyuge infiel. 

Los matrimonios segundos y posteriores se disuelven por Ja.c; si~uien
tes causas: 

l.a Constantes malos tratos de obra o los aislados que hayan produ
cido pérdida o inutilidad de miembros o extremidades. desfiguración 
del rostro o cualquier grave padecimiento corporal. 

2.a La práctica constante por alguno de los cónyuges de fetichismos 
o hechicerías o aislada, pero ejercida directamente sobre el otro. aun 
sin graves consecuencias. 

3.a La enfermedad vergonzosa que impide cumplir normalmente los 
deberes matrimoniales cuando hava sido contraída en relaciones ilícitas 
fuera del matrimonio. · 

.J..• Las frecuentes e injustificadas desavenencias conyugales. 
s.a La vida delictiva de cualquiera de los cónyuges. 
6.a El adulterio de la mujer en todo caso y el del marido cuando 

sea reiterado. 
7." Comerciar con la mujer o intentar prostituirla. 
8." Cualquiera otra causa no prevista. pero cuyo carácter excepcio

nalmente grave justifique la medida, no considerándose como ral en nin
gún caso la diferencia manifiesta de edad entre Jos esposos. 

Sorprende un poco la amplitud que se concede a las causas dr diso
lución, si bien hay que tener en cuenta que sólo se aplica a los srgundo.o; 
y posteriores matrimonios poligámicos. y que la tmdencia legislativa es 
precisamente la de desarraigar la costumbre de contraerlos. y paralela
mente la facilidad de disolverlos. intentando crear un dima de descon
fianza en 1~ varones acerca de la convivencia de contraulos. ya ~
de ser ellos declarados culpables. pierden mujer y dnte al mismo tiempo. 
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La. Ordenanza. sin embargo. no tiene un criterio claro de esta finali
dad y aún incurre en contradicción. ya que si por un lado manifiesta su 
repulsa hacia la poligamia. por otro ordena a los tribunales "actuar con 
gran pruckncia y mesura''. al "objeto de procurar el mantenimiento de 
la unión matrimoniar. 

Los efectO$ de esta disolución se simetizan así: 
ti) Disolución del ~ínndo. con reimegro de la mujer a su familia, 

("O!l posibilidad para ambos de nuevo matrimonio. 
b) Atribución de los hiios al cónyuge inocente, aunque confiando 

los menores de esa edad a la madre (de cinco años), hasta que la cum
plan. a menos que el Tribunal estime más con\"cniente al menor ingre
s.·ulo en un establecimiento cducati\"o. 

La Ordenanza deroga la antigua costumbre de atribuirlos preferen
temente al marido. y atiende justamente al criterio moral que supone 
la culpabilidad o inocencia de los cónyuges. 

Por aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto, los gastos 
hechos por la familia de la mujer, cuando le es confiado el menor hasta 
los cinco años. deben ser indemnizados por el marido (s. T. S. I. 15 de 
abril de 1958). 

e) La dote se devuelve al marido sólo si es inocente de la separa
ción. Con:.parando, pues. los efectos de la nulidad y de la disolución, se 
obse:-\·a h diferencia. ya que en el primer caso los hijos son siempre 
atribuidos a la mujer y devuelta la dote en todo caso, mientras en el 
segundo supuesto sólo se le atribuyen los hijos si es inocente la mujer, 
v a la inversa. sólo recibe el marido la dote si es inocente. 
· Finalmente. quedan por examinar las causas llamadas de separación 
simple. 

Estas causas. a diferencia de las anteriores que producen la nulidad 
del matrimonio o la disolución del vínculo. sólo producen la simple ce
sación de la vida común de los casados: 

l.a Cuando se trate de matrimonio primero (que hemos visto es 
indisoluble) y concurra alguna causa de las que dan lugar a la disolu
ción de matrimonios segundos y posteriores (malos tratos. adulterio, 
enfermedad, etc.). 

2.a A petición de la primera mujer cuando el marido hubiese con
traído segundos o posteriores matrimonios a estilo del país. 

Este supuesto representa un aspecto más de la lucha contra la poli
gamia, en el que no hace falta más alegación que el hecho de la misma. 
{pero sólo tiene legitimación activa la nto mininga). 

Los efectos respecto de la dote e hijos son los mismos que en caso 
de disolución (salvo que no hay ruptura del vínculo ni libertad para 
nuevo matrimonio), si hicn en el supuesto segundo habrá también la 
presunción de la inocencia de la mujer a efectos de la conservación de 
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los hijos. No dice la Ordenanza el destino de la dote en l"stc ca~o. Cree
rnos que procede la devolución al marido, ya que no incurre en causa 
de culpabilidad y la ley le permite contraer varios matrimonios; no 
siendo, por tanto, lógico sancionarle (con pérdida de dote) por realizar 
un acto permitido (contraer matrimonios poligámicos). Sería demasiada 
protección a la mujer, en perjuicio del marido del cual se separa volun
tariamente, seguir reteniendo la dote. 

f; • • 

Hay una serie de medidas de carácter provisional, detalladas en la 
Ordenanza, que nos limitamos a extractar. Estas normas dicen: Tan 
pronto como el organismo competente tenga noticia del abandono de 
domicilio conyugal por la mujer, adoptará las medidas siguientes: a) el 
depósito provisional de la mujer hasta la resolución de la palabra, bien 
en institución pública, religiosa o en lugar determinado de su jurisdic
ción ; b) citación en el mismo día al marido para la primera audiencia 
del Tribunal; e) entrega de la mujer a su familia, si no comparece el 
marido, sin perjuicio de Jo que se resuelva en definitiva. 

A fin de evitar litigios posteriores, los fallos en estas materias deben 
ser precisos y concretos, determinándose la cuantía de la dote a perci
bir, persona a quien corresponda ]a devolución y la que haya de reci
birla y plazo para la devolución (no superior a dos meses), nombre de 
los hijos que quedan definitiva o provisionalmente con el padre o la 
madre y efectos personales que han de ser entregados a la mujer. 

En caso de retraso de los familiares de la mujer en la devolución de 
la dote, puede acordarse la continuidad del depósito de la mujer hasta 
la total devolución de la dote. 

Este último precepto nos parece una prisión por deudas, ni siquiera 
personales, pues el deudor no es la mujer, sino algún miembro de su 
familia, y constituye una verdadera detención ilegal; creemos que no 
debe aplicarse, por contradictorio con normas legales de superior rango 
del sistema jurídico español. 

• • • 

Una modesta teoría general de la paternidad y filiación, desde el 
punto de vista del Derecho comparado, hemos realizado en otras pági
nas de este ensayo, en relación también con los principios generales de 
organización matrilineal ·o patrilineal. 

Centrando la cuestión en relación con los parnues. es de destacar el 
acierto de la Ordenanza en la recepción de la costumbre, no dejándose 
llevar por las categorías europeas, sino por lo sustancial del lkrecho tra· 
dicion..1l de los pamues. Así. entiende la Ordenanza que Jo.-. hijos en el 
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Dnrchu pamuc son «k tr~s clases: legítimos, adult~rinos y adoptivos. 
Ahora bien: como los adoptiv011, una vez ~rfeccionada la adopción, se 
equiparan a Jo¡; l~gítimos. prácticamente sów hay las dos primeras cla
ses citadas. 

En un intento de dehnición podrían considrrarse como legítimos los 
hat>irlo.o; dentro de legítimo matrimonio u adoptados por el marido (aun
'lue no sea padre real), al contraer matrimonio con mujer soltera que le 
huhiese tenido en c:staclu de tal. así como respecto a la madre. los teni
dos en estado de: soltera, mientras permanezca en tal estado o si, con
trayendo matrimonio. no fuesen adoptados por el marido contrayente. 

La Ordenanza, sin embargo. comidera adulterinos a estos hijos de 
mujer soltera. Creo. de acuerdo con las ideas generales expuestas sobre 
filiación, que lo correcto es considerarlos legítimos respecto a la madre 
y su grupo familiar, reservando el carácter de adulterinos para los na
cido.s dentro de matrimonio cuando fuese presumible o acreditada la 
imposibilidad física de la mujer para tener acceso carnal con el marido,. 
o en el matrimonio hubiese intervenido una prohibición de las enume
radas (parentesco, menor edad. confesión religiosa y ligamen). 

Las prohibiciones o causas de separación, consistentes en la falta de 
pago dr la dote, o falta de pacto sobre el fruto del embarazo al encon
trarse la mujer en tal estado al tiempo de contraer matrimonio, o los 
~~egundos o posteriores matrimonios de funcionarios públicos, no creo 
afecten de igual modo a los hijos que las otras causas reseñadas, por lo· 
que no parece prudente atribuirle carácter adulterino o ilegítimo, sino· 
plenam~nte legítimo, respecto al marido o mujer, según los casos y sin1 
perjuicio de los t·~ectos que produzcan en cuanto al vínculo y a la dote. 

La legitimaci6n por subsiguiente matrimonio a que alude la senten
cia del T. S. l. de 19 de noviembre de 1954 no es regulada por la Or
dmanza. 

El supuesto ha de ser, sin embargo. bastante frecuente, dada la cos
tumbre de mantener relaciones !lexuales los futuros contrayentes antes 
del matrimonio. 

La costumbre pamue exige aquí que, si el hijo ha nacido antes del' 
matrimonio, sea atrihuido a la familia de la mujer. como hijo de madre· 
soltera. y si ha de nacer celehrado éste, se pacte sohrc su destino, pu
dimdo adoptarle el marido, padre real en este caso, contra entrega de 
dote suplementaria. Es bien evidente que este sistema debe ser rectifi 
cado, aplicando Jos principi011 del Derecho español en materia de filia
ción y admitiendo la legitimación por subsiguiente matrimonio, sin su
plemento de dote en cuanto al nasciturus o transfiriendo el hijo, ya na
cido, de la familia de la mujer a la potestad de su padre al contraer •ma
trimonio. En este último caso podría surgir palabra alegando la familia 
de la mujer ta real concepción por otro varón distinto del contrayente .. 



1-:m•a.\'" ,,,,,. .-1 IJerecha dr lof pamu ... • do· Rio .'1-fun• 

pues tal imputación socialmente no se consickrarb deshonrosa para la 
mujer ni para el marido; pero esto, naturalmente, es cuestión procesal, 
de prueba de un hecho, que no afecta al principio general sustantivo, r¡ue 
debe mantenerse, sin consicleración a los posibles litigios que puecla ori
ginar su aplicación. 

Finalmente, cabe señalar que entre los pamues no cabe la adopción 
del hijo por el padre verdadero con independencia del matrimonio con 
la madre, a rliferencia de los ndowc, en que se admite esta adopción 
individualizada mediante entrega a la familia de la mujer de una mitad 
o cuarta parte de lo que pagaría por la misma si contrajese matrimonio 
con ella. 

Respecto a los pamues, podría llegarse a un sistema semejante a tra
vés de la aplicación, como derecho supletorio. de las norma.o; civiles or· 
dinarias sohre adopción. 

• • • 

Al fallecimiento del marido, su viuda o viudas (nkus) representan 
un valor económico pasivo (por la dote pagada por las mismas), que 
puede convertirse en activo si contraen nuevo matrimonio con varone; 
de la familia del marido (ahorrándose la dote que pagarían éstos por 
una extraña), o fuera de este grupo recibiendo los parientes del fallecido 
la dote que satisfaciese el nuevo marido. 

Esta extraña situación, regulada por la costumbre y la Ordenanza coo 
gran precisión, está dotada de un especial estatuto jurídico y de hecho. 

También hemos hecho referencias generales y comparativas a esta 
institución, que en cuanto a su concreta regulación se halla perfecta
mente delineada en la Ordenanza, recogiendo la experiencia de las nu
merosas palabras sobre "libertad de viuda" (según el léxico judicial de 
la Región Ecuatorial). 

En esta situación ]a viuda puede seguir uno de estos caminos: 
l. Contraer nuevo matrimonio dentro de la familia de su difunto 

marido. 
2. Permanecer en tal familia sin contraer nuevo matrimonio. 
3. Apartarse de su familia política, volviendo a la natural 
En el primer caso no hace falta nueva entrega de dote. ya que en 

virtud de la inicial se considera a la viuda como un bien integrante de la 
familia del marido. 

En el segundo supuesto el heredero debc cuidar de la viuda. 
Y en el tercero su familia debe restituir la dote a la del marido, salvo 

en el caso en que el Tribunal, si la viuda es de edad avanzada, exima de 
esta obligación o la modere atendiendo al valor de la dote cuando se 
recibió y a la duración del matrimonio. sin que en ningún caso pueda 
hajar de mil quinientas pesetas. 
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Hecha la d~volución. qu~da desligada la muj~r d~ su familia polí
tica y de sus hij~. reconociéndose-le solamente der~ho a indemnización 
por alimentos de los hijos m~norcs de cinco años que quedaren en su 
podn- (,...,.---.. d~ los pamues, o idulr.ca dya muano molo, de 
los kombes). A juicio d~ Alexantfer "! Biuet, la práctica de exigir la de
volución de dote por la libertad parece una costumbre reciente. Inicial
mente sólo se exigía por las estériles. 

Con independencia de este derecho a indemnización de gastos, la viu
da tiene otro de carácter económico, que no funciona en todo caso, sino 
cuando con su esfuerzo y tr:J.bajo hubiese contribuido a aumentar el 
patrimonio familiar o hubiese aportado muebles o enseres. Este dere
cho, ejercitable frente a los herederos. es el de una tercera parte en me
tálico del valor de los bienes a cuya aportación hubiera contribuido, y 
lo ostt>nta tanto si vuelve a su familia. como si continúa en la del ma
rido. 

El precepto es evidentemente justo, ya que realmente las mujeres pa
mues colaboran en la economía familiar. incluso con trabajos duros de 
bosque o agrícolas. 

Para evitar posibles litigios en el ejercicio de aquel triple derecho de 
opción se establecen las siguientes reglas: 

1... El derecho a optar por el reintegro a su familia o permanecer 
en la del difunto deberá ser ejercitado dentro del año siguiente al fa
llecimiento. 

2.• Si en ese plazo no lo hubiese ejercitado, ni contraído matrimo
nio con algún familiar del difunto, se entenderá que opta por reinte
grarse a su familia, quedando ésta obligada a restituir la dote en las 
condiáones que judicialmente se señalen. 

3.• Los parientes de la mujer harán la restitución en un plazo OC) 

superior a seis meses. durante los cuales no podrá ser retenida la viuda 
en garantía. 

4.• Los pronunciamientos de los tribunales habrán de ser claros so
bre las expresadas cuestiones, así como sobre la situación provisional o 
definitiva de los hijos, sobre los derechos a la tercera parte de los bienes 
a que cootribuy6 y sobre los que, por ser de pertenencia exclusiva, tales 
como ropa. muebles, aves, útiles de pesca, deban serle entregados des
de luego. 

• • • 

Y con esto llegamos a la última parte y más dificultosa de este tra
baje), en donde las conclusiones son poco definitivas y en donde más con
fusionismo he encontrado en la bibliografía. 

Porque puede especularse en el plano teórico sobre el principio pa
trilineal o al contrario. como en el Derecho europeo, sobre la troncali-
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dad o la pt=rsonalidad. Pero cuando llega el momento de atribuir una 
finca de café o unas cabras, puede producir~e un \'erdadero expolio por 
mor en la hase de partida. 

Al igual qut: en las instituciones que pn!ttden, nos remitimos a la 
doctrina y bibliografía insertas en su lugar, en las que el lector podrá 
observar las vacilaciones y contradicciones de la doctrina. Sobre la suce
sión testada ya hemos hablado tambi~n. Aquí no~> ocupamos de la si
tuación normal de abintestato. 

La herencia consiste en una serie de indemnizaciones sin carácter lu
crativo, sino conmutativo. La tía paterna tiene derechos sobre el sobri
no, puesto que con el dinero de su dote el padre (su hermano) adquirió 
a su vez mujer. Análogamente, el hermano de la madre. que ha recibi
do la dote y tiene en su caso que devolverla, debe ser indemnizada si 
muere el sobrino (hijo de su hermano). Estas confusas deducciones pa
recen extraídas de una reunión de veinticinco jefes de poblado del dis
trito de Oyen en 1948 (Archivos de Oyen, cit. por Balandier), y es ex
plicable por el sistema de circulación de las dotes entre los pamues. 

La herencia yacente está integrada. en enumeración no exhaustiva, 
por los siguientes bienes: 1) esposas e hijos de corta edad; 2) hijas solte
ras; 3) casas y fincas; 4) ganado, perros y otros animales domésticos; 
5) moneda; 6) dotes a recibir en curso de reembolso a la familia del 
difunto; 7) los muebles y objetos menudos. 

En el pasivo hemos de incluir las deudas personales del difumo. las 
dotes a pagar o reembolsar por su familia. en porción correspondiente, 
los objetos personales del difunto, por pertenecer al hijo mayor, los de 
pertenencia exclusiva de la mujer y el tercio en metálico de la viuda. en 
los casos que procedan; en otro lugar hemos hecho referencia a la im
putación de donaciones y a las deudas personales del difunto. 

El orden sucesorio queda establecido así en la Ordenanza: 1) los hi
jos legítimos; 2) los hermanos de padre y madre; 3) los de padre, con 
exclusión de los de madre; 4) los padres. y 5) los parientes más próximos 
en grado. 

La participación de los varones herederos del mismo grado es igual 
para todos; Junod entiende que los hijos mayores heredan las mujeres, 
y Balandier cree que el hijo mayor hereda un séptimo: otros autores 
entienden que el sobrino matrilineal o los hermanos del difunto heredan 
las mujeres. 

Aunque nada dice la Ordenanza. habrá de atender aplicables Jos 
derechos de representación y de acrecer en su caso. 

Cuando se trate de matrimonio polígamo. los hijos de las diversas 
mujeres no reciben una porci6n igual. sino proporcional, a lo aportado 
por sus madres respectivas al patrimonio del padre común. bien por 
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haber tenido hijas. dadas en matrimonio, y cuya dote: haya percibido el 
padre. o sobre las cuales haya una emptio spci, bien por haber producido 
bienes con su trabajo o aportación en cualquier otro concepto. 

El hermano mayor suek llu~dar encargado de los menores hasta 
que ~stos puedan .. a.krse por sí mismos. En ese caso recibe una porción 
en concepto de mejora, constituida, dice la Ordenanza, "por el patrimo
nio familiar propiamente dicho'', conocido con d nombre de uga biem. 
No sabemos a qué se retiere la Ordenanza, aunque es de suponer que 
no a todo el patrimonio (pues entoncc:s no tendría sentido hablar de 
mejora), sino a algWlos bienes concretos. Alexander y Binet hablan de 
que el heredero (njiam), en cuanto continuador de la personalidad jurí
dicopatrimon.ial del causame frente a los legitimarios (como el Heres 
romano o el Hereu catalán) tiene derecho preferente sobre ciertos bie
nes: la escopeta. la bicicleta, las ''joyas'': pero entonces este derecho 
se da en todo caso. con independencia de <.¡ue existan o no hermanos 
menores. 

No habla la Ordenanza de la sucesión de las mujeres (no en cuanto 
objeto, sino m cuanto causantes). Alexander y Binet entienden que las 
suceden en primer término sus hijas. sus coesposas y. finalmente, sus 
maridos. 

Aspecto importante de la regulación de la institución sucesoria es 
el del trámite procesal para la declaración de herederos. Sus fases son 
las siguientes: l. Comparecencia ante el órgano competente, con asis
tencia de los herederos y el mayor número posible de familiares del fa
Jkcido, como testigos. 2. Asistencia del jefe de tribu y poblado. 3. Prác
tica de pruebas de oficio o a instancia de parte; y 4. Resolución por 
sentencia, en que, además de la declaración de herederos, se resolverán 
cuantas cuestiones se sometan en relación con la herencia. Parece que 
esta sentencia no produce efectos de cosa juzgada sino pasados sesenta 
días desde su firmeza, pues hasta esa fecha pueden plantearse reclama
ciones y tercerías. 

Acoge la Ordenanza la costumbre (cuyo fundamento ya expusimos) 
de no proceder inmediatamente a la partición de la herencia. La con
aeta partición material será hecha, según costumbre, en presencia de 
1os herederos y los hermanos del difWltO, y especialmente el mayor. 

Como resumm, diremos que la terminología pamue, referente a 
todas estas operaciones, según los tan citados Alexander y Binet, y que 
oo hemos tenido tiempo de verificar para Río Muni, es la siguiente: 

Herencia yaceute . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 
Periodo de duelo . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. 
PanJdón ... ... ... ... ... ... . . ................... . 
Albaa:a ......................................... . 

Jli/¿ 
meycp 
'lkap 
nkap elik 
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En íntima relación con la ins1 ituci1ín ~un:soria. y por lo~ mismos 
trámites, se constituye el organismo tutelar. en el supuesto de gue los 
herederos sean menores o estén incap;1citados. 

Es un cargo gratuito. que cesa con b nuyoría ck edad o capacitación 
de los interesados, a los que elche restituir los bienes con sus accesiones, 
salvo los frutos percibidos. Normalmente la tutela (nkalc mon) es ejer
cida por el tío paterno, aunque suele intervenir como una especie de 
protutor el tío materno. Aunque el cargo de tutor es gratuito, se admite 
cierta forma de remuneración con ventas de animales cuando consti· 
myan la mayor parte del caudal. 
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BASD..ID, R. P. AUllEUo.-Caza y pesca en A nnob6n (A ves de la islil. La fles-

ca de la ballena). lOO pllgs .. 6 grabados y JO fotografías ... .. . . .. . .. ... .. . 45 
BEATO Cotrz.ú.rz T VILIAIUNO UuoA.-Caparidad men14l del negro (2."' edi-

ci6D.) 117 p4p .. 7 pbadoe y 2 grücoe .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . 3.S 



Bosu.u Ru81o. JuAN MARiA-~oncepto del indigefl4 en nuestra coloniuaci6ft 
dt' Guinea. Conferencia. Madrid, 1947. 20 págs. 24 X 17 e~. Rúst. ··· ··· :·· 

BoNEll-1 R111110, jtL\N MARIA.-El l"'oblema de la coloniutción. Conferencta. 
!>ladrid, 1944-45. 15 págs. 24 x 17 cm. Rúst. . . . .. . . . . -. · .. · .. · · · · · · · ·.. .. · 

BoaRAs, ToMÁs.-La España complet.D_. 52 págs. y 52 fo~graflai · · · · · · · · · 00 

• .. • 

BorlARIS, ALEJ.\NDRO.-Africa, ¿contanen'e negro o rOJ07 4()7 págs. _. ... · · · ... 
Btruós DIAZ, G.\Lo.--Notas sobre geografÚl humana de los tnntonos tk 

/fni )' df' Sahara. Conferencia. Madrid, 1944-45. 56 págs., grab. inte.rcal. 
24 x 1 i (m. Rústica 00. • • • • • • .. • • • • • .. • • • • • • • .. • • • • • • • 00 • • • • • • • • • .. • 

00
• .. • 

CAsA..¡As RAFAF.L.-Notas para el conocimiento de lo geovafta fisica Y urbana 
de Alcazarquivir. 69 págs. y 23 grabados ............................... .. 

C.\BANAS, RAFAEL.-Rasgos fisiováficos y geológicos del territorÜJ del Lucw. 
202 págs., 45 grabados y 14 fotografías . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . 00 • • • • • • • .. • .. 

CAcJcAs, l. DE u.s.- Minorías étnico-religiosas de la Edad Media estJtarlokl. 
l. Los mozárabes. Tomo l. 295 págs ...................................... .. 

CACJCAS, l. DE LAs.-Minorías étnico-religiosas de la Edad Media ufHZiiokl. 
l. Los mozárabes. Tomo II. 295 págs. .. . ... ... . .. .. . ... ... ... .. . ... ... . .. 

CAclCAS, l. DE u.s.-Minor{as étnico-religiosas de la Edad Media estnJñol4.. 
11. Los mudéjares. Tomo l. 320 págs. . .. . .. .. . . .. .. . ... .. . .. . .. . . .. . .. ... 

CACICAS, l. DE LAS.-Minorias étnico-religiosas de la Edad Aler:WJ utHJiioliJ. 
11. Los mudéjares. Tomo II. 263 págs ..................................... . 

CACICAS, l. DE LAS.-Andalucía musulmafUJ, Aportaciones a la deJbDitac:i6D ele 
la frontera del Andalus. 92 págs. y 11 grabados .. . . .. . .. .. . .. . ... ... ... ... 

CAcicAs, Ismao DE LAs.-Sevilla almohade y últimos años de su 'DidtJ tnUSUL-
ma714. 42 págs. y 1 grabado ............................................ . 

CAc1?"s, lsmao DE us.-Tratados y Convenios referenres a Ma.rruft:Os. · 506 ""'"' 
g¡nas ...... 000 ... 000 ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ............... . 

CAMPOAMOR, Jost MAJI.fA.-La actitud de Esf'añll ante la cuesti6n de Marrut!-
cos (1900-1904). 515 págs. y 12 grabados ................ oo ............. .. 

CAPDEVIELLE, J. M.-Tres estudios y un ensayo sobre temtu fi1resl4les de I.J 
Guinea continental esf'añola. 235 págs. y 12 grabados en color . .. .. . .. . ... 

CAPUZ BoNILLA, R.-Guía meteorológica de las tw'OtiÍncias de Guitte4.. 65 pl-
ginas, 11 grabados y 17 fotografías ........................... -· ..... . 

CARNERO Rutz, lsMAEI..-Yocabulario geogr4fico•sah4rico. 274 pigs. y S grab. 
CARO BAROJA, JULto.-Estudios saharianos. 488 págs. y 222 grabadas e Uutra-

ciones •oo • •• • 00 ... ... ... .. • .. • .. • • .. ... ... oo• ... ... ... ... ... ... ... 

CARo BAROJA, Juuo.-UM visi6n de Marruecos a medúu:lor del siglo XYI: la 
del primer historiador de los "Xarifes", Diego de Torres. 43 pigs .... oo• 

CARo BAROJA, JULio.- Estudios mogrebies. 153 págs. y 29 &garas ........... . 
CARRERo BLANcO, Luts.-Sínresis dtl desarroUo de la guerra m Africa. Q)b-

ferencia. Madrid, 1944-45. 24 págs., 24 x 17 cm. Rdstica .. . . . . .. . .. . ... . .. 
CAsARIEGO, J. E.- El periplo de Ham'lon de Cartago. 95 p.Ags. y S grabados ... 
CASARIEGo, J. E.-Los grandes periplos de la antigüedad. 188 pigs. ... .. . . .. 
CASTEJÓN CALDERÓN, R.-Los juristas hispano-musulmanes. 180 pfga ......... . 
CAsTRU.LO MÁRQUEZ, RAFAELA.-El Africa del Norte en el ,.A."MAL AL·A'l.AM'" 

de Ibn Al-Jatib. 183 págs ........................................ oo• ..... . 

CENCJU.O DE PINÉDA, M.-El brigadier conde de Argelejo y su ~ mi· 
litar a Fernando Poo en 1778. 224 págs. y 25 grabados ................ .. 

CoLA AJ.BERicu, Juuo.-Amuletos y tatu.tJfes man-oqules. 14'2 p4gs. y 37 gra· 
hados .oo ........................................................ . 

CoLA ALBERICH, JULto.-Cultos primih'"tlos de Manuecos. 126 pigs. ... 000 
.. . 

CoLA ALBERICR, Juuo.-Escenas y costumbres mmroqules. 224 P'ga. . .. ... . .. 
CoLA ALBERJCH, Juuo.-Estudio antropológico de la ffgión dd l.uc:us (M~~nW· 

cos español). 99 págs., 36 fotografías y 38 gnUicos .. . .. . ... . .. .. . . . . .. .... 
CoRDERO ToJUU:S, J. M.~.LtJ evolucicSn de la #)ersonalitlad int,-aacioMM de 

los paises dependientes. 304 plgs. y 30 graba~os .. . . .. .. . . . . . .. . . .. . -· : ·
CRESPO Gn.-I>ELGADO, c.-Notas para un estudiO antr-otoJ6gw:o '1 m.ol6ficrD 

del bubi de Fernando Poo. 792 pAgs. y 89 grabe.dos .. . . . . . 00 
... • • • • -. • .. 
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DfAZ DI!: \'u.uc.\s, Jost.-C:na ~mb<JjatúJ ~spa.iola a Siam t'?l el n!;IO XVIII. 
224 págs., 6 láminas y 4 grabarlOb .. . . . . .. . .. . . . .. . . . . . . ... . . . .. . .. . SO 

Dhz DE \'n..LEC.\'>. JosÉ.-ÚI batalla de San Quintín (primera gran victoria 
de Felipe Ir). 61 págs. y 11 láminas con 13 fotografías, 4 mapas y 2 croquis. 30 

Diu DE \'tLL.:C.\"• Josi.-.irrica o-n la postguo-r~a. (Conferencia pronunciada 
en el IV Curso de Información Cultural, organizado por la Capitanía Ge
nera~ de la 1.~ J_tegióo :1-lililar d ZJ de mayo de 1960.) 26 págs., 17 x 24 
cenumetros. Rusuca · ... · · · · .. · .. · · .... · .. · .. · ·.. .. · .. · .. · .. . .. . .. . . .. ... 15 

Df.u DE \'IL.LEC.\5, J.: :\Lulbl Y BERnús DE Lis, A.; Oo!OA Icu:sL\s, A.; HER
s.\ND~:i:-P.\CHECO. F.; Buuós DiAz, G.; LIZAURY Y RoLDÁ.N, J. DE; BoNELLI 
y RuBlo, J., y loMBARDERO VICENTE, M.-Espaila en Africa. 250 págs. y 
50 grabados ..................... · .... · ........... · ... ... ... ... ... ... ... 22 

DtAz DE VILLEC.\5, J.- LA epopeya de Enrique el Navegante. 500 años después. 
21 pá!!S. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 10 

DfAz DE 
0

Vn..LEGAS, J.- Africa septentrioJ'Uil: Marruecos. El nexo del Estre
cho.-ilf~ica atldnlica: lA.s riberas t~onteras de Canarias. Islas y territorios 
del golfo de Biafra. 28 págs ............. ··· ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... 15 

DfAz DE VJLLECAS, Jost.-Contribución al estudio estratégico de la Penínsu
la. Nue"'a geografía militar de España., países y m~es limltrofes. Prólogo 
del gen~raJ Franco. Madrid, 1952. 721 págs., grab. intcrcal., 24 x 17 cm. 
Tela ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 130 

DtAz DE \'!LLECAS, Jost.-LA geografía y la guerra. Estudio milil4r del te
rreno. Prólogo del general Carda Valiño. Madrid, 1946. 469 págs., gra-
bados iotercal., 23,5 x 17 cm. Rúst. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 30 

DoMENEar, A.-Del Islam. 100 págs. y 4 grabados ... ... ... ... ... ... ... ... 29 

EvrrA, LEosao.--Cuando los combes luchaban (novela de costumbres de la 
Guinea española). 101 págs. y 10 grabados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 30 

F'ERNÁ..'IDEZ, FRAY LEoNCJo.-Diccionario español-k6mbe. 541 págs. ... ... ... 100 
FERNÁNDEZ ALv.uu;z, MANIJ:EL.-Felipe II, Isobel de Inglaterra y Marruecos. 

39 págs. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 13 
FERNÁ!IIDEZ CuEZAs, JES1is.-lA persona pamúe desde el tnJnto de vis/4 bio-

lipológico. 80 págs. y 44 grabados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 18 
FEIUIÁNDEZ DE Ri:rANA, R. P. Lms.-Biografia de fray Francisco Ximénez. de 

Cisn~os. 78 págs. . .. ... ... . . . . .. . .. .. . . .. .. . .. . . .. ... .. . ... . .. . .. .. . .. . .. . 25 
Fla:DIIIEY, E.-Tierra calcinada m los Trópicos. Madrid, 19SO. 16 páginas, 

24 X 17 cm. Rúst. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... S 
Fn.Est, TEOBALDO.-Comunísmo y nacionalismo en Africa. S72 págs. ... ... ... ISO 
FI..OllES, A.-Atlas-Sus-Dra. 160 págs. y 39 grabados ... ... ... ... ... ... ... ... 18 
Ft.ous, A.r-Africa a tra1Jés del pensamiento español. 236 págs. y 36 grabados. 30 
FO!In', INOCDICJO.-El clima de las posesiones españolas del Golfo de Guinea. 

71 págs. y 16 grabados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 30 
Fom, INOCDiao.-El clima del Sáhara. 121 págs., 33 grabados y 3 cuadros. 
FONThi l.OBE, JuAli.-Bibliografia colonial. Contribución a un lndice de pu-

blicaciones africanas. Madrid, 1946. 669 págs., 1 lám. 27,S X 19,5 cm. Tela. ISO 
FósTn CASAS, jost M,.._Estudio petrográfico de la Guinea continental espa-

flola. 360 págs., 43 grabados ~ntre-texto, 7 cuatromías, una carta itineraria 
y 276 fotografías fu~ra de texto ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 140 

F'I'ISTER CAsAs, J. M.-Estudio petrogenético de los volcanes del Golfo de Gui-
nea.-155 págs., 24 cuadros y 21 diagramas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 45 

FoSTEK RIERA, P.- Primera contribución al conocimiento de las maderas de la 
Guinea continen/41 espaiiola. 251 págs. y diversos grabados ... ... ... ... ... 4S 

G.utdA BARRtuSO, P. P.-LA mwica hispano-musulmana en Marruecos. 56 pá-
ginas y 28 grabados .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... . .. ... ... 15 

G.utcfA BARRJUSO, P. P.-Derecho matrimonial ísl6mico y matrimonios de mu-
sulmanes en Marruecos. 466 págs. y 7 grabados ... ... ... ... ... ... ... ... ... lOO 

GARciA BARRJUso, P. P.-Proyección interconfesional e internacional del nuevo 
Estatuto p~sonal marroqui. 96 págs. ... . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. . .. .. . 25 



GARd.\ CAMPo!&, joAQufN.-De 1oponim~ arábigo-estelar. 77 p~ga. ··~--~~ -~ 
G.uciA DE u CoNCHA, J.-LD gaftaliena en la PenftuUltJ ibéricd Y 

45 

de Africa. 15 págs. y 18 grabados ... :;· ......... ··· ... ··· ··· ··· ··· ··· ·:· ··· 30 
G.uciA FIGUERAS, T.-Africa '"" la acaon española. 232 págs. ~ _19 grabado&. ~ 
G.udA FicuEMs, T.-Africa en la acción espafiol.a (&egunda edición). 2.36 p'· 

ginas y 19 grabados .................................... ··· ··· ··· ··· ··· ··· JO 
G.udA FIGUERAS, ToMÁ&.-España y su Protectorado en Marr~cos (1912-1956). 

356 págs., 13 fotografías y 48 grabados ......................... ·· ...... ··· 125 
G.udA FicUERAS Y RooA.-Economfa social de Marruecos. Tomo l. 412 p¡l· 

ginas y 117 grabados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . · . · · .. · . ·• ... 140-
GARcfA FlGUERAS y RooA.-Economfa social de Marruecos. Tomo n. 520 pá-

ginas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 110 
GARciA FIGUERAS y RooA.-EconomÍ4 social de Marruecos. Tomo m. 518 pá-

ginas ... ... ... ... ... .. . ... ... . .. ... ... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... liS 
GARdA FIGUERAS, T., y FERNÁNDEZ-Li.EBRES, J. L.-Manuales del A.frlc4 espa-

ñola. 11. Marruecos. 210 págs., 4 mapas y 32 fotografías ................ .. 
GARcfA FICUERAs, T.-Recuerdos centenarios de una guerra rom4ntial. La 

guerra de Africa de nuestros abuelos (1159-60). 356 págs. 22 fotografiaa... 175 
GARdA FicUERAs, ToMJ.s.-Reivindicaciones de Esptzña en el norte de A.frica. 

~nf~rencia. Madrid, 1944. 53 págs .. S J.ims., 2 mapas pleg. 24 x 17 cm. 
Rusuca ........................................................... . S. 

24 GARcfA ÜNTIVERos, E.-La política norteafricana de- CaTlos l. 112 págs ..... . 
GAVIRA, J.-El viajero español por Marruecos don }oaqum GateU (d Jurid ls-

mail). 176 págs. y 10 grabados ........................................ .. 
GHIRELLI, ANcELo.-Pueblos árabes y pueblos arabizados. Tomo I: "'Puebb01 

árabes". 211 págs ........................................... • .............. . 
Gm:REU.l, ANCELO.-Pueblos árabes y pueblos arabizados. Tomo n: .. Puebloa 

arabizados". 236 págs ................................................... . 
Gn. BENUMEYA, R.-Panorama del mundo árabe. 202 lJiJ;S ..................... . 
Gn. BENUMEYA, RoooLFo.-A.ndalucismo africano. 134 págs ................. .. 
Gn. BENUMEYA, R.-Historia de 14 política árabe. 221 pága .................... .. 
Gn. BENUMEYA, RoooLFo.-España tingitana. 112 p:lgs. ... ... ... ... . .......... . 
GóMEz DURÁN, J.-El régime-n jurídico-fi7UJnc:ie-ro colonial. 350 págs. ... . .. 
GóMI>Z·MENoR GuERRERo, JuAN M.-A.ntoc6Tidos de Espatitl y Marru.«os. 123 P'-

ginas y 33 grabados .. . .. • .. . . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . . . . .. . .. . .. . . .. . .. .. . 
GóMEz-MoRENO 0RTF.cA, JuAN.-Tingidos de la Guinm npmiola. 46 ptp. y 

15 grabados .. . ... .. . .. . . .. .. . ... ... ... ... ... ... .. . ... . .. ... .. ......... . 
GóMEZ MoRENo, PEDRo.-Rutas del Sah.Ma. 44 págs. (con 27 itinerarios) y un 

gráfico de pistas .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . . :. .. . .. . . .. . .. . .. .. . . . . . .. .. . .. . .. . 
G6MEZ MoRENo, PEDRO.-Pozos del Sdhara. 48 págs. de texto, 137 ~ ~ 

pozos, 2 cortes geológicos y 1 gráfico del Sáhara .. . . .. ... ... ... . .. ... ... 
GóMEZ TELLo, J. L.-A frica y el neutralismo. 22 p:lgs. . .. ... .. . ... .. . ... .. . . .. 
GoNZÁLEZ EcRECARAY, CARI.os.-Estudios guineos. Vol. 1: .. FUología". 125 pi

ginas, 1 lámina con 5 fotografías y 8 grabados .. . . . . .. . . .. .. . . . . ... . .. 
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GoNz.tLEZ EcuECARAY, CAJU.Os.~Morfología y sintaris de la lengua bu~ba. 

191 págs., i fotografías y 2 gri&cos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... IJ& 
GoNz.ú.Ez MARTÍN, LuctANA.-Prim~a contribución td conocimit'nto dr &.s mo-

deras de la Guinea continental éspañola. F:lsc:ku1o 11, 204 pi~ 81 gn· 
hados y 25 diagramas .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . .. .. . . .. . . . .. . . . . .. . .. . . .. 

GuASTAVINO, G.-Los bombardeos de Argel en li8J y /i84, )' s11 rrprrc11si61t 
literaria. 167 pclgs. y 10 grabados ... ... ... . ... ... ... ... .. . 

GUINEA, EMILIO.-En el pals de los lapones. 225 pAgs. y 138 grabad$ ...... .. 
28 
JS 
IS 
4S 

GUINEA LóPEZ, E.-En el pals de los pamúes. 160 p4gs. y SO gTabados 
GuiNEA !APEZ, E.-En el pais de lo~ bubis. 292 págs. Y 1% gn~hados 
GUINEA LóPEz, E.-Ensayo geoboklnico de la G11irtea cnrtl1~rMal rs/'fl-.kl/4. 

Madrid, 1946. 388 p4gs., 124 1áms., grab. inten·al. 2:8,5 x .J,S cm. Tela... 150 

lhRN.tNDEZ-PACll'P!CO, E. y F.; AuA M~INA, M.: VI1)4L 1\m:, C .. y Gl'll•a·., 
LórBz, E.-El Sahara «spaRol. 810 pigl. con numerosos graboldo.~ ~- HO U
rninas fuera de texto .. . .. . .. . .. . .. . . . . .. . .. . . . .. 

180 



Ht'ICI \la•,o• \-.o>IO --J...DJ f"Gnd~J _...,,...., uc ... neconquul4 dwanu 
IIJ¡ Jlfti4:JDVJ 1Jfncart4i talm01'á:t1des. A.imohadn _\· bnatmeYtnel). 392 P'· 
fli'U v H pahad.. lOO 

~z. ,. bru.'-' ,o F .\t ¡. VICLtor..arao njeño npaool. J.ló pág. 60 
la.ó.liKz. r [,TD,!' '0 F .\f.¡.- -l>u:c"IMUlno t:<paii'>!- l>aamaraní jdiiJJecltJ b~e-

btr ci.r HD.il ;_s.t ¡>á;a. 111 
laálíu. F. ~~~'·'" '(: F. \t.¡. l>t.cc~'"'"'.· esfañol-unhayi (prólogo d.e JOIIl 

Dlaz dt 1 ·~. mapa ca color, ]54 p;&g\. . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . 150 
kun•• or : • R•n. \ - Política i"Ld,{t:'W rn (;uinea. 166 pága. 2S 

J ll&.o<••tt:. 'luo¡•~ v Tuu!'lD.o.- I::spa;to. en Af,.ica: Pf"oleclonuio marroquí, 
la1 ;oiqnuu tÍL Guanea y del A.frica occidental. 44 pág.. y 32 grabad01 ... 

I..Aawo, .\8UIIo\14 1.--Bncb~es _Y Ju-11f"r-o• en Manuecos (Su1 orígenes .segú11 
w kyC'ftiÚl•, tradicloous y fuentes hebraicas anti~uas). 2J4 pága. y 43 fo-
!O(r.ifiat .. . . .. .. . .. . 80 

LAuu PALAC.i..,., JUCADIO ll't:.- -Ca~Wnef"o judío del nOf"U de Marruecos. 
Tomo l. RotnllfU:cJ tk Tttu4n. 345 pága. ... .. . ... ... .. . .. . ... ... ... ... &5 

lAU&A PAL4ru.. Aa~:oUJID ~n:.--Canrionno judío del norte d.e Marrrucos. 
Tomo U. RorruJncc¡ de Tctuán. 377 págs. .. . .. . .. . .. . . .. 100 

l...&&u• P.uAdl", AatADIO I1L -Cancionero judlD del norte de Marrrucos. 
Tomo lll. L'IUI<."IDfteJ ritu.ales húpanojudlas. 288 páp. .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . 70 

I...Aaau P•ucbl .. &.acAmo DI.-PeiJUJilos bujeba.s. SO págs., S fotogTaflu, 8 gra-
baOOI Y 6S JámiDU . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 150 

l...ua&A P.u..u:bl, Aac.uno r:JL-Canrionno del Africa occidental espafJoltJ. 
Tomo L Canaana juglaresCIJS de lfni. 238 pip. ... ... ... ... ... ... ... ... ... llS 

Luau P.u.u:bl, Aac.tDIO DL-Cancionero del Africa occidental española. 
TCRDO D. CIJ'1IC'iorleJ ~es tk lfni. 177 págs., 4 fotografías y S figuru. ISO 

l....&auA P41Adlf, AaaDID ~K. y GoJIIZÁLEZ EamcAJlAY, C!.Ju.Ds.-Leyencuu y 
nuniDs bujebas de la Guinea españoltJ. 2BO plip. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 125 

Lrul!ll T RDIJ)AJI, juu .,_ceoltJgút y geografw física de la Guinea corui-
nen/IJI "patlDia. Coafereuda. Madrid, 1944-45. 47 pága., 1 mapa pleg. 
24 x 17 cm. Ráadca .................................................. . 
~ VICDFI'E, MAln:ra..-Carltlgrafla del A frica española. Coo.fenncla. 

Madrid, 1944-45. 9S pip., grab. iDtercal 24 x 17 cm. RwL .............. . 
I..GMDa Mba~Ez, Joffi..-Comriburión de los farmtJc~utícos militares a ltJ ltJ. 

&or d.t l:.lpaña e11 el JIM'Ie de Afric4. 63 pága. y un mapa .. . ... ... ... ... 40 
l.auJro Sru.tLTA, M.urun.--LA n.adtmalidad en los territMios dependientes. 

115 p4p. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 33 

l...a.aMPuT A~:ru, SD.tliTLÚI.---l..egislacl:6n del trabajo en los territOf"ios espa-
.,1.., del Golfo de Guinea. Madrid, 1946. 370 pága. 19,5 x 13,S cm. Rúat. 20 

~ ~s. Al-'IAIO.-Mitodo español-árabe. 211 pága. ... ... ... ... 90 
MAJÓ FIWIIB, RlcA.RDO.--Iradin, en ltJ Guinea españoltJ. 21S pligs., 1 forogra-

fla '! 1 mapa . .. . .. .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . SS 
M.urnm1, D.-Ischullo (La ltla). 162 pág.. .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . JO 
M.ubl r Bun.4M DE Lis, AcuiTbi.-Sintesis de la geología de Maf"ruecos. Coa-

fcrmda. Madrid, 1946. 29 pága., 2 láms. 24 x 17 cm. Rústica .......... .. 
MúMDL Caau¡.u., luu rm...-Dercripci6n gennal de Africa. Tomo l. (Repro

ducd6n n faalmil de la edid6n de 1573. 317 páge. 22 x 32 cm., cjempla
ra aum.cradol, coo Pr61ogo ckl Excmo. Sr. D. Agustín Gonzálcz de Ame-
zúa.) En papel bíiD .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. .. . . .. .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. 600 
la papel aftct . .. . .. .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . 4.50 

MU'rill ua. MouHo, R. P. AMADOR.--! Al figura d~l A bba en la religión de 
ro. bullú. 50 p:l.ga . ., 4 grabadot . .. .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . 25 

MAI1ilrL1 DoMfMevlz, VfcrOR.-Eiludío epidemiol6gko y cllnico de ltJ ende-
mia de lepro e11 la Gui11ea ~•paik>ltJ. 113 págs., 7 cuadroa, 14 gráficos y 
105 r~raflaa 60 



Mm~ DL IYPDIIAL, C.--RdtUD di ÚU guhOriU ,., d CUfll~ d,e .. 
ddu.JUID de ind~mniUICÍ6ft tkl TrtU.IJilo de PIU COII ~ lfflperfo di MIITtW· 
COJ (/860) . .54 ~gl. '! 1 gnbad.o ··· ··· ... ··• ··· ··: ... ··· ··· ··: ··· ··· ··· ··· 

MD.A.u..u oa 1Mna1AL, C.-AnfoiD en ciemt- de P~ 11 y P~ m. 79 P'· 
giD.aJ y 7 grabado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

MJuNDA JuNCO, Acu&TfN.-U)Iel C~J. Madrid. 1945. 1.462 pllp. 24 X 17 
ceol.fmctros. Tela . .. .. . . .. . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. . . .. 

MoiiAIOlAD JaN Azzuz l~Aqun.t.--Giosario de mil quiftierwu oocn Df1wdlolta 
wtJtÜU entre los marroquíes en el árabe vWfM. 118 pjp .......... ··· ... ··· 

MoHAMMAD laN Azzuz HAQUJM..--RefrtJnero marroquí. 2.39 P'P- ·.. · ·· · · · ·· · ·· · 
MOJIANMAD IBN Azzuz HAqun.t.-Cuen1os potulares _.,..oqaes. 115 P'P- ... 
MoHAMMAD IBJII Azzuz HAQVJ~o~.-Pen.strmíentor 1 mbimtu tÜ lilli Abtlamdt-

m~~n Al-Mtu:dub. 122 páp ................................................ . 
MoRAMMAD laN Azzuz HA.QUJM.--IIúwrill de Aúnwt:ot has,. 111 tlomiucicfw 

almoráuide. 112 páp ................................................... . 
MOHAMMAD IBN Azzuz I-IAQulw.--.PIICtot ¡~ de ~- 261 P'-

gio.aa ... ... .. . ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... . ............. . 
MoBAMMAD IBN Azzuz liAqtnM.--Di.cCÍ071117'Ío de ~ 1 8181 ~ 

qules. 63 p;iga. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ... .. . .. . .. . ... ... ··· ··· · ·· 
MOBAMED IBN AxLoz HAQVJM.-Folklore infanta de c.rur.-11 el Heík 91 p6-

ginaa (30 de ellaa en úabe) . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. 
MOI.INA CAMPUZAHo, Mlcua..-Contribuci6ft 111 alallio dd ARIO de ,.,_.. 

del St~hllr11 esp11ilol. 78 p'-gs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ... ... . . . . . . ... .. . 
Moi'IIA, F. J.-Memoritu de un congol/s. 114 p4gl. J 23 ~ ........... . 
MoB.uzs Ot.m!:a, Lms.-Africa en 111 liter111W11 ~ (J. E4llda Adpil 

y Medio). CollÚI'eDc:W pronUDCiadu en el laldlato de l'.lbldb Afll&» 
DOS. 98 páp. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . ... ... ... ... .. . . . . ... . · . 

MOJW.ES 0uvEa. LU18.-A(ric4 en la lilertUWII apcrlfoltJ (U, ReNcimiftltD 1 
Claricúmo ). Conferencia pronunci.adu ea el IDitibrtD de ,...... Afd.. 
canos. 114 pága. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . ... .. . .. . . .. . .. . . . . .. . .. ... .. •... 

MOilENo MOREMo, J. A.-Indice lllfabirico de las diqoiÍt:Íotla ~ ea 
el "Boletln Oficial de los Terrif«ios ~· del Golfo de Gaiarl (111111 
1945-1949). 70 pip .............................................. ·- ... ·-

MollENo MoB..EHo, Jori A.-Raeil4 lrist6ti&4 de la twneaa. de ~ at fl 
Golfo de Guinea. 101 p.tp. y 2l grabadas ................................ . 

Mt1LIIAC2N, M.u.quts DE..-Polltiaz mediterráea de ~ (170f-19SIJ. lSI pl-
ginas .......................................................... -· 

MlJLIIActR, MARQUÚ DL-El hlnel del Estrecho " ~- rn ..... ' 
24 grabadoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . .. . ... ... .. . 

MULRAáN, MARQv:ts DE.-Espria en d &trecho de Gilmd,... 1.11 __,,. 
de( túnel submarino y sw nueuas orientacitmn. 260 p1p. 18 lpral y 
un grifico ........................................................... . 

MtJLRActN, M.uQuú oa.-Cmltu Y )1 su polllietl ~ IM pica. ..... . 
Mu&A Aaauo.--Gramdtic:a drabe. 313 p;iga. 

NDONco EsoNo, R. P. S.u.vADOR.-GramdticG fHmiw. 115 ptp. ............. .. 
Nosn, J.-N olas geográficiu, júic.tu y ec0116mfau sobre lo.r unilarios ,.._ 

iloles del Golfo de Guinet~. 116 p4p., 3 Dlapu pJegablel J paWal ··· ... 
Nosn, ].-Agricultura de Guitull, promey Fll &(ltdl& 90 P'ga. y 19 p 

badoa ........................................................... . 
Nosn, J.-C6""' e1 y c6mo se podD el ct1ft1U1 überi& 106 pqa. J 16 paa.dDa. 
Nosn NAVA, JAIME.-ÚJ czgriculhlra en Cuiaea ~- 376 p6p. "f 85 IJu. 

traclonea ................................................ ··· ... ··· ··· 

OCRoA ICLEBIAB, ANTomo.-Súrtcm de pogr11/fa ,..,..._ 1 ~ • 
Marruecos. CoufereDCiL Madrid, 1946. 24 pQa. 34 X 17 cm. Rmdca ... 

Qncw..-AI'UUit'io de Est.tull.s&ictJ y C.mtro di 111 Dincci.s. • ~ 
(de loa territorios eapailolea del Golfo de CuiDa). 1944. CS. 4 (S. a.) 
160 p4ga., 4 mapu p[epbla. 25 x 17,5 cm. Matica .... _. .......... : ..... . 

OnC~AL.-Jlnlldrio ile &t.tull•tica y C.wero .U 111 ~ • A~ 
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Pese tal 

(de los tenitorios ~spañolcs del Golfo de Guinea). 1947. (S. (S. i.) (S. a.) 
201 págs. 24 x Ji cm. Rústica . .. . .. ... .. . ... ... . . . . . . .. . . .. ... . . . . .. ... 20 

Ona.u..-.~tlas histórico y geogrdfica de Africa española. 203 págs. 32 X 43, 
con -47 mapas, 20 gráficos, 31 descripciones históricas, 16 geográficas y 6.000 
nombres geográficos e: históricos . .. . . . ... .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 100 

OFICL-\L.--Calá!ogo de la E:cposidón de Libros Españoles sobre HistOTÍIJ de 
A frica. 100 págs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1S 

OPicw...-Calálo:,ro d' la &posición de Libros Españoles sobre Geowafia y 
Viajes en A frica. 120 págs. ... ... ... ... ... ... .. . .. . . . . ... .. . .. . . . . . .. ... . .. 1S 

Ona.u..-Calálogo de materias de la Biblioteca de lG Dirección General de 
Marruecos y Colonias. 380 págs. ... ... ... ... . .. ... ... ... ... ... . .. ... . .. ... 40 

ÜFIOAL.--Cauilogo de Publicaciones del Instituto de Estudios Africanos. 171 
páginas, ll x 16 cm., en couché ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..... 

Oncw..--Catálogo General de Publicaciones del Instituto de Estudios Afri-
canos. Edición 1957. 27 págs. 19 x 26,S cm. ... . ............... .. 

ÜFICLU..--Catálogo General de Publicaciones del Instituto de Estudios Afri-
canos. Edición 1960. 27 págs. 19 x 26,S cm. ... .. ............... . 

Oncw..--Catdlogo General de Publicaciones del Instituto de Estudios Afri-
canos. Edición 1962. 45 págs. 12 x 22 cm ................................. . 

ÜFICLU..-Discursos del Caudillo en Africa occidental española. (Traducción 
al m be) .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . Aget•~• 

Oncw..-El Instituto de Estudios Africanos en los Congresos de Arqueologúl 
y Geografía de Argel (1952). 48 págs. y 1 grabado ... ... ... ... ... ... ... ... 12 

OnaAL-Iradier. C~mmemoración de su primer centenario (en Vitoria y Bil-
bao). 86 págs. y 23 grabados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... SS 

Oncw..-Labor sanitaria en las pravincio.s de la Regi6n Ecuatorial. 16 págs. 
de texto, con S gráficos, más 24 págs. con 64 fotografías .. . .. . .. . .. . .. . .. . 45 

Oncw..-Labor sanitaria en las provinci4s de la Regi6n Ecuatorial ( 1961 ), 
12 págs. y 63 fotograbados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... 45 

On:w..-Labor sanitaria en la provincia de Sahara. 13 págs. y 18 fotogra-
bados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 25 

Oncw..-úz educaci6n en la Región Ecuatorial de España. 24 págs. con tex
to con 9 gráficos, 34 págs. con 88 fotografías, 2 mapas y 8 1úninas ilustra-
ciones en color .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 120 

Onc.u...-La Guinea de hoy. 40 págs. y 21 fotografías ... ... ... ... ... ... ... ... 20 
Oncw..-Memon'as escolares de la pravincia de Sahara. 27 págs. y 30 foto-

graflas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 25 
Oncw..-Resumen estadístico de Africa española. 580 págs., S mapas y JS 

gráficos ... ... ... ... ... .. . ... ... .. . . .. ... ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... 100 
Oncw..-Resumen estadútico de Africa española (1953-1955). Edición 1957. 

Golfo de Guirrea. 101 págs. y 22 grabados ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 38 
MoRENo MoRENo, Jori A.-Histcrri.a de las ascensiones al Pico de Santa Isa-

bel. 42 págs. y 21 grabados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2S 
Oncw..-Resumen estadistico de Africa española (19S6-19S8). Edición 19S9. 

578 pá~. 11 x 15,5, 26 gráficos y un mapa ... ... .. . ... .. . ... ... ... .. . ... 250 
Oncw..-Resumen estadlstico del Africa española (1950-1960). 479 págs. ... ... 250 
OFICIAL-Resúmenes estadísticos del Gobierno General de los Territorios espa-

ñoles del Golfo de Guinea. Negociado de Estadistica del año 1941. Madrid, 
1943. 49 pá~ .• 7 láme. 31,5 x 22 cm. Rústica ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2S 

Oncw...-Re.rúmenes estadísticos del Gobierno General de los Territorios es
Jiañoles del Golfo de Guinea. NegoeúJdo de Estadistica de los años 1942 
y 1943. Madrid, 1945. 16S págs., 2 1áms., grab. intercal. 31 X 21,S cm. 
Rúlltica ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2S 

OnCJAL.-Resúmenes utadístú:os de la Secci6n de Estadistica de la Delegaci6n 
del Trabajo y del Gobierno Central de los Territorios españoles d~l Golfo 
de Cuínu de los años 1944 y 1945. Madrid, 19' 17. 217 págs., grab. mterca1. 
31 x 22 cm. Rú.nl.ca .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · 25 

OnClAL.-Re.rúmenes estadísticos de la Secci6n de Estadistica de la Delel{ación 
del Tr11bajo y del Gobierno Central de los Teffit.orios españoles del Golfo 



PerlttiJ 

de Guinea de lo• aflos 1946 y 1947. Madrid., -19441. 250 pilf., gaab. bnlereaL 
31 x 22 cm. Rúetlca .................. · .•• -· ·- ••• ··• ••· ~· .............. ··• 

OFICIAL-Resúmenes estadlsticos de Gui~a (1948-49). 250 p4ga. •·· ··• - ••• •·• 
Oncw..-Resúmertn esuullsticos del Gobierno Gnu:ral lle kn TerricorMJ· GoP 

pañoles del Golfo de Gui~tl (1950-51). 248 p!gs. 19 grücoa. 12 lf*badGI 
y 4 limlnaa en color .•. ·""''-- ......•...•• -- ...... - ••· - ~-· --· ••• -

2! 
85 

85 

OFJcw..-Resúmene.s ukullsticos áel Gobhmo ~nertd d.e los 7'erritorills ftJIIII" 
ñoles del Golfo de GuiwB (1952-53). 253 p;iga .. 2S gt!ficGI Y 46 f:í:ICogr.lfiDo M 

Oncw..-Resúmmes esttulúticm del Gobierno Gen6ttl de los T~,_., .,.. 
iloles del Golfo de Guitle-ta (195-f..SS). 229 piga., 8 ~ f 43 ~tGgraBJ:Ili · · 115 

0FJCIAL.-Resúmenes estadlsticos dd Gobi-erno General tk la PnJOfncicl *' -
Golfo de Guinea (1956-57). ns plgs .• ti grifie'OJJ 'f 39 ~ ..••... , ... l'2S 

OnCIAL.-Resúm•nes esttldísticos del Golñerno Gftlet'Gl tÜ lcJ ~ lillrallo-
rial: ProvincitJS de FeNI4ndo Poo y Rlo Muni (19'S8-19S9). 252 p:lgtt., S gri· 
ficos y 48 -fotograflas . . . . . . . . . • . . . . .• ., . . . . . . • ~-·. •• . ... • .• •. . •. . ~ ... ..... t5D 

OnCIAL.-Resúmenes esttadlsticfls dél censo g~l Q ~ de- l8t .,._ 
rios españoles dtl Golfo de Guit&Kd tJl 31 tk tl~ tt. t9stl. lS7 P'll" 
nas y 4 grücos ·'" ............... ; ....... ,., ... ---..... ~--,--· ... -.... --_. _ 

OnCJ.u..- Viaje de Su &c~elencia eZ ]efe def· Esrtul.o al llfrica. ~ ~ 
f'añola. Discursos del Ctaudillo (en :irabe). Madri~ 195&. fS ~- 1 Ym.. 
27 x 21 cm; RÚIItica ••• · ••.• : ....... _.;ro.·"'· ····-· ._. -·.;..;;.;·· .w ... ..._ --

OnctAL.-l'isittl de S. E. el ]efe .. del E.sttldo al AfrictJ ~ apañoltl.. 
70 págs. y 40 grabados •. . ..• • •• -· •.. < ........ ·- .... · ......... ____ ·- ... 

OFICIAL.-La regi6n ecuatorial española ai día. Madri~ 1963.. 64 ~ ~ .._ -.;. 
0LESA !d"~· F~Nasco FELrPE . .-;.Der~c!*o #JefUJI afñá::tWie a.~ a los 

terntonos esp12noles del GolfV de Gumert. 458 págs. ........... _ ... -o. _- -
0RTIZ DE Z.úlAn: LóPEZ, ADoLFO; y Oattz DE ZÁBAn ROCANDJD ~ 

Descripci6_n ile lOs moluscos lef'restres de la isltl de l.i'~ Poo (Fami-

S 

15 
18 

15 

lia "Achatinidae"J. 128 págs., 82 grabado. y 8 limi.aa& ............ _ _ 100 
0Rnz MUÑoz, AN'I'tri4io.~En ltl omz -GriRa del-~ H7 P'g8. -·· _ .... 25 
OVEJERO, ANDR.t8.-lsabef 1 y la f>ollticll ~ fti1iJMia. 1:80 plgL ·- ••. 40 

PANIACUA, Jost M . .._lA 1'rescripci6n y tl · tetrilero ~ el d.nl!CM t:oJtS!rR1alfi. 
nario del Rif. 32 págs ... · .• .-.... ;oo ·•• ... -. ........................ ,; ..... .. 

PANYELLA, A.-Esquem12 de .tnologl.a de los .. fang nrumu"' fk la Gumea ~ 
ñola. 77 págs., 38 grabado• y 22 fotografía ............ -· .............. . 

PANYELLA, A., y SABA.TER, J.-P,octm) r.ICftico tk ltJ u.r-4mü:a .,ao('. 82 P'gs.. 
2 mapas, 17 grabados y 1'6 fotogtaflas .•• • .. -· ••w •••••••••••••••••••••••• 

PASTOR Y SANros, E.- Territorios d.e soberanl.tJ esptañoltJ en Oceóftfa. ISI p6:p. 
y 33 ·grabados .. . . •. •. . . ....•.••... , .. _ .. · ............... ·- ..••..••.....•. 

PmucoT GA.R.dA, L., y TA.JUUDELL,. M.-MIII'If.llld de prelaissoria tsfritctmD. ~ 
mio "Africa"' Literatura 1960.) 347 ~. 110 gr.abadoe y 11 mapu ....•. 

PINTo DE t.A RoBA, Jod M.•.-Ctanuia.s prehispániaa y A('rial occidnDd apo-
ñola. 272 págs. y 56 grabacos . .. . . . ... . .................................. . 

PoNS, J.-Impresiones dermo~ilsres nr indlgeruu th la Guinea ~ en 
reltJci6n con otras t>oblar:iones. (l. Muemos dactilares). 58 p4ga. y 7 gra-
bados ........................................................... . 

PoNS, J.-lmf>resiones dermofJapilares en a'ntllpnas u la Guinea ~ n 
re~ci6n con . otras pobltlciones. (D. lmpr~s tMJmara). S7 ~ga.. y 7 gra-
bados ...................... ··· .................. ··· ... ··· ...... ··• 

PoNS Jost.-R8laciones entre t;rui'os .rtangulneo.s y Uneus ~ • 
n;gros de ltJ Guinea e.rpañoltL 32 p4gs. y S iguraa ... ... ... ... ... ... ... 

PRJEGO L6PEZ, J.-EscolUJ.s y guardias mora.s de los ]qn u &IIJIIo .-. 
les. 34 p,gs. y 10 lámlnaa y gl'&badoa ................................... . 

PJ'IECO L6PEZ, JUA.N.-Pedro Navarro y sus ~ •frioaluls. 117 P'P- 7 
6 grabados ·•· ............. •·· .......... •·· ... ··• •·• ·•• ··• ......... ••· ··· 

p¡uno LLoVEilA, PATJUCIO.-Poll#ca cm~go.wa .,. A~ .....,,. la __,.,. • 
FerntJndo el Cat61ico. 203 plp.. 2 l.laWaaa ea color y 6 grabadol · · · · · · ·· · 

ow SRNST:-Él ~raje ~ fnanano m Afrll:a bl Nfllñl. 56 ~-
RAC::as y 54 grabados . . . . . . . .. ·.. · · · .. · .. · · · · ·.. · · · .. · ·.. .. · ·· • ··· ··· · ·· ... 
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PtstiiU -Rf:YF:'! MoaAUs, R.-·&l peu4D p:,~ tribtsl 1 riJCUtll tlel CDngo. 27 P'gl. ... 15 
HDonf~;r:r.z JoUUA S.un·Cn, C."l.Ds.- Fdipe 111 "J el ReJ de CKCO. 162 P'gi-

n:u; y IJ ~ra!JadDs . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... ... ... 51 
RoDRfc.tJF.7. ~t.z-l'ú:YMA, <..:.- l..tJ 'arasiiOlogía lwnaal'id N ~ /brrvM)OJI Cl• 

paiiol. YJ págs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 00. • • • • 00 00. 00. .. • ... ... ... 14 
RoMANO, ]IJLJO.-f.AJ explt71'adorer D'.-i!mcnte y B~lt!%. 184 págs ....... _ ... JO 
RowANO, jvLW.-ViajeJ de Ali &y El AbboU. 117 págs. oo• ... ... ... ... ... ... Jt 
Rtm: m; u TwutE, JuAN.-El mat~ral d~ Yebalo {Mt~nue.cos esf!Dñol). 119 P'· 

ginaa, 10 grabadot y 3í f01..0gralras .... oo ............ 000 ... ... ... ••• ... 90 
Ru.•.n:u PE .t\uMAo;, A~'TO!'lo.-Es(kliilJ en el Afric~ Gl.lán!ica (1, texto). 60 págt .. 

33 figuras y 37 lámina• OO. .. . .. • . .. .. . ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... .•. ... 12$ 
RuMr:u Df. AR\JAS, Ano:uo.-E.spañis eJJ el Africa atláJJsica {11, Docummtos}. 

334 págs¡. .. o 00 o • .. .. o 00 o o.. • • o .. • .. o 00 o 00 o .. o 00 o 00 o ... .. o ... ... ... ... 100 

~z MARTINfZ, J.-La vit>ienda e., el territorio de Ifni. 72 ~ y 27 grab. 6 
SALA~, jAVIIiA .o~.- Tema~ de án.lbe r»>Jdenw. JM págs .... oo• ... ... ... ... ... 20 
SÁNCHE~ PtRn, Jost A .. ~s áT¡¡.bes ~opu]Mes. 118 págs. y 28 grabados, 40 
~ÁSCHEZ Pf..REZ, José A.-La ciencia árabe "' lo Edad Medio. 165 págs. ... ... 60 
SANCHO DE SoP&AHlS, HJP6LJTo.-BiogrgfúJ &e Pedre de E.stopiñdn, conquisiiJ. 

den: de Meli.lla. 110 pág&. oo• ••• 000 oo• ... oo• .... 00 ... ... ... ... ... ... ... ... 3S 
SANCHO DE SoPRASJs, J{IPÓLJTO.-l..as cofrndías de_ mo-re.noJ en Cádiz. 64 pi· 

gin.u .... ,.. .,. ... ... .00 ... ... ... -00 ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3S 
~NA Bl'ACALETA, }EsVS DE u..-El niño guineano. (Estudio antropom~trico 
-. y psjcotécnico.) 163 pigs.. '! 14 uab;ulos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 100 
SEVILLA ANP~ts, IlJEGO.,.-Africa en la p~litica espaiioUl del sjglo ·XIX. (Pre-

m~o. "Africa" de Li~cratUTa 1959.) Madrid, 1?66. 246 págs. 17 x 24 cm. 
Rús!sca .. • .. . . •• .. . . .. . .. .. • .. . 00. .. • .. • .. • .. • ... .. • .. • .. • ... ... ... 100 

SIERRA ()s;JJoA, ALFONSO JJf..-El plano de la ciudad de Tetuán. 56 piga, y 
21 láminas ......... 00, .... ., ............ 000 .. , ... ... ... ... ••• ... ... ... 50 

BJLVEIRA, Lt..'ls.-Doctmre,los po.rtugueses $Obre lo acci6n de España en Afri· 
ca. (Apontamcntot acuca de fontes el'istentes em Portugal para o estudo 
da Africa espanhola.) 35 págs. y 20 grabados .. . 00. ooO .. • ... ... .. • ... ... 1J 

SILVEriiA, LL,s.-Oescripción de la isla de Fernando Poo en 'IIÍspnas del Tra· 
tado de San Ildcfonso. 39 págs. y 2 gráficos .. . .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... 1J 

TAaERmo CnAcoao, fb;RME~'Ecn.oo, y Goh-z.<uz MomAHER, GUILLUMo.-Le
gislación del A. O. E. R.Bcopilación legislativa, por orden cronológico, de 
Africa occidental espqñola (territorios de Ifni y Sahara). Madrid, 1947. 
506 págs. 20 x 14 cm. Tela • 00 • • • • .. • •• .. • 00. .. • • , • ... .. • ... .. • ... ... ... ... 50 

TEdN, M!IP"JJEL DE,-Sintesis geo;;ráfica de la isla de Fernando Poo. Madrid, 
1962. 116 págs., 21 figuras y 10 láminas .oo 000 ........... , ... ... ... ... ... ... 100 

TOJU\E~ BALBÁB, Li:OPOLDO.-Artes almorávide y almohade. 47 págs., 8 figuraa 
y 48 láDÚDas • .. .. • . .. .. • .. • • .. .. • • .. .. . .. • .. • .. • • .. .. • . .. .. • .. . ... ... ... 40 

UNZURTA, A DP..-HisJoria geiJgrá(ica de la isla de Ftm111ndo Poo. 496 pága., 
con 23 mapaa y 38 grabados fuera de texto .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... .. . ... 4S 

VAL, MARfA AsUNCIÓN DEL.--Dirección Gerural de Ma"uecos y Colonias: Bf· 
blioleoa. Cattflogo d~ materias. Madrid, 1949. XI+ 379 págs. 24,5 x 17,5 
cenlfnletros. Rl1stica ... .. . .. . .. . . .. 00. 00. 00. • .. ... • .. • .. • .. • .. ... ... ... ... 40 

VAL, MARfA AsUNCIÓN DEL.-Catdlogo de la tucposici6n de libros espa!lolts sobre 
geografía y vi.aj~s ~n Africs. Madrid, 1948. 120 piginaa. 21,5 X 15 centl· 
metro e. Rústica .. . . .. .. . . .. .. . .. . 00. • .. .. • .. • • .. .. • .. • .. • .. • .. • .. ... , ... • .. 15 

VALVERDE, Jost A.-Aves d~l Sahara EJpaflol. (E11udio .col6gico del d1sltrlo.} 
487 p4gs., 12'0 6gura.a y 9S fotografías . .. .. . .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... 300 

VAReAs GaLo Y MACHADO TsCHU!H.-Posibilidtuús Qgron6micas d1l ttrrftorlo 
de lfnl. 47 pága., 1 mapa, 3 gTáfkos y 32 fotografías .. . . .. .. . .. . ... ... ... ... 30 

VARJOIII.-Africa (Hlttorlal de la revlata), 8 piiga. y 8 f<ltograffae ... ... ... ... ... 10 
V ARIOSH-Africa en el pensamiento de Donoso Cortis (Conferenclae pronuncia· 

das en el Instituto de Eatudios Africanos en el primor centenario de au 
muerte). 65 páginas . .. .. . , 00 .. • .. • .. • .. • .. • , .. .. • • .. .. • • .. .. • ... ... ... ... 11 



~....,-io Agrfcala de '- "l'.rri,..,._ ... ' 1 4W fJiolle a·~ 
\' ;\6o 1947. Madrid, 1948. 302 pága... ll lúa.a .. BD~-i~-14-M 1~..,_-,_-=--zs 

t(IDeU01- R.6stka .... ... . .................. ·- ·- ... ~- .... -···- ........................ .... 
,AJJOL-C'!ne de diwiKacióft ~10 .,. -~ _v~~~.¡u. _.., Blil:l •t~- . 

IJ' p6gtft8S .. • ... .. • .. ,· •• • • •• ·"" •• • .-.. ...... ... •b ~h • .. .••• .~ ••• - M_ ..... -~ 
v.uu;s.-Curso de conf~Jrertoim .te~r• Z. ~ afr'icrma cLt ..._.~QI!Jeo- ~ 

licos. Tomo 1, 135 págs. y 8 grabados ..................................... _ .. ~ 
\'ARIO!.~rso de COJif~ttfas sof,N M_,.,....,.,..,.. ..... ....,....~-· 

licos. Tomo n. 172 pig&. 'Y 1() grabatlea .-..... •·• ...... -~ ........ -=-- ·- 11 
\'ARios.-Curso de conferencias sobre la polllica africaras d• los R.,_ CGt.Jo 

licos. Tomo UI. 156 págs. y una lámina en color .. . ... ... .-.. ... ·~ ... '" 
VAalos.-Curso de conferencias se>bre la tolltico afriamG lÜ ID. Rtya c.tl-

licos. Tomo IV. 146 págs . .. : ·'· ...... · . .-. -.:-.. :~ ....................... ;· .. . 
v.unos.-Curso de conferencias sobre la polfdca tJfricafttJ de los R~ Cat6· 

v~:~~~~:~~ 'ie 1!~~!~kt··~o-b';f'h;-:,pbif~ ;¡;hliit'!fr¡,'~~~~~,_.·~~ 
licos. Tomo VI, 1'28" págs,. 10 ,trá!YJ.da>r'J. 22 ~-:~;: ;.;.: ••. - ::. ·;:. -::;, .• 

VARIOs.-lV Conferencia ftife,-flmotlal· ¡U--~isliü'~ Efet·.'~· _-:
da en Santa Isab~l_ ~_fe~tm~o __ p_oo -~n._l~h-Tr~~ai!~ l!-~~~-(!'it~~ 
humano). 397 págs. y 30" gra15"aaor-............ ,-....... L ............. ~ ........ - ~-

VARios.-~ongresos de. ArqueologliJ y· G~Tógúi de_ Arpl. M%; 1ltJt. ~ · ,.......,.. 
Geológ•co lnternac1onal... 11 Congreso Panafric.ano de PrehUtoria de Id-
gel.) Madrid, 1954. 45 págs. 1 ihistr. 23,5 x 16 cm. Jhistka ............ . 

VARIOS.-Dfa de Africa (1952). (Actos conmemorativos y ardcub publicadw 
en la Prensa.) 190 págs ............... ; ,_ .................. -........... ; ••• • .O 

VAIUos.-Homenaje a lsaliel la Cat6licd im Madrigtd de LD A1m Tona. 
35 págs. y 8 fotografías ... .-.-. ... ..·. .. . .. ...................... ·~ ~- .... .. 

VAIUos.-Intereses de España en MaNUecos. ·87 ptgs .......... __ ........... . 
VARIOS.-lradier: Conmemoración de su prim"U cenknario. Madrid. 1955. 86 

págs., 13 láms. 24 x 17 cm. Rústica .................................. -· 
VARios.-Iradier, explorador de. Afr~ea. (Conferencias prouuucladn eu el tm

tituto de Estudios Africanos _con motivo de tru Ce:nteiíarlo.) 54 p6p. ·- ... 
VARios.-Exposición de libros espafloles sobre historio rk Afrit;t¡. Madrid. 1941. 

(Catálogo redactado por la Sección de Orde~ _Bibllognifica del 1. N. L 1Q 
Madrid, 1947. 99 págs. 24 X 17,5 cm. Rústica .......................... . 

VARios.-Instituto de Estudios Africanos (Historlal). 8 págs. 5 fuG. ........ . 
VARios.-Las comunicaciones· euro-africanas 4 lTavls del &b'«ho de Gi&ral-

tar. Tonto 1. 180 págs. y 34 grabados ................................. -· 
VARios.-Las comunicaciones euro"afTica114S .u ~ovh thl E..s1n:eho dlJ GGraJ. 

tar. Tomo ll. 122 págs. y 39 grabados ... · ............................. . 
VARIOs.-Las comunicacio11es euro-africanas a tr~s dd &weclio tk COrO 

tar. Tomo lll. 124 págs., 22 grnhados -y 15 fototrafta.a ... ... ... ... ... . ..... 
V.uuos.-Las comunicaciones euro-africanas a rra?Jh rkl Esfrecho tk Gibral· 

tar. Tomo IV. 83 págs. y 17 grabados ................................... . 
VARIOS.-La.s comunicaciones euro-tJfrican6S a travds del Eunre1Jo u Cibrral-

tar. Tomo V. 73 págs., 24 grabados y 4 fotogt"affas ....................... . 
VARIOS.-Las comunicaciones euro-africanas 4 tratNf.s tkl Estreclao th Gifmrl. 

tar. Tomo VI. 7 S págs. y S 1 grabados . .. . .• . .. . .. ... ... ... .. . ... 
VARIOS.-Las comunicaciones euro-africanas a rrtwñ tUl ÜtT«Ito de Cilmal· 

tar. Tomo VTI. 110 piga ............................................... .. 
VARios.-Primera Exposición de pintores rk Africa. 143 p6ga. y 14 YmiDu J 

grabados .......................................................... .. 
VARios.-11 Exposición de pintores lh A.frica. 139 p4gs. y 9 UmiDU y grahad01. 
VARtos.-III &posición de pintores de Africa. 131 pipo y 12 grabadas ..... . 
VARIOs.-lV Exposición de pintores de A~. 100 pqa. y 9 pbadal .... .. 
VARtos.-Y Exposición dt!i pintores ele AfriCG. 189 P'ga: '! 14 gr.badoa .... .. 
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VECIANA VILALDACR, ANTONIO DE.-Cantrif>w:icSn al atudio tm~gico del 
negro africano. Los bujeba (bisio) de la Gui,.ea ~- 173 .,.... 121 cua· 100 
droa y S 1 figuraa .. · ... ·.. .. · .. · ... ... ... ... ... ... ·.. ·.. "· .. · ... ... ... . .. 



PesettU 

VEcUNA Vn..t.LDAcu, .<'\mwuo DE.-lA ucl4 ,Ul Bwiri en la Guinea upa;tola. 
63 ~gs. y SI liguraa .••...•••.....••.•... •••. ••• ..• ... ••• •.. ••• ... ..• ••• .•• 25 

Vw. DB MoRu.-Espmla en MMTUecos. lA acci6n social. 174 págs. Y 144 graba-
badoa fuera de: texto . . . . . . ... ... ... . .. ..• .•. . . . . . . . . . . . · · ·· •· · · · · · ·· . . • 80 

VILLUI, E. H. DEL.-Tipos 4e suelo de esteciaJ iftlef'U del N. O. de Ma-
rruecos. 49 págiDas .• • . . . . . . •• . . . . .•• ••• •• . .•• . •• . .• ••• · •• · · • · · • •• · • · • ••• · · • S 

ZAll.co, M. DE.-Actuaci'6n de los misioneros estaftotes m la cuesti6n del Mum • 
.59 párs. y 17 grabados . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . ••· ·· · ... ... - · ·.. .. • ... .. • 25 

EN PREPARAcrON 

Mm.umA DfAz, MAJuo.-España en el r:01itin4rlte africano. . 
MoJW.BS Ot.IVER, Lms.-AfriaJ t'ft la litef'atufb: espafíola (tbtdo III). . 
OFICLU..-Memorias escolarts de los Serl!icios de Ensri4nia Hl la provihcia d~ Saha-

ro {1961·1962). 
OFICLU..-Labor sanitaria m la f"O'Dirlcür de Sahli'fa (19tl-T962). 
RoMÁN ASVBEY, CoNCEPCIÓN.-Bordados manvquies. 






